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ANUARIO DE LEGI~LACION 

1897· 

CONCESION PARA LA CONSTRUCCION DE UN TRANVIA 
ENTRE SONSONATE, NAHUIZALCO, SALCOATITAN 

y EL ?ROGRESO 

c. T. S. N. P. 

[D. L. pub. el 22 de marzo de 1897] 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que la concesión solicitada por los señores Nazario 
Salaverría (padre), doctor Daniel Angulo, Astor Mar
chesini y P. P. Brallnon, para construir y explotar un 
tranvía eutre Sonsonate, y las poblaciones de Nahuizal
ca, Salcoatitán y la villa de Er Progreso, es de pqsitiva 
utilidad para el adelanto de los pueblos mencionados, 

DECRETA: 

Art. l-Se concede autorización· á los señores Na
zario Salaverría (padre), doctor· Daniel Angulo, Astor 
Marchesini y P. P. Brannon, para construir un tranvía 
entre Sonsonate, Nahp:zalco, Salcoatitán y la villa de 
El Progreso. 
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Art. 2 --Para la construcción de dicha vía, puede 
ocuparse parte de los camin-es nacionales, vecinales ó 
públicos, ampliándolos en todos los puntos que fuere ne
cesariu, de manera que queden expeditos para el tráfico 
que actualmente tienen, pagando los concesionarios las 
indemnizaciones de ley según hayan sido á no ejidales ó 
comunáles. 

Art. 3-'-La Empresa se declara de utilidad pública 
para todas las expropiaciones de q ne hubiere necesidad, 
haciéndose éstas conforme á las leyes y pagando los con
cesionarios las indemniz3ciones que fueren justas y le-
gales. ' 

La Compañía ó sus cesionarios, tendrán en todo 
tiempo derecho de cambiar la vía con el objeto de me
jorarla en beneficio del público, pudiendo solicitar las 
expropiaciones del caso. 

, Art. 4 Los concesionarios podrán hacer uso para 
la tracción de vehículos en dicho tranvía, de fa fuerza 
motriz que estimen conveniente y en caso de ocupaJ 
ríos ó vertientes, pagará.n todas las indemnizaciones c... 
que se refiere el artículo 3. 

A rt. 5 - La Empresa estará exenta de todo im pues
to fiscal, y su::; empleados exceptuados de todo servicio 
obligatorio, civil ó militar, excepto en caso deguerra. 

Art. 6 - Durante los diez primeros años de exp10ta
Gión de este tranvía, ninguna otra persona ó compañía 
podrá construir otro entre los puntos á que se refie
re esta concesión. El tiempo de la explotación comen, 
zará á contarse desde que toda la vía esté puesta al 
servicio público 

Art. 7.-Esta concesión caducará si un año des
pués de tener fuerza legal no se hubieren comenzado 
legalmente los trabajos. También caducará si á los 
tres años de comenzados, no estuviese puesta la vía 
al servicio público hasta la villa de EI~rogreso, sal
vo casos fortuitos ó de fuerza mayor, los que así ocu
rrieren motivarán una prórroga r;zonable, que el Eje 
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cutivo queda autorizado para conceder. 
Art. S-Si se prolongare la vía hasta Apaneca, 

se concederán dos años más sobre los repetidos tres, 
para ponerla al servicio público hasta dicha pobla
ción. 

Art. 9. -- Los concesionarios podrán poner en ex
plotación, por secciones la vía que se trata, previo 
examen practicado por un Ingeniero del Gobierno, si 
del informe resultare que la vía y material rodante 
reunen las condiciones necesarias para la seguridad 
de las personas é intereses. A este efecto se dará o
portunamente aviso al Ejecutivo para la designación 
del Ingeniero-. La Compañía podrá hacer uso (le las 
calles de Sonsonate, que no haya ocupado la COlP-pa
ñía actual del tranvía de Izalco á Sonsonate, y calles 
que necesite en las demás poblaciones que atraviese 
con la línea férrea. 

Art. 10. Los concesionarios podrán introducir 
libres de derechos é impuestos fiscales, previo regis
tro, los carros, rieies, maquinaria, y demás materia
les necesarios para la construcción y ex plotación del 
tranvía, sujetándose en todo lo dispuesto en el decre
to de seis de mayo dp. mil n\)Vecientos noventá y seis 
publicado el trei,nta de junio del mismo año. 

Art. 11. - La empresa hará gratuitamente la con 
ducción' del correo entre las poblaciones que enlace; 
recibiendo y entregando la correspondencia en sus 
estaciones. 

Art. IZ.-El Presidente del Estado, sus Minis
tros, los Magistrados de la Corte, los Diputados á la 
Asamblea Nacional, los Ministros Diplomáticos, y el 
Gobernador y Comandante General del departamento, 
tendrán pasaje gratis en los carro~ de primera de la 
empresa. 

Art. 13.--Esta concesión podrá traspasarse á 
cualquiera otra persona ó compañía, ó convertirse la 
el1~presa en Sociedad Lt\ nónima, advirtiendo que que-
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Art. 2 --Para la construcción de dicha vía, puede 
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que actualmente tienen, pagando los coucesionarios las 
indemnizaciones de ley según hayan sido á no ejida1es ó 
comuúá1es. 

Art. 3-'-La Empresa se declara de utilidad pública 
para todas las expropiaciones de que hubiere necesidad, 
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La Compañía ó sus cesionarios, tendrán en todo 
tiempo derecho de cambiar la vía con el objeto de me
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expropiaciones del caso . 
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cutivo queda autorizado para conceder. 
Art. 8-Si se prolongare la vía hasta Apaneca, 

se concederán dos años más sobre los repetidos tres, 
para ponerla al servicio público hasta dicha pobla
ción. 

Art. 9. -- Los concesionarios podrán poner en ex
plotación, por secciones la vía que se trata, previo 
examen practicado por un Ingeniero del Gobierno, si 
del informe resultare que la vía y material rodante 
reunen las condiciones necesarias para la seguridad 
de las personas é intereses. A este efecto se dará o
portunamente a viso al Ejecutivo para la designación 
del Ingeniero-. La Compañía podrá hacer uso ne las 
calles de Sonsonate, que no haya ocupado la Cotp.pa
ñía actual del tranvía de Izaleo á Sonsonate, y calles 
que necesite en las demás poblaciones que atraviese 
con la línea férrea. 

Art. 10. Los concesionarios podrán introducir 
libres de derechos é impuestos fiscales, previo regis
tro, los carros, riejes, maquinaria, y demás materia
les necesarios para la construcción y ex plotación del 
tranvía, sujetándose en todo lo dispuesto en el decre
to de seis de mayo d~ mil nt)vecientos noventa y seis 
publicado el trei.nta de junio del mismo año. 

Art. 11.-La empresa hará gratuitamente la con 
ducción' del correo entre las poblaciones que enlace; 
recibiendo y entregando la correspondencia en sus 
estaciones. 

Art. 1Z.-El Presidente del Estado, s~s Minis
tros. los Magistrados de la Corte, los Diputados á la 
Asamblea Nacional, los Ministros Diplomáticos; y el 
Gobernador y Comandante General del departamento, 
tendrán pasaje gratis en los carro~ de primera de la 
empresa. 

Art. 13.--Esta concesión podrá traspasarse á 
cualqutera otra persona ó compañía, ó convertirse la 
ell,1preSa en Sociedad l\ nónima, advirtiendo que que-
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dará en todo caso renunciada la vía diplomática, y en 
todas las ctlestiones quese susciten se recurrirá al 
arbitramento, y si éste no pudiese tener lugar, á los 
Tribunales Comunes del IDstado; teniendo entendido 
que la persona ó empresa que reprente la Compañía, 
debe tener su domicilio en El Salvador. 

Art. 14.-Esia concesión no afecta derechos ad
quiridos con anterioridad. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador. marzo diez y seis de mil ocho
cientos noventa y siete. 

D. Fiallos, Presz·dellte.-Guadalupe Ramírez, ler. 
Secretano.--Cami1o Escobar, 20. Secretano. 

," 
Palacio del Ejecutivo: San Salvador, murzo 20 de 

1897. 
) 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez.~-E1 Secre
tario de Estado en los Despachos de Fomento, Antonzo 
Ruzz. 

AMPLIACION DE LOS EFECTOS DE UN nECRETO RELA- ' 
TIVO A RECLAMOS Y H.EVISION DE DOCUMENTOS 

R.A. D. E. 

(D. L. pub. el24 de marzo de 1897) 
\ 

La Asamblea Nacional de El Sal'lidor. 

DECRETA: 

Artículo único.r-Amplíase por el término de eua-
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tro meses los efectos del Decreto' Legislativo de vein
ticuatro de marzo del año próximo pasado, en conse
cuencia todas las solicitudes pendientes de cualq uie
ra naturaleza sobre reclamos y revisión de documen
tos, pasarán al Tribunal Mayor de Cuentas, y que 
provengan de 1890 hasta la fecha de la promulgación 
de este Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, marzo doce de mil ochocientos noven-
ta y siete. ' 

D. FialIos, Presidente.-Guadalupe Ramírez, 1er. 
Secretariü. -Rafael Justiuiano Hidalgo, Pro-Secre
tario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 23 de 
1897 

Por tanto: cúmplase R. 1\. Gutiérrez,--EI Secreta
rio de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. --'--Antonio Raíz. 

===---

JURISDICCION DE LOS CANTONES GUACHIPILIN, APAN
TA Y MATAZANO 

J. C. G. A. IVI. 

(D. L. pub. el 27 de marZo ed 1897) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

En uso desus facultades, 

DECRETA: 

Artículo único.-"':Derógase en todas sus 'partes el 
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Decr€'to Legi31ativo de 10 de abril de 1894; y en con
secuencia, vuelvan á la jurisdicción del distrito de 
Metapán los Cantones de "Guachipilín", "Apanta" 
y "Matazano ". 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, marzo 23 de mil ochocientos noventa y sie
te. 

D. Fiallos, Presülente.-G. Ramírez, ler. Secre
tano . ..A....Rafael J ustiniano Hidalgo, ler. Pro-Secreta
no .. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 24 de 
1897. 

Por tanto: publíquese R. A. Gutzérrez-El Mi
nistro de lo Interior.--'-Prudenezo Al/aro. 

ERECCION DE LOS PUEBLOS "DELICIAS DE CONCEPCION", 
"LA CUCHILLA ", EL "VOLCAN" y "TIZATE." 

E. P. 

(D. L. pub. el27 de marzo de 1897.) 

La Asamblea Naciona1 del Estado de E1 Salvador, 

CON SIDERANDO: 

Que los cantones "Delicias de Concepción," "La 
Cuchill~," "El Volcán" y "Tizate", comprendidos 
en las jurisdicciones de Osicala, Cacaopera y Yoloai-
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quín, en el departamento de Morazán, reunen las con
diciones legales para formar población. 

DECRETA: 

Art. l-Eríjense en pueblos los expresados can
tones, teniendo su asiento en el primero de ellos. se
ñalándoles por comprensión jurisdiccional, la mi6ma 
que tienen los expresados cantones; y quedando in
corporado el referido pueblo en el Distrito de ~sicala. 

Art. 2-Facúltase al Gobernador respectivo. pa
ra que oportuname.nte l?roceda. conforme á la ley, á 
que se establezcan las autoridades locales de la men-

o cionada población. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, marzo veintidós d~ mil ochocientos 
noventa y siete. 

D. Fiallos, Preszdente.-Guadalupe Ramírez, J~r. 
Secretano.-Rafael Justiniano Hidalgo, Jer. Pro-Secre
tano. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 24 
de 1897. 

Por tanto: ejecútese. R. Antonzo Gutiérrez-El 
Ministro de lo Interior, Prudendo Alfaro. 
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ARBITRI'OS 'Á FA VOR DE LA JVNTA DE CARIDAD 

DE ZACATECOLUCA 

A. F.J. C. Z. 

(D. L. pub. el27 de marzo de 1897.) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales . 

• DECRETA:_ 

Artículo único.-Concédese á favor de los fondos de 
la Junta de Caridad de Zacatecoluca los arbitrios siguien
tes: . 

10. Por cada estanco de aguardiente en el departa. 
mento, un peso mensual. 

20. Por cada desta~e de cerdo en el mismo, doce y 
medio centavos. 

Dado en el Salón de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, marzo veinte de mil ochocientos noventa y 
siete. 

D. Fiallos, Presidente.,.-Guadalupe Ramírez, ler Se· 
cretario.r-Rajael Jw:~tiniarw Hidalgo, 1er. Pro. Srio. 

Palacie del Ejecutivo: San Salvador, mar7.o:veintiséis 
de mil ochocientos noventa y siete. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez.-El Miriistro 
de Beneficencia, Om'lo.« BonUla. 
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"CATEGORIA DE LOS JUZGADOS DE SESORI, ILOBASCO:V 

OPICO. 

c. J. S. 1. O. 

(D. L. pub. el27 de marzo de 1897.) 

La Asaalblea Nacional elel Estado de El Salvador. 

En uso de sus facultades constitucionales, 

. DECRETA: 

Art. único.-Elévanse á la categoría de 2a. clase, 
los juzgados de la. instancia de los distritos de Seso
ri. Ilobasco y Opico. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, marzo veinticuatro de mil ochocientos 
noventa y siete. 

D. Fial1os, Preszdente-G. Ramírez, ler. Secreta
rzo-Rafael Justiniano Hidalgo, Pro-Secretarzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 26 
de 1897. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez,-El Secre
. tario del Ramo. -Antonio Rníz. 



·---12-

.JURISDICCION DE LA HACIENDA ¡¡SAN ANTONIO" 

J. S. A. 

~ (D: L. pilO. el 81 de marzo de 1897). 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

DECRETA: 

. Artículo único.--Segl'égl\se la hacienda "San Anto
nio" de la juri8dYcci6n de M,mcagua, depll.rtamento de San 
Miguel, y anóxa,;¡e á la <id pueblo del Triunfo, en el de
partamento de Usulut:ín. 

Dado el el sa16n de seRlones del Pode)' Legislativo: 
San Salvadol', marzo veillti¡.;iete de mil ochocientos nov~n
ta y siet A • 

D. J?iallo8, Pl'e"ideote.~ G. Ram (1'ez, lel'. Srio.-R. 
f. Hidalgo, Pro-Srio, 

Palacio del Ejecutivo: Saq Salvador, marzo treinta y 
uno de mil ochocientos noventa y siete. 

Por tanto: publíqnese, R. A. GutiéJ'J'Bz.-El Ministro 
de lo inter¡or~ Prudencio Alfara. 

JURIS OICCJON DE SANTI A 00 NONU A LOO 

J.~. N. 

(D. L. pub. el 31 de marzo de 1897.) 

La Asarnblp.a Nacional del Estado de El Salvador. 

En uso de sus facultades constitucionale"l, 

DECRETA: 

Artículo único.- 8egl'égfl.se de la jurisdicción de San 
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tiago Nonualco, en el departameTlto de La Paz, la hacien
da "San Antonio" dfl propiedad de don Darío Luna; y a
grégase á la de San Pedro Masahuat, en el mismo depar
tamento. 

Dado en el sal6n de sesiones del Poder Legislativo, 
San Salvador, marzo veintlsf:'i>l de mil ochocientos noven
ta y siete. 

D. Fiallos, Presidente.-G. IhmÍl'ez, ler. Sl'io.-Ra
fael J ustiniauo Hidalgo, ler. Pro,Sl'io. 

Palacio del Ejecutivo: SAn Salvador, marzo treinta y 
uno de mil ochocientos noventa y siete. 

Por bnto: puhlíquesf', R. A. Gutiérrez.---....El Minis
tro de lo Inter'ior, Pl'lIdencio Aljlt1·O. 

JURISDICCION DEL VALLE SAN JUAN 

J. S. J. V. M. 

(D. L. pub. el 31 de marzo de 1897) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

En uso de sus f~cultades constitucionales, 
, ' 

DECRETA: 

Art. único.--Segrégase el valle de San Juan de 
la jurisdicción de Villa Modelo, en el Departameuto 



-14-

de Morazán. y anéxase á la de J ocoro, perteneciente 
al mismo departamento. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, marzo veintiseis mil ochocientos 
noventa y siete. 

D. Fiallos, Presz'dente.-Guadalupe Ramírez, ler. 
Srzo.-Rafael Justiniano Hidalgo, ¡ero Pro-Srzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 31 de 
1897. 

Por tanto: publíquese, R. A. Gutzerrez.-El Mi
nistro de 10 Interior, Prudenczo Al/flro. 

, 

CATEGORÍA DE LOS JUZGADOS DE IR. INSTANCIA 

DE SONSONATE. 

C.J.8. 

(D. L. pub. el 8 de abril de 1897.) 

La Asamblea Nacional del Eshdo de El Salvado!', 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. únic).-Elévanse á la categoría de primera cla
se, los Juzgados de la. Instancia de Sonsonate. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo: 
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San Salvador, abril tres de mil och¡ocientos noventa y 
si etf'. 

D. FialloR, Pdesidente.-Guadalupe Ramílez, 1er.,:::;e· 
cretal'io.-Camilo Escobar,-20. Sl'Ío. 

Palacio del ~~jecutivo: San Salvador, abril 6 de 
1897. 

Por tanto: ejecútese, R. A. (}uti61'J'ez.......:EI Secretario 
del Ramo, Antonio Rlliz. 

J URISDICCIÓN DE LOS CANTONE~ "EL PASTE," "SAN' 

ISIDRO" y "L4 SABANETA." 

,1. E. b. L. 

(D. L. pub. el8 de abrz'l de 1897) 

L'l A!3amblea Nacional de. ~'3tado de .El Salvador, 

En uso de 8US facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.-Segl'éganse los cantones de '¡li~l 
Paste," "San Isidro" y "La Sabaneta" de la jurisdicci6n 
del pueblo de Candelaria, en el departamento de Santa 
Ana y anéxanse á la de Chalchuapa, en el expresado de
partamento. 

Dado en el sal6n de sesiones del Poder Legislativo: 
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San Salvador, marzo 27 de mil ochocientos noventa y 
siete. 

D. Fiallos, P¡·esidente.-G. Ramírez, ler. Secretario· 
-Rafael J ust.iniano Hidalgo, Pro-Srio. 

Palacio del Ejecuti-vo: San Salvador, abril cinco de 
mil ochocientos noventa y sip.te. 

Por tanto: publíquese, R. A. Gutié7'1'ez.-El Minis
,tro de lo Interior, Prudencia Alfaro. 

TITlJLACr6l'f DE TERRENOS EJIDALI<$ 

LE. 

(D. L. publ. del 12 de abril de 1897.) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que extinguido el sistema ejidal y de comunidades, 
muchas porciones de terreno han pasado á ser propiedad 
de la Nación por no haberse di"ltribuido en lo~ poseedores 
conforme aquellas leyes. 

Considerando: que algunos propietarios, según leyes 
anteriores han titulado sus terrenos en la forma supletoria 
y los Alcaldes extendido títulos de propiedad, fuera de 
las épocas autorizadas por la ley, con cuyos títulos han 
traspasado sus derechos á terceros, quienes á su vez las han 
enagenado. 

Considerando: que introducir refol'mas y novedades 
en esos títulos causaría trastornos y daños irreparables á 



-17-

los particulares, todo lo cual se evita con dictar una medió 
da oportuna que valide esos instrumentos. 
. Consideran'do: que las diferentes leyes, acuerdos y 
disposiciones dictadas á este respeto, no han bastado para 
asegurar de una manera tranquila y eficaz la propiedad 
que existe en los pequeños terratenientes y sí, han aca· 
rreado litigios y cuestiones nacidas, la mayor parte de la 
mala fé y marcada malicia, las cuales embarazan la admi· 
nistraci6n gubernativa y judicial. 

Considerando: que la Naci6n en nada se perjudica al 
desapod~'rarse de esos t~rrenofj, y sí, satisface una nece5i. 
dad pública que consiste en proporcionar á los poseedores 
pobres el modo de adquirir fácilmente los docnmentos ~e 
les asegul'eu y garanticen á pel'petuidaJ sus derechos. 

Considerando: que en todos los archivos municipales 
del Estado V algunas Gobernaciones departamentales exis· 
ten protocolos 6 reglstros en que constan incorporados los 
títulos de propiedad qne se han expe.:lido conforme la ley 
de extinci6n de 'ejidos, acuerdos del Ejecutivo y ley de 
comunidades, y que por el poco cuidado que emplean 108 

encargados de ¡.tu cu<¡todia, es fácil su extl'avíQ 6 deterioro, 
lo que también redunda en perjuicio de los propietarios á 
quienes se ]es debe toda clase de garantías. 

Considerando: que ante el Poder' Ejecutivo existen 
pendientes multitud de diligencias guberna~ivas, dispután
dose terrenos ejidales, comunales 6 baldíos que deben allí 
fenecerse conforme el decreto Legislativo de 28 de abril 
de 1892. 

Por tanto, 

DECRETA: 

Art. 10. -La N ación se desapodem de los derechos 
q l1e le corresponden sobre los terrenos de las comunida· 
dades y ejidos que volviel'on á su dominio y que sin titu
larse existen en poder de particulares de buena fé, artícu
lo '16~ U., y concede á éstos la plena propiedad con el fin 
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de que los hagan suyos mediante el cumplimiento del pre-
sente decreto. ' 

Art. 20.-Los Alcaldes Municipalp.s del lugar donde 
está situado el inmueble, procederán á extender los títulos 
respectivos á los poseedores que lo Aoliciten pOI' escrito, 
debiendo expresarse en éste la situaci6n, naturaleza y ex
tensi6n del mmneble, sus linderos 6 mojonef.', cargas rea· 
les, el nombre de los colindante" yel domicilio de éstos. 

Art. 30 -Presentada la solicitud, el Alcalde la hará 
saber al público por medio de edictos 6 carteles que fijará 
en, uos de los lugares más Íl'ecueutados de la población, y 
se publicará además uno de ellos en el ,. Diario Oficial" 
~or tres veces. Pasados quincp días de la última publica
ción, sin que se pl:esente opositor) el Alcalde señalará día 
y hora para hacer la mensura del telTeno con citaci6n del 
SíndICO, del interesado y de los colindantes. y practicado 
ésto, procederá á extender el título en la forma que pre
viene la ley de extinci6n de ejid.)s, y si fuesen do,", ó mas 
los poseedores, se extenderá el título á fa VOl' de todos. 

Art. 40.-Si se presentase oposici6n y ésta se funda
se en instrumento público Ó auténtico inscrito en el Regis
tro de la Propiedad H.aíz, se abstendrá de darle título y 
remitirá á las partes á ventilar sus derechos en la forma 
rorrespondiente. 

Art. So.~ Decláranse válidos los títulos supletorios 
expedidos por los Jueces en conformidad con las leyes y 
los expedidos por los Alcaldes Municipales fuera de las 
épocas fijadas por la misma ley, 108 cuales deberán ser ad· 
mitidos en los Registros de la Pl'Opiedad B,aíz, así como 
los que expidan conforme á ]a presente. 

El valor de cada mauzana será el de tres pesos que 
pagará el poseedor á favor de lo~ fondos municipales,. y 
todas la::! rliligencias se inscribirán en papel sellado de cin
co centavos que suministrará el mismo poseerlor; pero el 
testimonio 'Se dará en papel de veinticinco centavos_ 

Se declaran sin ningún valor los tít.ulo~ expedidos 6 
que 8e expidan pOI' las autoridfldes de los tel'I'enos que se 
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hallen fU8ra de los límites que expresan los títulos de sus 
respecti vos ejidos, y la. declaratoria se hará conforme _ al 
decreto Legislati vo de 28 de abril de 1892. 

Art. 60 . .J....El Alcalde está obligado á remitir al Po
der Ejecuti vo por conducto de los res pecti vos Gobel'Dado
res dentro de los quince días subsiguientes al otorgamien
to, un testimonio autorizado en la forma legal, en papel 
Bimple de todo título que extienda. 

También remitirán testimonios en la misma forma 
de todos los instrumentos t'xpedidos en cumplimiento de 
las leyes de pxtinción de ejidos y comunidade~ desde mil 
ochocientos ochent.a y dos, sacándolo~ de los protocolos 6 
J'f'gi3tros quP quedaron bajo su gallrda. 

Los Gobernadores harán lo mismo respecto de los tí
tulos que por disposición del Poder Ejecutivo hayan otor-
gado desde las fechas indicadas. _ 

La remisi6n de los títulos de -que hablan 10R dos inci
sos anteriores, se hará dentro de seis. meses contados des
de la promulgaeión de la presente ley. 

Todos los te~timonios dichos serán remitidos á su 
v(:'z por el Podel' Ejecutivo al Supremo Tribunal de J usti· 
cia para los efectos del artículo 1,200 PI'. 

Art. 70 -Las cuestionps pendientes ante el Potler 
Ejecutivo sobl'e terrenos. continuarán hasta su fenecimien
to conforme al decl eto V~gisbti VG de veintiocho de abril 
de mil ochocientos noventa y dos y conforme los princi
pios de equidad y conveniencia pública. 

Art. So.-El Alcalde Municipal de la poblaci6n á 
que tu bieren pertenecido los terrenos ejidales 6 comuna
les que estuvieren situados en otra jurisdicci6n comprendi
dos en sus títulos pl'iruitivos extenderán los de propiedad 
de que trata el artículo 2,). de esta ley. 

Dado en el sa16n de seRiones de la A"lamblea Nacio-
nal: San Salvador, marzo veintisiete de mil ochocientos 
noventa y siete. 
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D. Fialloil; Pl'esidente.-G. Ramírez, 1er. Srio.,.--' 
Camilo' .Escobar, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril cinco de 
1897. 

Por tanto: ejecútese, R. A. GutiéJ'J'ez.-~~1 Secretario 
de Estado en el Despacho de lo Interior, Prudencio Al
faro. 

DEROGACI6N DE'UN DECRETO LEGISLATIVO RELATIVO). LA 

CATEGORL\ DE LA CIUDAD DE COJUTEPEQUE 

D. L. 

(D. L. L. pub. el 12 rk abril de 1987). 

La Asamblea Nacional del Estado del Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. únieo.-"-Der6gase el Decreto Legislativo de on
ce de mayo de mil ochocientos uoventa y seiR, en el que se 
eleva á la categoría de primera clase, para los efectos de 
los artículo;, 10 y 12 del decreto citad.o , á la ciudad de 
Cojutepeque, y continúe dicha ciudad en la categoría de 
segunda clb.se. 

Dado en el sa16n de sesiones del Poder Legislativo: 
San SaIYado~, abril tres de mil ochocientos noventa y 
siete. 
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D. Fiallos,-Presidente.-Guadalupe Ramírez,,-ler. 
Srio.-Camilo Escobar,....A-20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril ocho de 
mil ochocientos noventa y siete. 

Por tanto: publíquese, R. A. GutiéJ'rez. -El Minis" 
tr'o de lo Interior, Prudencia Alfm·o. 

JURISDICOI6N DE LA ALDEA "LOMA y MEDIA." 

J. M. 

[D. L. pub. el y 12 de abrzt de 1897] 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 10.- Segrégase la aldea "Loma y Media" de la 
juri"dicci6n del Rosario de Mora y anéxase á la jurisdic
ci6n de Pl\nchimalco en este mi8ffiO departamento. 

Art. 20.--Háse por demarcllci6n jurisdiccional del 
pueblo Rosario de Mol'a la que sigue: al Este el río Gran· 
de hasta su desembocadura al mar; al SUI·, el Océano Pa
cífico; al Poniente, desde la quebrada "El Puñal" aguas 
arriba, HGea recta hasta la loma "San Juan Buenavista," y 
de aquí al río I-Iuiza; y al Norte, d.esde este último río, lí· 
nea reda al camino que de Panchimalco conducl-! á Huizú
cal', dejando esle c;rüino á la izquierda, llega á la cima del 
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cerro Zucuhulzinc Jínea recta á un castarío que está á la 
orilla del río Grande referido; segregándo8e la parte que 
corresponde al departamento de La Libertad y anexándo
se al Rosario de Mora. 

Dado en el sa16n de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril seis de mil ochocientos noventa y 
siete. 

D. Fiallos,-Presidente.-G. Ramírez,-ler. Srio.
Camilo Escobar,-2o. Srío. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril ocho de 
mil ochocientos noventa y siete. 

Por tanto: publíquese, R. A. Gutiérrez.-El Minis
tro de lo Interior, P1'udendo Alfaro. 

ERECOIóN DEL PUEBLO CALIFORNIA 

E. P. 

[D. L. pub. el 27 de abril de 1897. ] 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

En uso de sus facultadesconstitncionales, 

DECRETA: 

Art. lo.-Eríjanse en pueblo con el nombre de Cali
forni\ los valles denominados "Los Ranchos" y "Trapi-
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che Cortado" de la jurisdicci6n de Tecapán; en el departa.
mento de Usulután, marcántlole por jurisdicci6n' la misma 
que tienen los valles que lo forman, continuando dicho 
pueblo en la del distrito de Alegría. 

Art. 20.,.-El Gobernador del departamento respecti
vo, procederá en su oportunidad, al establecimiento del 
pueblo de la manera y en la forma que lo determinen las 
leyes. 

Dado en el sa16n de sesiones del Podpr Legislativo: 
San Salvador, abril veinticuatro de mil ochocientos noven· 
ta y siete. 

D. Fia:los,-Pl'esidente,-Guadalupe Ramírez.-1er. 
Srio.-Camilo Escobar,-20. Srio. 

PalacIO del Ejecutivo: San Salvador, abril veintiseis 
de 1897. 

Por tanto: publíquese, R A. Gutiérrez.-El Secre· 
tario de Estado en el Despacho de lo Interior, Pl'udencio 
Alfaro. 

DANDO LA CATEGORlA DE DISTRITO JUDICIAL Á LA VILLA 

DE EL PROGRESO 

D. O. D. J. E. 

(D. L. pub. el 28 de abril de 1897) 

La Asam blea Nacional del Estado de el Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 
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DECRETA: 

Art. único.-Elévll.se á la categoría de Distrito Judicial, 
la villa del Prl'greso, comprendiendo la wisma jurisdic
ci6n que actualmente tiene, de distrito adminiAtrativo; y 
establécEse en él un juzgadu de la. instancia de segunda 
clase, que debe conocer de lo civil y criminal, quedando 
la jurisdicci6n de los jueces de la. iustancia de Sonsonate, 
circunscrita á las demás poblaciones del departamento. 

Dado en el salon de sesionp.s del Poder LegiAlativo: 
San Salvador, abril siete de mil oC!hocientos noventa y 
siete. 

D. Fiallos,-Presidente,-Camilo Escobar,-20. Se
cretario.-- R. J ustiniano Hidalgo,-lel'. Pro-Brio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril veintitrés 
de 1897. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez.--EI Sub-Se
cn·tario encargado del Despacho de Justicia, .J. A. Rodrí· 
guez. 

TTASLADO DE UN JUZGADO DE la. JNBTANCIA Á IZALco 

T. D. J, 

(D. L. pub. del 3 mayo de 1897) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 
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DECRETA: 

Art. 10.-Trllsládase de la ciudad de Sonsonate el 
Juzgado de 1~. Instancia dt-ll distrito de Izalco, á la ciudad 
de est,e nom bre, el cual conocerá de los asuntos civiles y 
criminales cOI'I'espondientes al expresado distrito, pasando 
en consecuencia los asuntos criminales y civiles existentes 
en los Juzgados 10. y 30. de la. Instancia de SOIli:lOnate, 
correspondientes al distrito de !zalco al juzgado 20. que 
se tra&lada. Las causas cí viles y criminales de que ha co-

., nocido á prevfJl;ci6n, correi'pondientes al distrito de Son· 
sonate pasarán á los J uzgado8 10. y 30. de h. Instancia 
de este nombre. 

Art. 20.-El Juzgado de la. Instancia del distrito de 
Izll.1CO no tendrá ya jurigdicci6n preventiva en la ciudad 
de Sonsnnate. 

Art. 30.-Queda circunscrita la jUT'Íf;dicci6n de los 
dos juzgados del di8t¡'ito de Sonsonate á lo~ pueblos que 
lo forman, con h, separación que ,exist.e para cada uno de 
e110s de los ramos c~vil y criminal, desapareciendo la nu
meraci6n con que actualmente se di5tinguen. 

Dado bn el sajón de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril veintio~ho de mil ochocientoi:l noventa 
y siete. 

D. Fiallofol,-Presidente.-\Jamilo Escobar,-ler. Se
. cl"etal'io.,.---Rafael J ustiniano Hidalgo,--ler. Pro-Sl'Ío. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril veintinueve 
de 1897. ' 

Por t:lnto: ej(~cútese. R. A. GutiéJ'l'ez.-El Ministro 
de lo Interior, Antonio Ruiz. 
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APROBAClON CON MODIFICAClO~ES DE LOS ACTOS DEL 

EJECUTIVO E~ EL RAl\IO DE FOMENTO. 

A. E.R. F. 

[D. L. Pub. el4 de mayo de 1897] 

La Asamblea Nacional ele la República de El Salvador, 

C~nsideral1clo: que entre los actos del Ejecutivo 
en el Ramo de Fomento .está la disposición que con
cede á la Compañía de Obras Públicas de C". A. limi
tada de Londres, una prórroga hasta el 31 de diciem
bre de 1898 para concluir el ferro-carril á San Salva
dor obra que d~bía haberse entregado diez y ocho me
ses después del 17 de diciembre de 1894; según la con
trata respectiva;que no solo se ha perdonado á la com
pa ñía la multa de mil pesos mensuales por milla, en 
caso de demora, según lo expresa el nQ 9 de la cláusu· 
la C de la contrata primitiva, si l1Ó, que además, se 
e;;;tablece por disposición del Ejecutivo,quc la Compa
ñía en Lóndres debe resol ver 10 conveniente sobre los 
intereses de las 70.000.[ entregadas, 50,000 para re
embolsar los 25 cts. oro que se impusieron por Decre
to Legislativo de 10. de octub¡-e de 1892 y 20.000.[ pa' 
ra pagar á los accionistas ~lel ferro-carril de Acajutla; 
que la COl11pañía relacionada haentregado en accio
nes las 70.000.[. y que éstas según eY No. 40. de la 
contrata adicional constituyen parte de su capital, 
como se deduce de la cláusula 5a. del convenio primi
ti vo q l1e expresa terminalltcmen te, que las' acciones 
saldadas, gozan de todos l()s derechos que son inhe
rentes á las acciones de la Compañía, y que entre e
sos derechos está el de gar.antía de 6% sobre 80.000.[ 
tIue el acuerdo de prórroga ha sido conveniente emi-
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tirlo para facilitar más la construcción de una obra 
de suma importancia para el país; pero que no es jus
toni equitativo que la Compañía Inglesa resuelva 10 
que deba hacerse con un capital que pertenece á con
tribuyentes salvadoreños y que sirvió. según el decre
to de creación, para pagar sumas g-astadas en la mis
ma línea que hoy explota la prenotada Compañía: 
que los d~más actos del Ejecutivo están arreglados á 
la ley y á los intereses nacionales. 

DECRETA: 

Art. único.-Apruébanse los actos consignados 
en la Memoria de Fomento, con la siguiente modifica
ción: concluido el tiempo de prórroga concedido, las 
70. 000.[. en acciones de que se ha hecho referencia, 
empezarán á devengar la garantía del 60/0 consigna' 
do sobre las 80.000.[. debiendo pagarse por la Com
pañía los intereses correspondientes, y el Gobierno 
deducirlos al hacer las liquidaciones de los respecti
vos semestres. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legisla
lativo: San Salvador, abril veinti;:'1o de mil ochocien 
tos noventa y siete. 

D. Fiallos, Presldenté---.Camilo Escobar, 20. Se
cretano.-Rafael J ustilliano Hidalgo, Pro-Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 10. de 
1897. 

Por tanto: publíqnese, R. A. Gutzerrez.-EI Mi~ 
nistro del Ramo, A1lt01ll0 RU1Z. 
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OONTRATOS EN QUE SE PAGA ALOABALA 

c. A. 

( D. L- pub. el 4- de mayo de 1897.) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador. 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRET<I: 

Artículo único.-Ln. alcabala intprior á que se r\'fiere 
el artículo 18 de la ley de 17 de mayo de 1895, sólo e;;¡ 
procedente en las ventas y permutas de bienes raíces y en 
la adjudicación de los mismos biene3, que se hagan por 
razón de. remat':l judicial. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislati',o: 
San Salvador, mayo primero de mil ochocientos noventa y 
siett>. 

D. Fiallo8, Presidente.,.-G. Ramü'ez, 1er. Sl'io.-Ra 
fael JU8tiniano Hidalgo, 1er. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: Sa.n Salva dor, mayo 3 de ]897 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiél'1:ez.--EI Ministro 
dell{amo, Antonio Ruiz. 
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REFORMA AL CODIGO DE PROOEDIMIENTO~ 

KO.P. 

(n. L. pub. ~l .4 de mayo d6 1897.) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

A iniciativa de la Corte Suprema de Justicia y en uso 
de las facultades constitucionales, 

DRCRETA: 

Artículo 10.-La regla segunda del artículo 4i5 Pro 
so reforma ~sí: "Hará en seguida un resúmen, lo más con
cisoy claro posible, de lo prIncipal que de autos aparezca." 

Art. 20.-Las reglas 3~ y 4~ del mismo artículo 425 
se suprimen. 

DadO en el salón de sesiones del Poder Legislativo: 
[;an Salvador, abril treinta de mil ochocientos noventa y 
siete. 

D. Fiallos, Presidente.-Oamilo Escobar, 20. Srio. 
-Rafaelfu8t'Íniano Hida190, ler. Pro-Srio. 

PalaQio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 3 de 1897· 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez.-El Ministro 
del Ramo, Antonio Ruiz. 
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DEROGAOI6N DEL DECRETO LEGISr.ATITO RELATIVO Á LA 

JURISDICCIÓN DE SIGUAPATE, Los PLANES y 

SAN ISIDRO 

D. L. S. l . 

. (D. L. pub. e/S de mayo de 1897.) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador: 

En uso de sus facultades cOllstitecionales, 

DECRETA: 

Art. único.r-Der6gase en todas sus partes el decreto 
Legislativo de veinticnatro de abril del afio anterior, vol
viendo, en consecuencia, á la jurisdicción del pueblo de 
Cuscatancingo los valles de Siguapate, Lo!:! Planes y San 
Isidro. 

Dado en el sa16n de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril veinticuatro de mil ochocientos noven
ta y sie~. 

D. Fiallos,-Presidente.--G. Ram[rez,--ler. Srio.-
Camilo Escobar,-20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo primero 
de 1897. 

, Por tanto: publfquese, R. A. Guliérrez.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de lo Interior, P,'udencio Al
faro. 
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JURISDICCIÓN DE I.A HACIENDA ATAPA.SCO 

J. H. A. 

(D. L. pub. e/5 de mayo de 1897) 

La Asam bIea Nacional del Estado de. El Salvador, 

En uso de sus facultades. constitucionales,' 

DECRETA.: 

Artículo único.-8egrégase la hacienda de Atapaeco, 
de la jurisdicci6n del pueblo de San Matías en el departa. 
mento de La Libertad, yanéxase á la de Quezaltepeque, 
en el mismo departamento. 

Dado en el sal6n de sesiones del Poder Legislativo: 
Han Salvador, abl'il veinticuatro de mil ochocientos noven· 
ta y siete. 

D. Fiallos, Presidente.-G. Ramfrez, ler. Srio.--Ca· 
milio Escobar, 20. Srio. 

Palacio del ~jecutivo: San Salvador, mayo primero 
de 1897. 

Por tanto: publíquese, R. A. Gutiérrez.--EI 8ecre· 
tario de Estado en el Despacho de lo Interior, P1'udeTllJÍo 
Alt'a1'o. . 
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JURISDICCIÓN DE LA HAOIENDA SAN JUAN PASO HONDO 

J. D. P. 

(D. L. pub. Jeló di mayo de 1897.) 

La A8amblea Nacional del Eitado de El Salvador, 

En uso de 8US facultades constitucionales, 

D~CRETA: 

Artículo único.-8egrégase de la jurisdicci6n del 
pueblo del Paísnal de este departamento, la parte de ]a 
hacienda 8an Juan Paso Hondo de la propiedad de don 
J c,sé Antonio Vílanova, y anéxa'le á ]a villa de Quezalte. 
peque, del departamento de La Libertad. 

Dado en el sa16n de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril veintitrés de mil ochocientos noventa 
y siete. 

D. Fiallos,-Presidente.-Guadalupe Ramfrez,,-ler. 
Srio.--Camilo Escobar,-20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo primero 
de 1897. 

Por tanto: publiquese, R. A. Gutiérrez.-El Secre
tario de Estado en el Despacho de lo . Interior, Prudenoia 
Alfaro. 
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JURISDICOIÓN DE LAS HACi:ENDAS EL CARAL y SAN 

lLDEFON80 

J. H. C.S. 

(D. L. pub. del 5 de mayo d~ 1897) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

En uso de sus facultades contituCionales, 

DEORETA: 

Artículo único.-Segréganse de la jurisdicción del 
departamento de San Miguel, las haciendas "El Caña}" y 
"San Ildefonso" de propiedad de Martín Zaldívar y ané
xanse á la de Usulután. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Ejecutivo: 
San Salvador, abril veinticuatro de mil ochocientos no· 
venta y siete. 

D. Fiallos, Presidente.--Guadalupe Ramírez,- -ler. 
Srio.-Camilo Escobar, 20. ~I'io. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 10. de 
18~7. 

Por tanto: publíquese, R. A. GutiJrrez.-El Secreta· 
rio de Estado en los Despachos de lo InterÍor, Prudencio 
Alfara. 
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REFORMAS AL CODIGO DE INS'l'RUCCION CRIMINAL. 

R. C. 1. 

(D. L. pub. e/S de mayo de 1897) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

A iniciativa de la Corte Suprema de Justicia, en 
USíl de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 574. l.-Se reforma así: la persona ó auto
ridad bajo cuya custodia se encuentra el favurecido, 
deberá exhibirlo inmediatamente al ejecutor, pre5>en
tando la causa respectiva ó dando la razón por qué se 
le tiene en detención ó restricción.. El juez ejecutor 
hará constar en la notificación del auto lo que aquella 
conteste, diligencia que será firmada por la misma, 
si supiere, y por el ejecutor y Secretario. 

Art. 575 l.,-Se reforma así: Si el que tiene b<.tjo 
su custodia al 'favorecido, fuere una persona particu
lar que proceda sin autorización, el ejecutor provee
rá: "póngase en libertad á N.; que se halla en custo' 
dia ilegal de N., persona privada." Puesto en el ac
to en libertad sin necesidad de fianza se ret.ornará el 
auto á la Corte ó Cámara, con informe, ella mandará 
ac~sar recibo y juzgar al culpable de la detención ile
gal. 

Si el particular procede en virtud de la facultad 
concedida en el artículo 78 y ya hubiesen trascurrido 
las veinticuatro horas que allí se señalen, el ejecutor 
y Tribunal procederán de la misma manera. 

Si dicho plazo no se hubiese vencido y el particn-
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lar que tiene bajo su custodia al reo contestase que 
lo ha tomado iufraganti de un delito ó falta de los 
que dan luga"r á procedimiento de oficio, el ejecutor 
proveerá: "póngase á N. á disposición del juez [el 
que sea competente] y retórnase el auto con infor
me." 

La Corte ó Cámará mandará acusar recibo ó dis
pondrá lo conv~.niente. 

Si el que tiene bajo su custodia ó restricción al 
favorecido fuere una autoridad distinta de la que de
be juzgarlo, en uso de la facultad concedida en el arto 
77, el ejecutor procederá de la manera indicada en el 
inciso anterior. 

Art. 577 l.-Se suprime. 
Art. 578 I.-"--Se reforma así: si al que tiene bajo 

su custodia á otro fuere autoridad competente, se 
procederá de la manera que sigue: si no se hubiere 
comenzado el procedimiento, tran¡.>currido el término 
de ley, el ejecutor proveerá: ·'no habiéndose comen
zado el procedimiento contra N., dentro del plazo le
gal, póngaseleO en libertad bajo la fianza de la haz." 

Si ya se hubiese comenzado el procedimiento; 
pero sin haberse proveído el auto de detención den
tro del término legal, y las pruebas de la causa no 
dieran mérito para dictarlo el ejecutor proveerá: <no 
habiéndo~e proveído el auto de detención contra N., 
en el término que previene la ley, y no suministrando 
la causa el mérito suficiente para proveerlo, póngase 
al detenido en libertad bajo la fianza de la haz.» 

En el caso del inciso anterior si hubiere merito 
para dictar el auto de detención, el ejecutor provee
rá: «no habiéndose proveído el auto de detención 
contra N., pero habiendo mérito para ello permanez
ca en la detención en que se halla.» 

Si ya estuviere dictado el auto de detención pero 
sin fundamento legal, el ejecutor proveerá: «no ha-
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biendo fundamento legal para la detención, decreto, 
procede la libertad del favorecido N., y retórnase el 
q.uto con informe.» Si el Tribunal conceptuare arre
glado á derecho lo proveído por el ejecutor 10 apro
bará, remitiendo certificación de su providencia al 
juez de la causa para que cumpla lo mandado y orde
rá proceder contra él según el caso. 

Art. 580 l.-El inciso final se reforma así: también 
podrá la Corte 6 Cámara pedir el proceso en todos los ca
sos en q rie se refiere este título. 

Art. 581 l.-Se le suprime la parte final que dice: 
Hen este caso queda ya el rematado sin derecho á pedir un 
nuevo acto de exhibici6n por aquella misma causa." 

Art. 582 l.-Se reforma al:!í: si en el caso del artícu
l~ anterior el rematado ya hubiere concluido su condena, 
proveerá, el ejecutor: "habiendo N. rematado, que se halla 
bajo la custodia de N. cumplido su condena, procede su 
libertad." La Corte 6 Cámara pedirá el proceso pi lo ere· 
yera conveniente. y en vista de los datos que suministre y 
de los demás que juzgue necesarios recoger, resolverá lo 
que sea arreglado á derecho y lo comunicará al juez respec 
tivo para su cumplimiento. . 

Art. 586 l.-Se le agrega este inciso: "pero si fuere 
el Presidente dé la República, algún Ministro de Estado 
6 Gobernador de Departamento el que se negare á obede
cer el auto de exhibici6n, la Corte 6 Cámara que lo libró 
pedirá oficialmente al Poder Ejecutivo que mande pouer 
en libertad al favorecido 6 á la disposici6n de'la autoridad 
competente para que lo juzgue, y si su petición no fuere 
acogida, el Tribunal acordará pasar las diligencias á la 
Asamblea Nacional para los efectos que la Constituci6n 
determina. 

Art. 587 l.-Se sustituye por el siguiente: el juez e
jecutor se limitará á infiorma¡' á la COlte 6 Cámara, abste
niéndose de dictar providencia sobre la libertad del fd.vo-



-37-

recido: 
10. Cuando la causa se hubiese elevado á plenario: 
20. En todos los casos en que constp. de aut08 que ya 

!'le ha concp,dido otra exhibici6n á favor del reo por el mis
mo motivo; y 

30. Cuando la exhibici6n se funde en que el ju~z de 
la cliusa ha negado al favorecido su excarcellici6n bajo de 
fianza. 

A rt. 590 J.-Se ,·~f,)I·mfl. a~Í: concluida!'! l!l.~ funciones 
del ejecutor devolverá los autos, con ceriificaci6n de lo 
proveído á la autoridad que conozca dél asunto, quedando 
en su caso, á disposici6n de la última, la pel'sona del fa
vorecido. 

Dado en el s816n de sesiones de] Poder Legi8lativo: 
.Rall Sal Vllt]OI', abril vf'intioebo de mil ochocientos nOVf'n
ta y ~it:'tt>. 

D. Fiallos, Presidente.-Camilo Escobar, 20. 8I"io.-
Rafael Justiniarw Hidalgo, ler. Pro Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 3 de 1897. 

Por tanto: ejecútese: R. A. Gutiérrez.-El Minlstro 
del Ramo, Antonio Ruiz. 
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GRAVAMEN DEL AGUARDIENTE 

G. A. 

(D. L. pub. el7 de mayo de 1897) 

La Asamblea Naciol:«ll del Estado de El Salva
dor, 

En uso d; sus facultades ·constitucionales 

DECRETA: 

. 
Artículo único.-Se grava con un centavo más ca

da botella de aguardiente que se expenda en los depósi
tos fiscales de la Sección Orientatdel Estado; cuyo pro-' 
ducto se destina á la construcción del Teatro de la 
ciudad de San Miguel, y será ~ntregado mensualmente 
lJor los administradores respectivos á la Municipalidad 
de aquella población, para dicho fin. 

o . D~do en el Salón de Sesiones del Podú Legislativo: 
San Salvador, abril 19 de milo ochoc.ientos noventa y 
siete. 

D. Fiallos, Presidente.-Camilo Escobar 2Q Srio
R. justiniano Hidalgo, 1er. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, ~bri1 28 
de 1897. 

" Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez-El Secreta
rio de Estado en los Despac.hos de Hacienda, Crédito 
Público, Fomento y Justicia; Antonio Ruiz. 
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TRASLADO DJ;L. JUZGADO DE la. INSTANCIA DE SE
SORI Á r,A CIUDAD DE CHINAMECA 

T. J. S. CH. 

(D. L. Pub. elJ! de mayo 1897) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salva
dor. 

A iniciativa de la Corte Suprema de Justicia y á 
excitativa del Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades 
cons ti tucion ales, 

DECRETA: 

Art. 1 Q ___ Se traslada el Juzgado de 1l¡l Instancia de 
Sesori á la ciudad de Chinameca. 

Aft. 29--"-El Juez de 1 (j. Instancia de Sesori mien
tras resida en Chinameca conocerá á prevención con el 
Juez de 1 ~ Instancia de este dishito, de los asuntos civi
les y criminales qUf: teug:m origen en la indicada ciu-
dad . 

Art. 39-)~Se considera cómo primero al Juez de 1 ~ 
Instancia de Chinameca, para la práctica de las visitas 
de cárceles y demás efectos que 'las leyes determinan en 
los cas'os de. residencia de dos ó más jueces en una mis
ma población. 

~r~. 49~I¡as fnncio~es ?el fiscal ~el Jurado y de 
los medIcos forenses del dIstnto de Chl1lameca, ·se ex.,. 
tenderán al de Sesori, durante la residencia del J Hez de 
este distrito en Chinameca. . 

Art. 59--,Cuándo la Corte Suprema de Justicia, de 
acuerdo con el Poder Ejecutivo, crea conveniente que el 
Juzgado de Sesori se traslade nuevamente á la cabecera 
de este distrito, pasará dicho J uzgac1o' al de Chinameéa 
todos los asuntos ·pendientesy fenecidos que hnbier~n 
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tenido origen en la última de las poblaci9nes referidas.. 
\ . 

Dado en el Salón de Sesiones del P.oder Legislativo: 
San Salvador, mayo diez de mil ochocientos noventa y sie
te. 

D. Fia11os, Presidente. _____ G. Ramírez, 1er. Srio. 
Rafael J ustiniano Hidalgo, 1er. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 10 de 
1897. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez, el Ministro 
del Ramo, Antonio Ruiz. 

AUTORIZACIÓN AL PODER EJECUTIVO PARA QUE DIS
PONGA DE UN DEPOSITO 

A. PE. 

(D. L. Pub. e11? de mayo de 1897) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 
A iniciativa del Poder Ejecutivo y ~n uso de sus fa

cul tades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.-Autorízase al Poder Ejecutivo, 
para que en calidad de reintegro, disponga en beneficio 
de la administaación pública, de los vez'niúinco mzt cua· 



.' trocientos noventa colones ochenta y tres centavos ..... . 
\ ($ 25,490. 83,) que existen depositados en el Banco 

Salvadoreño, los que provienen del impuestb sobre el 
azúcar 6 mascabado, destinado á la reconstrucci6n del 
Palacio Nacional, por DecretoLegislativo de 27 de mar
zo del año próximo pasado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, mayo trece de mil ochocientos noven
ta y siete. 

D. Fiallos, Presidente.r-G. R~mírez, ler Srío.
Rafael J ustiniano Hidalgo, 1er. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo:San Salvador, mayo 15 de 
1897. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez.-El Secretario 
de Estado Encargado de las 'Carteras de Hacienda y 
Cródito Público, Antonio Ruiz. 

LEY DE CAMINOS 

L. D. C~ 

( D. L. pub.! del 19 de mayo de 1897.) 

¡. La AF'amblea Nacional del E¡,tado de El Salvador, 

DECRETA: . ;, 

Art. lo.-Los ca'minosse dividen en nacionales y 
IL.ml;lnícipales 6 yecinales .. ,Los primeros. son los que comu-
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tenid.o .origen en la última de las p.oblaciques referidas.. 
\ . 

Dad.o en el Salón de Sesi.ones del Poder Legislativ.o: 
San Salvad.or, may.o diez de mil .och.ocientos n.oventa y sie
te. 

D. Fiall.os, Presidente.--..G. Ramírez, ler. Sri.o. 
Rafael J ustiniano Hidalg.o, ler. Pr.o·Srio. 

Palaci.o del Ejecutivo: San Salvad.or, may.o 10 de 
1897. 

P.or tant.o: ejecútese, R. A. Gutiérrez, el Ministr.o 
del Ram.o, Ant.oni.o Ruiz. 

AUTORIZACIÓN AL PODER EJECUTIVO PARA QUE DIS
PONGA DE UN DEPOSITO 

A. PE. 

(D. L. Pub. ell? de mayo de 1897) 

La Asamblea Naci.onal del Estad.o de El Salvad.or, 
A iniciativa del P.oder Ejecutiv.o y ~n us.o de sus fa

cultades c.onstituci.onales, 

DECRETA: 

Artícul.o únic.o.-Aut.orízase al P.oder Ejecutiv.o, 
para que en calidad de reintegr.o, disp.onga en benefici.o 
de la administaación pública, de l.os veinticinco mzl cua-
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.' trocientos noventa colones ochenta y tres centavos ..... . 
, ($ 25,490. 83,) que existen depositados en el Banco 

Salvadoreño, los que provienen del impuesto sobre el 
azúcar ó mascabado, destinado á la reconstrucción del 
Phlacio Nacional, por DecretoLegislativo de 27 de mar
zo del año próximo pasado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, mayo trece de mil ochocientos noven
ta y siete. 

D. Fiallos, Presid,ente.,.-G. R~mírez, ler Srio.
Rafael J ustiniano Hidalgo, 1er. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo:San Salvador, mayo 15 de 
1897. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez.-El Secretario 
de Estado Encargado de las . Carteras de Hacienda y 
Cródito Público, Antonio Ruiz. 

LEY DE CAMINOS 

L. D. C~ 

( D. L. pub., del 19 de mayo de 1897.) 

l. La A!'amblea Nacional del E~tado de El Salvador, 

DECRETA: 
" 

Art. 10.-Los ca'minosse dividen en nacionales y 
1; .Ulnn~cipales 6 yecinales ... Los primeros son los que comu-
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Eiean lns ciudades cabeceras de departamento. entre ~í, y 
los que de las mismas se dirigen á los puertos del Estado. 
T.o" seguncl()~ ::'Ion }<H que comunican la'lpoblaciones entre 
sí y á é"tos con SIlS re~pectivO:-l vAlles 6 caseríos. 

Art .. ~(). -La coostl'ucei6n ar(~l'tura, l'P-paraci6n y con·. 
servH('iGu de los caminoR nacionalPH, puente::'! y calzadas, 
('oneRponde all~jt'c\1tivo; y hsde l()~ caminos municipales 
6 vecinsles, á las respectivas mUlli\~ip:'lli(lad,>q. 

Att. 30. El fondo de camino,;; ~er:-í ft)l'm'H!o del im· 
puegto conocido eC),1 el nombre de FOllfl61e Traba..iado
res, de las ca'ntidadl~g H."i[>'n9.daQ ~m el PI'esupueRt,o geaeral ., ~ 

de la admini:'ltraci6n pública para la COl\lpostUI'R. y conser· 
vación de c:tl'l'eteras, Ó caminos y dél valor de las multas 
q ue de~'igne en el rf'glamento respectivo, 

Art. 40.-EI fondo de trabajador'es lo pagarán anual· 
mentE} todos los individuos mayores' de diez y seis años 
residentes en el Estarlo, incluso los extJ'anjel"o~, con excep· 
ción de los milltllres en actual servicio, los estudiantes que 
no fueren empl(~ado,,· público"!. hs mujeres y los mayores 
de sespnta añosqtie fupren pObl'eA, 

Art. 50,-El fondo de trabajadores Rerá servido y 
manejado por lOi Administrádo¡'es de Rentas departarnen. 
tale~, por el mismó sueldo que tuvieren, y rendi¡'án sus 
cmmt.as á la Contaduría Mayor. Este fondo será invel-ti
do ex~lusivamente en los eamino nacionales. 
, Art. 60.-A los Arlrninistl'1l~ores que no presenten 

los comprohantes respectivos sobre las cantidades destina
das á f'ste'fin, se les aplicará la pe.na. que designa el artí
culo 340 Pr!. 

Art. 70. -La contrib"lci6n anual que forma el fondo 
llarn!'\do "de trabaj:ldores" será un peBo ciGellenta ~enta· 
vos para los escl'ihient,es y artesanos q'ue acostumbran gil.' 
!lar Sl1'l salarios en talleres agenos, do~ pesos cincuenta 
centa vos para los que trablljan en tall-'res propios, y cua· 
tro peROS para los agricultores y dermis clases sociales. 

Art, 8'l.-L,)s jornalür'o!'\ 6 sean lo., que ii(~ostumbran 
gauar sUs salarios en trabaj'ls agenos, no pl'lgarán contri· 



-43-

buci6n p,n dinero; pero están obligad OH á hacm' anualmen
te dos días de trabajo en la a flertura, conservaci6n y repa
raei6n de los caminos vecimdes de su domicilio. 
, Al't. 90.--En la capital del EEltado hará el cobro de 
la contribuci6n, el Director General de Policía; y en las 
demás poblaciones, el Alcalde Municip~)l 
, Art. 10.-EI quince de j'unio de cada al1o, los funcio-

narios indicadoR en pI artículo anterior, publicanín un ban
do en (llW ~e pxcltarfln á todo" los obligados ~ eontribuir 
al fondo dp, trabaj~doI'Pfl, tí que eonCUl'ran á pagarlo á la 
)'e~'T)Pctivfi oficin:l ha8ta el quincfl dt~ ngoRto; y los que no 
lo hicien'll en ese tiempo, por el misnJo hecho Re les exi
jil'á el doble de la eontribnci6n, y se les pondrá en arresto 
por dicho funeionario, h~sta <¡ ue verifiquen el pago. 

Art. 11. ____ Las obras 6 trabajos costeados con los fono 
dOFl de que se tl'ana, pueden ejecutarse por comisiones, y 
también por suba~tas 6 contratas y de cualquier otro mo
do que al Ejecutivo parezca mejor y más econ6mico. 

Art. 12.-, ~e deroga,la ley de caminos, calzadas y 
puentes públicos f 'eba cinco de abril de mil ochocieutos 
noventa y tre", y par:a la ol'ganiz'l.ci6n y reglamentación 
convt~niente se faculta al Poder Ejecuti~o_ 

Dado en el sal6n de sesiones dpl Poder Legislativo: 
San S~lvador, abril veinticuatro de mil ochocientos ren-
ta y SIete. . 

/ 

D. Fiallos,--Presidente.r- G. Ramírez,-ler. Secre
tal'Ío,-' RaJael J ustiniano Hidalgo,-ler. 1'rio Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, ¡nayo quince de 
1897. 

Por tanto: ejecútaRe: R. A. Gutiérrez.--El Seereta
rio de 'Estado en el De~pacho de lo Interior, PIWJ)E~CIO 
ALFARO. 
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REFORMAS A LA LEY DE PAPEL ?~LADO Y TIMBRES. 

R. P. T. 

(D. L. Pub. el 20 de mayo de 1897) 

La Asamblea Nacional del Estad~ de El Salvador, 

En uso de sus' facultade,s constitucionales, 

Las siguientes reformas á las leyes de Papel Se
llado y Timbres. 

Art. 1-A la tarifa del artículo único del Decre
to Legislativo de 24 de marzo de 1892 que reforma 
el artículo primero del Decreto Legislativo de 21 de 
de marzo de 189l se agrega 10 siguiente: 

Acción ó promesa de acción de ban
cos, cajas de ahorro ó cualql:li'era o
tra sociedad ó empresa al tiémpo de 
emitirs~,' bien sea al portador ó á la 
orden, por cada veinte pesos ó frac 

ción de veinte pesos que la acción 
represente .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01 

Aceptación de letra de cambio, por ca-
da veinte pesos.... ............ 01 

Anuncio en el original que debe pre
sentarse y quedar devositado en la 
Imprenta ó Litograffa. fijará el inte-
resado timbres por valor de...... 10 

Anuncio judicial cuando no sea de ofi-
cio el juez fijará en el original que 
deba quedar en la Imprenta ó Lito-

, grafía timbres por valor de...... lO 
. En un ejemplar del cartel que se fija-

rá en el lugar en que se verifica, el 
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remate. ... . ... ... . .... .. .... ... . 10 
Cesi6n ó traspaso de acciones de Com

pañías Anónimas por illRcri pción en 
los libros de la Sociedad; por cada 
veinte pesos..................... 01 

Emplazamientos en los juicios verba
les civiles de que conozcan los jue
ces de Paz y Alcaldes municipales 
cada una-........ .. .... .... ...... 05 

Emplazamientos en los juicios verba
les civiles de que conozcan los Jue-
ces de la. instancia cada una.... 10 

Enplazamientos en los juicios verba-
les civiles de que conozcan las Cá-
maras de 2a. Instancia, cada una.. 10 

Concesiones de minas: documentos en 
que se comprueba la concesión he-
cha por los Gobernadores........ $ 5 

Licencias para la portación de revól-
ver, cada uno .................... $ 2 

Loterías ó rifas en que se emitan bille-
tes y que no sean en beneficio de es
tablecimientos costeados por el Te· 
soro Nacional, por cada cien pesos. $ 5 

Patentes de privilegio ............. , ,,20 

P6lizas de seguro. 

Las pólizas y documentos de cualquier 
género en que se constituya un se
guro al tieúlpo de emitirse causarán 
sobre el capital asegurado: en los 
seguros de vida, por cada mil pesos. 25 

En los seguros de incendio, acciden-
tes ó de cualquier otro género, por 
cada cien pesos ó fracción........ 02 

Art. 2-El artículo primero del Decreto Legisla-



-46-

tivo de 23 de marzo de 1892 en que reforma la Ley 
de 1891, se reforma aRí: 

LOR insh-umentos públicos no harán fé en juicio 
si estuvieren ~xtel1didos en papel común. Se excep
túan de esta disposición las escrituras públicas 'cuyo 
valor no exceda de veinticinco pesos. 

Si estuvieran extendidos en papel de .un precio 
inferior al corresponaiente. ó se hubiese pagado me
nos de la contribución en timbres, para que sean ad~ 
mitidos en juicio deberá pagarse cinco veces más el 
valor del impuesto no cubierto. 

Art. 3,---:El artículo 29 del mismo Decreto que re
fo.rma el del Papel Sellado se reforma en estos tér
mmos: 

Los instrumentos privados ó auténticos que es
tuvieren escritos en papel común ó en papel de precio 
inferior al correspondiente sin que se haya completa
do el impuesto con timbres no se admitirán en juicio 
ni por ninguna autoridad hasta que sea repuesto su 
valor en los términos del artículo precedente. La re' 
posición se hará por medio de timbreR colocados en 
los mismos instrumentos. 

Art. 40 . .Á..A la repetida Ley de Papel Sellado de 
21 de marzo de 1891, se agregan los artículos que SI" 

guen: 
Art 12-Para que surtan sus efectos en el Estado 

los documentos otorgados en país extranjero, que 
contengan actos y contratos especificados en esta 
ley, deberán timbrarsecon arreglo á la misma, por la 
persona que haya de hacer uso de ellos. 

Por las letras de cambio y demás documentos de 
créditos endosables extendidos en el extranjero se pa
gará la contribución al tiempo de ser aceptados. 

Los demás documentos otorgados en el extran je
ro pagarán el impuesto al tiempo de su presentación 
en alguna oficina pública. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, el día diez de mayo de mil ocho
cientos noventa y siete. 

D. Fiallos, Preszaente.-G. Ramírez, ler. Secre
tarzo . ...A--Rafael Justiniano Hidalgo, ler. Pro-Secreta
rzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 12 de 
1897 . 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutú~rrez.--EI Secre
tario de Estado en los Despachos de Justicia, Antonzo 
Ruzz. 

REFOR~IAS Ar. ARANCEL, C6DIGO CIVIL, DE PROCEDIM:r~NTOS É 
INSTRUCCIÓN CRIMINAL 

R.,C. l. 

(D. L. pub. eZ 20 de mxyo de 1897.) 

La Asamble Nacional del Estado de El Balvador. 

Considerando: que varias disposiciones del arancel 
vigente y de los Códigos Civil, de Procedimientos civiles 
y de Imtrucción Criminal. no están en armonía con los 
intereses bien entendidos de la sociedad. y que la experien 
cia ha demostrado la necesidad de reformarlas; y con vis
ta del informe del Tribunal de Justicia. 

DECRETA:..-

Artículo lo.-Al artículo 45 del arancel vigente se le 
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suprime la,parte que dice: "Corresponde exclusiva.mente 
á los Abogados la práctica de los inventarios solemnes y 
de las particiones de toda clase.' , Quedan en consecuencia 
vigentes las leyes Rnterioras sobre esta materia. 

Art. 20.--A los artículos 109, 116, 118, 119 0.,72'1, 
728 Y 729 Pro se les sustituye las frase "Gobernador" por 
la de "Juez de la. Instancia." 

Art. So.-AI referido artículo 729 Pr, se le sustitu· 
yen las palabras "el Supremo Gobierno" por las de ;'Cá
mara de 2a. Instancia respectiva." 

Art. 40.--El inciso 20. del articulo 333 O. se refor
ma así: La partida de nacimiento 6 bautismo no servirá 
de prueba en este caso para. establecer la .maternidad. 

Art. 50. El inciso 30. del artículo 367 O. se reforma 
del modo que'sigue: El estado civil de madre 6 hijo es· 
purio, podrá probarBe por la partida de nacimiento; y en 
cuanto á la cantidad de hijo espurio respecto del padre, y 
al estado civil de éste, se observará lo dispuesto en el títu 
lo XIV ~e este libro. 

Art. 60. 'Al artículo 570 l. se agrega este inciso: 
Si el reo nombrase escritor por ~escritura pública, á cual
quiera otra persona d~ su confianza que reuna las condicio· 
ciones de ley, el Juez, á solicitud de dicho defensor, lo ten 
drá como tal discirniéndole el cargo con arreglo á derecho, 
y ':le emitirá en este caso el emplazamiento y la declarato
ria de rebeldfa de que habla el artículo 372. 

Dado en el sal6n de sesiones del Poder Legislativo: 
San Sa.lvador, mayo catorce de mil ochocientos noventa y 
siete. 

D. Fiallos, Presidente.--G. Ramírez, ler. Srio.,-Ra
fabl ,T ustiniano Hidalgo, 1er. Pro- Srío. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvad~r, mayo 15 de 
1897. 
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Por 'tanto: cúmplase, R. A. Gutiél'rez.-EI Secretario 
del Despacho encargado de la Cartera de Justicia, Anto-
nio ~uiz. ' 

REFORMA DE LA LEY DEL RÉGIMEN POLITICO 

R. L. P. 

( J). L. pub. el 20 de mayo de 1897) 

La Asamble Nacional del Estado de E~ Salvador, 

A iniciativa del Poder Ejecutivo, y en uso de sus facul· 
tades constitucionales, 

Artículo úaico. ___ El artículo 24 del ~égimen Polítiéo 
se reforma así: "Las lícenciat:l de los empleados de las 
Gobernaciones departamentales con goce de sueldo, serán 
concedidas por el Ejecuti vo, dirigiéndosele las solicitudes 
por conducto del Gobernador respectivo, con informe de 
éste y acompañá.ldose la prueba de la causa en que se 
funden. 

Las licencias sin goce de sueldo, las concederán los 
Gobernadores y tanto en este caso como en el de falta de 
asistencia á la oficina, motivarán el descuento correspon
diente á los días de ausencia. 
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Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, mayo doce de mil ochocientos noventa y 
siete. 

D. Fiallos, Presidente.-G. Ramíl'ez, ler. Srio.-Ra· 
fael J ustiniano Hidalgo, 1er. Pro Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 18 de 
1897. 

Por tanto, ejecútese: R. A. Gutiérrez.---... El Secretario 
del Estado en el Despacho de lo Interior, Prudencio Al· 
faro. 

REFORMAS Á LA LEY D~ EXPROPIACION 

R. L. E. 

(D. L. pub. el 22 de mayo de 1897). 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

Considerando: que, la ley de expropiación vigente, 
contiene trámites muy complicados y dilatorios que em
barazan la pronta construcción de los ferrocarriles del 
Estado, cuyas obras son de utilidad pública notoria, y 
que la experiencia enseña que los propietarios casi siem
pre tienen pretenciones exageradas, exigiendo fuertes 
sumas por indemnización siendo equitativo que las pér
didas y perjuicios se compensen con los beneficios que 
reportan, 
A iniciativa del Poder Ejecutivo y oído el parecer de la 
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Suprema Corte de Justicia, . en uso de sus facultades 
consti tuc;ollales, 

_DECRETA-

Artículo 19-La expropiación de los terrenos que 
sean necesarios para la· construcción de los ferrocarriles, 
será decretada por el Gobernador del departamento res
pectivo, previa audiencia en la forma sumaria del expro
piado y en virtud de escrito que se presente por el 
solicitante acompañado del informe del ingeniero cons
tructor y del trazo de la línea 

Si hubiere oposición por parte de la persona cuya 
sea la propiedad que se ha de expropiar, el Gobernador, 
la tramit;¡rá concediendo á aquella ocho días fatales pa
ra comprobar los hechos alegados. Concluido el tiempo 
de prueba, el Gobernador, sin otro trámite, resolverá 10 
conveniente, según el mérito de las pruebas aducidas. 
La resolución final en todo caso será publicada en el 
periódico oficial. 

Art. 2Q-Declarada la expropiación, procederá el 
Gobernador al valúo del terreno ó propiedad que neeesa
riamente debe ocuparse para los ferrocarriles, por dos 
peritos nombrados, uno pur el e:.-:propiador y otro por el 
expropiado ó por dicho funcionario en caso que las par
tes:no hagan el llom bramiellto en el acto de prevenírse
les para el efecto. . 

Si hubiere discordia entre los peritos, y las pq.rtes no 
nombraren en el acto un tercero que la dirima, .el Go
bernador hará de oficio el nombramiento. La opinión 
del tercero, cualquiera que fuere, será el valúo defini
tivo. 

Art. 3Q-El expropiador depositará en un Ban
co del Estado, á la orden del expropiado, la cau
tid~d que fijen los peritos como precio de la indemniza
ción, y en seguida procederá el Gobernador, á dar al so-
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licitante la posesión respectiva de la propiedad particu
lar que se necesite cuya posesión le servirá de título de 
propiedad. 

Art. 49 -Las resoluciones del Gobernador, que de
cllren la expropiación ó manden dar la posesión de la 
cosa expropiada, solo son apelables para a.nte el Poder 
Ejecutivo en el efecto devolutivo; siendo inapelable 
cualquiera otra providencia que se dicte en el asunto. 

Dado en el Sa1.ón de Sesiones del Poder Legisla
tivo: San Salvador, mayo doce de mil ochocientos no
venta y siete. 

D. Fiallos, Presidente.r-G. Ramírez, 1er Srio. 
Rafafel J ustiniano Hidalgo 1er Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 12 de 
1897. 

Por tanto: ~jecútese, R~ A. Gutiérrez-El Secreta
rio de Estado en el Despacho de 10 Interior, Prudencio 
Alfaro. 

REFORMAS A LA LEY DE EXTRANJERíA 

R. L. E. 

(D. L: Pub. el 22 de mayo de 1897.) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 
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A iniciativa del Poder Ejecutivo y en uso de sus facul
tades constitucionales 

DECRETA.: 

Las siguientes reformas á la ley de extranjel'Ía. 
Art. 29-Inciso 20 se reforma a"í: el de recurrir á 

la protecci6 n de su propio soberano por la vía c:iiplomáti
ca, conforme á las leyes. 

Art." 52: - Se reforma así: cuand·) un f'xtranjero co' 
meta un delito contl'a las seguridades exteriores de] Esta
do, de rebeli6n 6 sedici6 L. Ó se.]e descubran trabajos que 
tiendan á efectuar dichos delit08, 6 para causar disencio. 
nes civiles al paí~, podrá el Gobierno expulsarlo en la 
forma Gubernativa comu t'xtranjm'o pernicioso 6 someter· 
lo á juicio conforme á lal'l leyes CO.nunes. 

Tam bián flf:'rán expulsados del territ0rio del Estado 
como extranjeros perniciosos, los extranjeros que de cual· 
quier mauel'a ej.·rzan ó ahmn contrabando en mercaderías 
ó cualquier otra clase de artículos, fabricaci6n de 
éstos etc., incurriendo en la misma pena los c6mplices 
6 encubridores. El procedimiento para efectuar lo dis
puesto en e~te inciso, será también gubernativo y del re:
Florte del Mini"terio de lo Interior, todo sin perjuicio del 
decomiso de las mercadería!'!, cosa~ ú objetos sobre que 
l'ec'tiga el contrabando y las ó los que ¡.>stén adh"lridos pa· 
ra encuhrirlo, conf0rme á la;¡ leyes de haci.~nda. en ]0 que 
no se opongan á esta dispo:'\ici6n. El Ejecutivo podrá sin 
embargo someter á los contrabandistas y sus c6mplices á 
juicio confol"me á las lf'yes comunes si así le pal'eciere más 
convenient~. También serán considerados <lomo extran 
jeros perniciosos para no pel'mitil'les su establecimiento 
en el país á los indígenas ú originarios de la China. Esta 
disposici6n no comprenderá á los ya establecidos en el 
país. 

Art;. 57. _____ En toda contrata que se celebre por el Go· 
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bierno 6 corporaciones del Estado con extranjeros 6 com
pañías extranjems, lo mismo que en to:1a clase de traspa
sos de contratos y en las demás concesiones que se les ha· 
ga á los extranjeros de cualquiera naturaleza que sean, se 
hará constar expresamente que el empresario 6 empresa· 
rios, empleados, accionistas y funcionarios correspondien
teil, set'án considerados siempre como salvadoreños en to, 
dos los a'lUl1tos respectivo'! de la emp,'esa que se funde por 
consecuencia de la contrata ó concesi6n y que por lo mis· 
mo estarán. sujeto'! exclusivamente á la jurisdicci6n de los 
Tribunales del E"tado en los negocios cuya causa y acci6n 
tengan lugar dentro de su territorio. Los extranjeros y 
109 :,IUCeSOre8 de ésto", que tomaren parte en las empresa!l~ 
concesiones y contratas con cualquier carácter, no podrán 
ah'gq,,' nunca, respecto de los asuntos relacionados con las 
referidas empresaS", concesione" y contratas de cualquier 
género que sean éstas, derechvs de extranjería bajo cua 1-
quier pretexto que sea, y solo tendrán los derechos y 
medios de hacf'rlos valer que las leyes del Estado conce
den á los salvadoreños, sin que por consiguiente puedan 
tener ingerencia alguna los agentes diplomáticos extranje· 
ro!!. La omisi6n de lo dispuesto en este artículo, produce 
nulidad de las respectivas concesiones; contratas 6 conve· 
nios, 8in perjuicio de imponer al Cartulario ante quien se 
formalicen aquellos actos, por solo el hecho de omitir lo 
dispuesto, una multa que no bajará de quinientos á mil 
pesos. Esta multa la impondrá la autoridad que conozca 
del juicio de nulidad, mandando que ingrese á los fondos 
municipales del lugar donde se entable el juicio. 

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legisla
tivo: San Salvador, mayo trece de mil oclIocientos no
venta y siete, 

D. Fiallos, Presúle1Zte.-Guadalupe Ramírez, ler. 
SecretarlO.--Rafael ]ustinano Hidalgo, ler. Pro-Seo'e
tan·o. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 22 de 
1897. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez-EI Secre
tario de Estado en los Despachos de lo Interior, Pru 
dencio Alfaro. 

IMPUESTOS SOBRE ET, AGUARDIENTE 

1. A. 

(D. L. pub. el f24- de mayo de 1897.) 

La Asamblea Nacional de~Estado de El ~alvador, , 

A iniciativa del Poder ]!;jecutivo y en uso de sus 
facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 10 -Establécese el impuesto de siete centavos, 
en cada botella de aguardiente que se destile y que se ex· 
penda 6 extraiga de los dep6sitos nacionales y que paga
rán los destiladores. 

'Art. 20.-L08 patentados para la venta de licores 
fuertes extranjeros, pagarán como sobre impuesto cincuen· 
ta pesos mensuales. 

Art. 30.,.---Estos impuestos Elerán pagados en bonos 
de tres por ciento. 

Dado en el Sal6n de sesiones del Poder Legislativo: 
~an Salvador, mayo quince de mil ochocientos noventa y 
siete. 
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D. Fiallos, PJ'esidente.r-Guadalupe Rarníl'ez, ler Se
cretario.r-Rafael jwstiniarw Hidalgo, ler. Pro. Srio. 

Palacie del Ejecutivo: San Salvador, mayo diez y ocho 
de mil ochocientos noventa y siete. 

Por tanto: ejecútese, ll. A. Glltiérl'ez.-El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Antonio Ruiz. 

AFORO DE LOZA Y pORCEr,AN'A 

A. L. P. 

(D. L. pub. el25 de mayo de 1897.) 

La Asamblea Nacional ~l Estado de El Salvador, 

A iniciativa del Poder Ejecutivo y en UAO de sus facultll
des constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.-Auméntase el aforo de la loza y 
porcelana que se importe, á catorce y diez y ocho centavos 
el kilo respectivamente. 

Dado el el sal6_n de sesiones del Poder Legislati 'lo: 
San Salvador, mayo quince de mil ochocientos nov~nta y 
8iet~. 

D. l/tallos, Presidente.") G. Ram [l'ez, ler. Srio.-R. 
1. Hidalgo, lel'. Pro-Srio. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo diez Y ocho 
de mil ochocientos noventa y siete. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutié'l"rez.-El ~ecretario 
de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, Antonio Ruíz. 

APROBACIÓN DE UNA CONTRATA 

A.C. 

(D. L. puo. el 25 de mayo de 1897). 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

reunida extraordinariamente, 

Con presencia de la contrata celebrada ellO de marzo 
último por la Junta de Hacienda y los sefíores don Rarael 
Guirola Duke, don Félix Dál'dtmo, don Paulino Cea Cam· 
po y don Vicente Sol, compuesta de quince artículos y re· 
btiva á la construcci6n de una línea férrea á vapor. que 
partiendo de la eiudad de Nuwa San Salvador, empalme 
con el rerrocarril de Son~oDate á Santa Ana, en el punto 
denominado la "Ceiba del Guarumal," la cual rué aproba
da por el Supremo Poder Ejecutivo, con fe('ha diez y sie
te de marzo último y remitida á esta Asamblea para ~l 
mismo erecto. 

CONSIDERANDO: 

Que en la celebraci6n de dicha contrata se han obser
vado las formalidades legales y que es de positiva utili· 
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dad para 108 interes~s generales y en particular para la 
ciudad de Nueva San Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRgTA: 

Artículo único.-Apruébase la contrata de que se 
ha hecho mérito; y cuyo tenor literal eA el !:li~uient€': 

"Art. 10.-Los señores don Rafael Guirola Duke, 
don Félix Dárdano, don Paulino Cea Campo y don Vi· 
cente Sol, 6 la persona á quien traspasen sus derechos, se 
comprometen á con~truil' una línea férrea á vapor que 
partiendo de la ciudad de Nueva San 8alvador, empalme 
con el fenocal'l'il de Sonsonate á Santa Ana, en el punto 
denominado la "Ceiba del Guarumal," adoptando el siste· 
ma de construcci6n de Acajntla á Santa Ana, tanto en lo 
relativo al ancho de la vía, como en la sustancia, calidad 
y peso de los materiales de construcci6n y material rodan
te· La línea expre~ada será. de t'xclusiva propiedad de 
los concesionarios y estará €'xcenta de pagar im puestos tis· 
cales 6 municipales, establecidos 6 que se establezcan con· 
forme á la ley, va sea directa 6 indirectamente. 

Art. 20.-Los empresarios se comprometen á empe· 
zar los trabajos, seis meses después de aprobado el pI'esen
te contrato por la Honorable Asamblea Nacional y á con
cluirlo en dos años lo más tarde, después de comenzad03, 
salvo caso fortuito 6 fuerza mayor, advirtiendo, que si 
de8pl1é~ de comenzados 108 traba.ios los ahandonaren por 
más de dOR años sin causa justa, debidamente comprobada 
la empresa devolverá al Gobierno la cantidad que haya 
recibido en efectivo por cuenta de la subvenci6n, Rin que 
este quede obligado á continuar pagándola. El Gobier
no concederá á los empresarios previamente una prórroga 
prudencial si lo estimare conveniente. 

Art. 30.-Los empres'lrios se comprometen á cOllti· 
nuar la línea de La Ceiba al punt.o denominado Ateos, 



hasta empalmarla con el ferrocarril de Sonsonate á Santa 
Ana, bajo las condiciones que expre~a el arto lo. de este 
contrato, caso que la compañía del ferrocarril de Sonsona· 
te á Santa Ana, levante los rieles actualmente tendidos en· 
tre ambos puntos. 6 que suspenda el tráfico entre ambas 
e¡;¡taciones, sin que el Gobierno tenga que pagar por dicho 
trayecto ",ubvención 6 prima alguna. 

Art. 40.-Queda obligada la ~~mpresa á someter su 
tarifa á la aprobaci6n del Ejecutivo; y en ningún caso po
drá aumentarla en más de setenta y cinco centavo;; por 
pasaje de primera clase, cincuenta centavos por segunda y 
treinta y ocho centavos por quintal de carga. 

Art. 50.-La Compañía concederá al Gobierno mien· 
tras dure la explotación de la línea, la rebaja de ~:n cin· 
cuenta por ciento de su tarifa respecto de toua carga na
cional que conduzcan en sus carros, y concederá el pasaje 
libre de las tropas y elementos de guerra cuando fuese neo 
cesario, lo mismo que en todo tiempo pasaje libre al $e11or 
Presidente del Estado y á SUA ayudantes, Ministros de Es
tado, Representantes Diplomáticos de la Naci6n, Magis
tl'ados del Supremo Tribunal de Justicia y á los Gober
Dadores de los departamentos de La Libertad y Sonso
nate. 

Art. 60,-Los actuales empresarios 6 concesionarIos 
la persona 6 personas, compañía 6 compañías á quienes 
aq uellos traspasen sus derechos, renunciarán á la vía di
plomática; sus dert'~hoq y responsabilidades serán regidos 
por las leyes y reglamentos vigentes del Estado, siendo 
obligatorio para la Empresa fijar el lugar de residencia 
de su repre.selltante, ya sea en la cabecera del departamen
t~ ?e La LIbertad 6 en esta capital para las gestiones ju
dICIales que se ofl'ezcan; no podrán enag~nar ni hipotecar 
el ferrocarril á ninguna naci6n extranjera, y sus reclama
ciones serán ventiladas ante las autoridades respectivas 
del país. 

Art. 70.-8i ~os terren~s por donde deba pa'lar la lí
nea fuesen de propIedad partICular, el Gobierno cooperará 
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en lo posible respecto de su adquisici6n, siempre con la 
intervenci6n de un representant~ de la Empresa, declaran
do los terrenos de utilidad pública y pagando la Empresa 
su valor á justa tasaci6n de peritos_ 

Art,. 80,,---L~ Empresa queda exenta del uso del pa· 
pel sellado y timbres: pero no lo estarán las personas que 
tlaten con di('ha Empresa, salvo que gocen de igual privi
legio. Podrán 108 contratistas 6 la Compañía que é5tOS 
formen, hacer uso de las canteras y bosques del Estado 
en CUR.nto fuere necesario para la COll8trllcci6n y conserva
ci6n de la línea.. lo mismo que de los líos y mallantiales 
que se encontraren en la vía, con tal que no se perjudique 
á tercero 

.art, 90. --El Gobierno pagará á los empresarios 6 
compafIía que éstos formen, la suma de doce mil pesos 
[$12,uOOJ en plata efectiva y corriente por cada milla que 
p,"~ns pongan al servicio público. Quedan obligados 108 

concesionario8 á presentar al Ministerio de Hacienda un 
presupuesto detallado de todos los materiale~, útiles y de
más accesorios que neeesite la Empresa para la construc
ci6n y conAervaci6n de la línea, presentando las facturas 
consulares á la Secretaría respectiva para que expida la 
orden de introducción de materiales, libres de todo dere . 
('ho fiRcal6 municipal. La Emplesa gozará del uso libre 
del telég,·afo de Santa Tecla á La Ceiba, y podrá colocar 
una línea telef6nica entre ambos puntos en los postes del 
Gobierno, sin perjuicio del buen servicio público. 

Art. 100-~La8 persona::. dedicadas á los trabajos de 
contrucci6n y explotaci6n de la línea, estarán exentas del 
servicio civil y militar durante el tiempo que se dediquen 
á dichos trahajos. 

Art lIo_-Cualquiera desavenencia entre el Gobier
no y la Empresa, f'erá dirimida por dos árb:tros ar'bitra
dores nombrados uno por cada parte, y en ca.so de discor 
dia, nombrarán de común acuerdo un tercero que dará el 
fallo definitivo. 

Art. l~o_-EI Gobierno hace á la Empresa, por me-
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dio de b pl'esentt~ contr'at~, formal dO:l~ci6n de toda la. 
parte que está construida en dicha línea, como de todo el 
material que haya 'habido acumulado para la construcci6n. 
Es entendido que al tiempo d(~l pago dtJ la última 8ubven
cion de los doce mil pesos, el Gobierno podrá mandar ins· 
peccionar' la obra para Ver l"i presta las seguridades n'lCeAa
rias al tráfico público, conforme al artíenlo !'Iegundo. 

Art. 180.- -- ~lEjeclltivo no permitirá durante cin
euellta afí(l~, contado;, desde que la línea fl,~té en servicio 
del pñblieo. la COllstl'llc<,i6n de otra línea férl'e:l. entre las 
d()s e~taciOlleH ya referidas. 

Art. l40.La CtHupaiííIJ. queda e~tr'ictamente obligada 
á responder pOI' la falta: de bulto.'! de mel'cadel'Ías que con· 
duzca en RUS tl'ene", lo mi~mo que por la avería de aque
llos, 6 pér·dida. de parte de 811 contenido, previa la compl'o, 
baci6n debida; pero no será responsable si obtuviere reci
bo de conformidad de la compañía 6 persona receptora. 

AI't.. 150.-A~ímismo será _ ¡'espoDsable la Empresa 
por los accidentes y desgl'acias que ocurran, cuando éstos 
sean oeasionados por descuido de ~U~ empleados. ,En to
do i.!aso, 111,8 rec~f\maciones contra la í~mpresa serán deci· 
didas pOI ·los ti i hu nales comunes del ~~stl\do y conforme 
Ji 1~8 leyes pstria.;¡." 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislati vo, 
San Salvador, mayo veinticinco de mil ochocientos noven
t!\ y ~i(,t~~. 

D. Fiallos, Pl'esidente.-G. Ramírez, ler. 8Iio.-RIl
fael .J,ustiniano Hidalgo, ler. Pro·8rio. 

Pa1acio dd Ejecutivo: San Salvado!', mayo prImero 
de mil ochocientos noventa y ~~ í(~ t>. 

Por tanto: públíquese, R. A, Outiél'7'ez-El Secreta· 
rio de Estado en el Déspaeho de Fomento, Antonio EI/iz. 
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ARBITRIOS Á ¡"AVOR DEL HOSPICIO DE SAN MIGUEL 

A.F.H.M. 

(D. L. puM. del 26 de mayo de 1897.) 

La Asamblea Nacional del Estado del Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

AI·t. 10 -Todus los establecimientoR de la Secci6n 
de Oriente, pagarán al mes á favor del Hospicio de San 
Mignel, los arbitrios siguientes: 

Per cada almacén. . . . . . . . . . .. ........... $ 
" "botica. . . . . . . . . . . ... ' .... ' ..... . 
,. ". tienda de mercaderías ............ . 
" " pulpel"ía ....................... . 
" "ancheta ........... ' ........... . 
" el destace de cada res de ganado mayor. 
" cada hotel, restaurante, casa de huéspedes '. 

" 
" 

, ~ 
" 
" 

y de alimentaci6n ............... . 
" licencia de estableci'lnientds dé billa'r; 

lotería úotros juegos permitidos .... 
" licencia de juegos pel'mitidos que el 

Municipio 6 Alcllldía conceda en tiem· 
po de feria 6 en cualquier' fiesta,' ade· . 
más del impuesto municipal, no.exce·.' 
dieudo éste de cincuenta pesoR ..... . 
cuando. e~xceJa de ese valor el imput's-
to mUnIcIpal .................... . 

" fonda 6 chinamo ..... , .. , ........ . 
" cancha de gltlIospor pI ario ......•.. 
" carruaje 6 cua]q uier otro vehíeulo des-

tinado al recreo, al mes ........... . 

1-
1-

-50 
-25 
-12~ 
-12~ 

1-

1-

5-

10-
-5·J 

15 ... · 

1 
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Art. 20.-Estos arbitrios fle cobrarán. por el Alcalde. 
Municipal de caoa una de las poblaciones de dicha Sec
ci6n, como las rentas municipales; y lss multas que impon 
g~~ por razón de ellas, quedan á beneficio del mismo Hos
pICIO. 

Atr. 30.-Los alcaldes darán cuenta de esas recauJa· 
ciones lo más tarde el ocho de cada ffiP.S al tesorero del 
Hospicio, á quien le remItir'áu una lista en que fle eRpeci· 
fique quienes flon las per'sonas que pagan la contribución. 

Art. 40.- Quedan los seilores Gobernadores respec~¡
vos encargados de la \'igilancia para el cumplimiento exac· 
to de estas disposiciones. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril 29 de mil ochocientos noventa y 
siete .. 

D. Fiallo.s, Presidente.r-G. Rami1'éZ, 1er. Sl'io.-Ra 
fael JlI,stiniano Hidalgo, 1er. Pro·Brio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 25 de 
mil ochocientos noventa y 8iete. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérre2.-EI Ministro 
del Ramo, Carlos Bonilla .. 

,. 
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REPE'l'ICI0N DF~ D. L. QUE ESTABLECE UN IMPUE'l'l'O POI! 

BOTgU,A DI<; AGU-4RDrENTEI 

1. A. 

(D. L. pub. el3 de junio de 1897) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

A iniciativa del Poder Ejecutivo y en nso de SU!!! fa
cultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. lo.-Establécese el impuesto de siete centavos, 
en cada botella de aguardiente que se destile y que se ex
penda 6 extraiga de los dep63itos nacionales y que paga· 
rán los destilador'es. 

Art. 20.-'Los pattmtado!=! para la venta de lieore!=! fuer 
tes extl'anjerOt~, pagarán como sobre impueAto cincuenta 
pesos mensuales. ' 

Art. 31).,--Estos impuefitos serán pagados en bonos 
del tres por ciento. Los l)Ünos del tres por ciento no ten
drán otra amortizaci6n. 

va.do en el sal6n de Aesione~ del Poder LegiAlativo: 
San Salvador, mayo quince/de mil ochocientvs nqventa y 
siete. 

D. Fiallos, Presidente.,--G. R'lmírez, l€'r. Sl'io,-R· 
J ustiniano Hidalgo, ler. Pro. Srío. 

Pahcio del Ejecutivo: San Salvador" mayo 18 de 
1897. 
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POI' tanto: ejecúte~lf', R A. GuhéITez.-El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Antonio Ruiz. 

LEY DEL RAMO MUNICIPAL. 

L. M. 

I (D. L. pub. el S de jumo de 1897.) 

El Poder Legis!ativo del Estado del Salvador, 

En uso de la atribución 9a. artículo 63 de la 
Constitución, 

DECRETA: 

La siguiente 

LEY I)~JL RAlVIO J\lIUNICIPAlj 
LIBRO SEXTO 

Lgy la. 

DEL GOBIERNO LOCAI4. 

TITULO 1 

De la erección y extinción de las poblaciones. 

Art. 1-EI Gobierno local de los pueblos estará 
ácargo de las Municipalidades electas popular y direc 
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tamente, por los ciudadanos y vecinos de cada pobla
ción. 

Art. 2 -Tienen el carácter de poblaciones los 
pueblos, villas y ciudades incluidos en el cuadro nú
mero 30. de la ley la .. del Régimen Político, y las que 
hayan erijido ó se erijan en 10 sucesivo. 
. Las denominaciones de pueblo, villa y ciudad, 

son puramente de gerarquía de honor, y no estable
cen preeminencia de otro género. 

Art. 3-La creación de nuevas poblaciones toca 
al Poder Legislativo, quien h:. hará libremente, ó á 
solicitud de los que pretendan formar la nueva pobla
ción. 

Art.4-El Poder Legislativo erigirá libremente 
nuevas poblaciones, por motivos de necesidad ó con
veniencia pública. 

En estos casos, á el toca disponer el modo y for
ma de establecerlas nuevas poblaciones, y la libre ca
lificación de las bases de la erección. 

Art. S-Para la erección de una población á so
licitud de inieresad\)s, ó cuando no concurran razones 
de evidente necesidad pública, deben llenarse los re
q uisi tos siguientes: 

10. Que haya una base, lo menos, de quinientos 
habitantes para la nueva población; 

20. Que estos tengan terrenO propio, ó 10 adquie
ran por compra ú otro título, y que sea suficiente 
para que en él se establezca el asiento principal de la 
nueva población para su natural incremento; 

30. Que los propietarios, poseedores ó adquirien
tes del terreno necesario para la fundación ó' incre
mento, 10 cedan por escritura pública, á beneficio de 
la nueva población; . I 

40. (..lue el terreno destinado para el asiento 
principal, esté provisto de agua y tenga clima salu
dable, y 

50. Que se pruebe que á la ciudad, villa ó pueblo 
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de que ha de desmembrarse la nueva población, que
da al menos el número de quinientos habitantes. 

Art. 6-Las poblaciones serán extinguidas. 
10. Por no tener cabildo, casa de escuela y rentas 

suficientes para la administración local. Las pobla
ciones nuevas deben llenar estas condiciones, dentro 
de dos años, desde la fecha en que tuvo fuerza de ley 
el decreto de erección. 

20. Por la desmoralización dI'- los habitantes, y 
30. Por petición del vecindario ó á propuesta- del 

Poder Ejecutivo, por razones de necesidad Ó conve
niencia pública. 

Art. 7-Exeptúanse de 10 dispue~to en el artícu
lo anterior, laf> poblaciones erigidas por motivos de 
necesidad Ó conveniencia pública, en cuyos casos se 
dictarán las medidas conducentes á su mejora admi
nistrativa, aumento ó moralización. 

Art. 8-La extinción de las poblaciones toca al 
Poder Legislativo, y para decretarla, debe proceder. 
información sumaria seguida por el Gobernador del 
departamento, con audiencia de la Municipalidad res
pectiva, excepto en el caso de que la extinción sea á 
propuesta del Poder Ejecuti \·0, en el caso del núme
ro 30. del arto 60. 

Art. 9-Extinguida una población. sus morado
res serán reincorporados á la población de donde se 
segregaron Ó á la más inmediata según convenga. 

Art. lO-Toca al Poder lDjecutivo la traslación 
de las poblaciones de un lugar á otro de la demarca
ción municipal, por razones de conveniencia pública. 

Ario ll-La demarcación municipal está como 
prendida' en los límites jurisdiccionales fijados á cada 
población por la ley ó la costum hre. 

Cuando no hubiere ley que fije los límites de la 
demarcación. corresponde :11 Poder Ejecutivo verifi
carlo, oyendo previamente á las Municipalidades limí
trofes y el dictamen de los ingenieros topógrafos. 
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TITULO 20. 

Elecúón y organizaczón de las Mztnzcipalidades. 

Art. 12-Las Municipalidades serán electas d~
rectamente por los ciudadanos calificados de cada de
marcación Municipal. 

Las Municipalidades se formarán de un Alcalde. 
un Síndico y de dos á ocho Regidores, según el núme
ro de habitantes. 

Art, 13 -Las poblaciones hasta de dos mil habi
tantes, eligirán dos Regidores, las que no excedan de 
seis mil elegirán cuatro; las que no exedan de diez 
mil, elegirán <:>eis; y exediendo de esta cantitad, ele
girán ocho. 

Art. H-"\Las Municipalidades tendrán un Secre
tario q ue autorice sus actos y'los del Alcalde, nom
brado por ellas mismas sin intervención de otra au· 
toridad. 

Este nombramiento debe recaer en un individuo 
mayor de edad. de instrucción para el desempeño del 
destino, de buena conducta notoria y que esté paten
tado ó se patente con arreglo al Decreto Legislativo 
de 19 oe abril de 1894 . . . 

Art. 15--Los jefes del distrito podrán destituir 
de su empleo á los Secretarios Municipales de su ju
risdicción, por conducta notoriamente viciada, por 
abusos en el ejercicio de sus funciones, ó por inep
titud, previa información sumaria, con audiencia del 
Síndico Municipal respectivo. 

Las facultades concedidas á los jefes de distrito 
en este artículo, serán ejercidas por el Gobernador 
Departamental, cuando se trate del Secretario de las 
MU:1icipalidades de las cabeceras de distrito. 

Las resoluciones que se dicten en virtud de lo 
rlispuesto en este artículo, se ejecutadn no obstante 
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la apelación que se interponga para ante el Goberna-
dor, ó el' Ejecutivo, respectivamente. . 

Art. l6-Los Gobern~dores departamentales im
pondrán á los Jefes de distrito Ó Municipalidades que 
no cumplan lo prescrito en los do's artículos anterio
res, multa de vt>inticinco á cincuenta pesos y será 
exigida gubernativ(Jomente. 

Cuando en cuni'plimiento de lo prevenido en este 
artículo, haya de verificarse el arresto, lo ordenará 
el Gobernador y se cumplirá en la cabecera del depar
tamento. 

Art. 17-Las Municipalidades se renovartp, a
nualmente, sin poder ser electos sus miembros,. ~sinó 
después de haber trascurrido un año, bajo pena' de 
nulidad. El período municipal empieza el primero de 
ent>ro de cada año, y termina en el mismo día del año 
siguiente, al tomar posesión las personas nuevamen
te electas. 

Art. lS-Las elecciones de Municipalidades se 
verificarán el segund() domingo de diciembre de cada 
año. A este fin, el Alcalde Municipal dé cada pobla
ción convocará por bando, el primer domingo de di
ciembre á los ciudadanos calificados, para que el si
guiente, á la~ ochü de la mañana, concurran á la sala 
capitular, á practicar la elección. Cuando por algu
na circunstancia no se practique la elección en el día 
fijado por el inciso anterior, el Alcalde por medio del 
Gobernador departamental, lo pondrá en el acto en 
conocimiento del Poder Ejecutivo, para que éste fije 
la nueva fecha en que deba verificarse la elección, de
biendo las Municip;didades en este caso, continuar 
fungiendo hasta que los que resulten electos tomen 
posesión. 

Art. 19-Todos los ciudadanos inscritos en el li
bro ¡:espectivo"tienen oblig;¡ción de concurrir á votar, 
al lugar de las elecciones el día fijado, excepto el ca.so 
de imposibilidad física ó moral. 



A los ciudadanos que no cumplieren lo prescrito 
en el inciso anterior, se les imrondrá por el Alq¡.lde 
Municipal respectivo, cincuenta centavos de .111ulta si 
fueren jornaleros, y un peso á los que pertenezcan á 
las demá8 clases sociales, y la hará efectiva gubernati 
vamente. 

Ar. 20-Reunidos los ciudadapos el·· día fijado, 
en número los menos de veinte, bajo la presidencia de 
la Municipalidad, procederán á elegir un dire~torio 
compuesto de un Presidente, un Vice Presidente, dos 
escrutadores y dos Secretarios, quienes protestarán 
ante el Alcalde ó la aut.oriclad qué presida, al tomar 
pQse!?iónde sus cargos, haciéndose constar esta elec
ción y prótesta, en una acta ievant~da en el libro de 
la Municipalidad, autorizada por ésta en la forma le
gal y firmada por los miem bros del Di rectorio. 

Los alcaldes é individuos· de la 1/Iunicipalidad 
que presidiespn la elección del Directorio antes de las 
ocho oe la mañana, ó que p<lJsasen de las nueve sin 
concurrir á verificarlo, y la autoridad que se negare 
á presidir las Juntas populares, en el caso del artícu
lo siguiente) sufrirá una multa de cincuenta pesos ca
da uno, que les será impuesta por los Gobernadores 
respectivos.' o • 

Ar~. 21. L Si al reunir~e los ciüdarlanoi'l en J untl\ po
pulRr para oJ'ganizlr el Directorio, s~ IlegaJ'en las nueve 
de la mañana sin qne el Alcalde 6 alguno de los munici
pales se.preslmt~l·e, prellidirá el act) cualquiera autoridad 
del orden civil, que en la poblaci6nhubiere, y que sea re
querida al efecto, prefieriendo una~ á otras según ~u c~te· 

. gflría. ' 
Cuando concurra algún Regidor, é'lte preflidirá la J un 

ta, y SP. acompañará, si t.lel'e po~ible, de lafl demá.¡ autori· 
dades del orden civil. 

Art. 22.-' Los miembro," del Directorio, por· lo' JIlt'

nos en AU mayoJ'Ía, deben sJ.ber hwr y eilcribir. 
No podrá obtener voto para el Directol'io ningún in-
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dividuo municipal ni empleado púhlico de cualquiera cate 
goría, ó que no esté inscrito- como ciudadano en el libro 
respectivo. 

Art. 23.-El Directorio tiene por objeto presidir las 
elflcciones, recihir y escrutar los votos y extender las cre
dencialf~s. Su período será de un año, que empezará y 
terminará el segundo domingo de diciembre. 

Si en el curso del afio huhiere necesidad de reponer 
alguna elecci6n, y uno 6 más miembros del Dil'ectorio es
tu viese i rn ped ido de concurrí r pOI' enfermedad, ausencia ú 
Otl'O moti vo racional, antes de prac~ic:H' aq uena, serán re-
puestos sf>gún lo dispone el artícllli) 20. , 

El Directol'io, en el desempeiio de sus funciones, es 
independiente de toda autoridad, y pOI' consiguiente lO

viulable. 
Art. 24.--.Instalado el Directorio, empezará á recibir 

la votilci6n en papel común. 
Los cmdadanos se I!.cel'cal'án á la mesa de uno en uno 

y dirán en alta voz á quien dan su voto para Alcalde, Sín 
dico, Regidor 10., Regidol' 20., etc., Juez de PIiZ propie. 
tario y Fluplente. c,mf<H'me se previene aC~I'~a de estos úl
timos funciolllll'ios en el respectivo lugar del ramo judi
cillJ; todo segú n la base de lit po b lación. 

Att. 25.-Al Directorio cOl'l'esponde la consel'vaci6n 
del Ol'den y lihertad en las elecciones y dictar en consecuen . 
cia, hFl medida!'! de política conducente!'! á e,e objeto, en el 
lugal' en.que funcione y en ell'ecinto comprendido hasta 
cien metros en todlls f'lU!'! dir·ecciones. 

Art, 26.-Eu virtud de e,ta autOl'idad, podrán hacer 
sepaNl' del recinto indicado, ap1'8hend~r', conducir preso y 
poner á di~p08ici6n del juez competente: 

A todo individuo que con p'\labr'/l,s provocativa~ Ó de 
otrR. maners, excitare tumulto!'! y otros desórdenes, Ó aco
metiel'e 6 insultare á alguno de lo!'! p re!'! <:ln tes, empleare 
medios vinl~nto!'! para impedíl' qlle los el¡.>ctores hagan uso 
!olUS derechos, 6 que se pre:56ntare en estado de ebriedad 6 
rep!\rtiendo lieol' ent.re los concurrentes. 
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Art.27.-Para llevar !t efecto estas disposiciones, el 
Directorio puede pedil' á quien corresponda el auxilio de 
la policía 6 de fuerza armada, quedando ésta á las 61'denes 
del PI'esidente6 del q!.le haga sus veces en ese caso. 

El jefe de la fuerza obedecerá e"tas 6rdenes so pena 
de ser sometido al júzg'lmieuto criminal respectivo para 
que se le imponga, la pena de ley. 

Art 28.-~1 empleo de la fuerz't puesta á las 6rde· 
nes del Directorio, conforme al artículo anterior, solo se 
hará en caso extremo y siempre con acuerdo de la mayo· 
ría. 

Art. 29.-Los nombres de los ciudad1inos y de las 
persona'! por quienes sufraguen, serán escritos con todas 
8US letras. 

Art, 30.-Durante la vot1l.ci6n, el libro de ciudada, 
nos estará abierto en la mesa del Directorio á disposici6n 
de todo', sin que pueda omitirse esta formalIdad. 

Art. 31.-Si alguno de los que se presenten á votar 
no estuviere in<.lcrito en el libro respectivo, no será admití 
da, y si ya hubiere sufragado, inmediatamente que se ave· 
rigüe, será tachado su voto por el Directorio, de oficio 6 
á petici6n de cualquier ciudfldano. 

Art. 32.-La elecci6n se practicará en un solo día, se 
c.!)menzal'á á las ochf) de la m!lñ!l.na y termin1\rá á la~ sei~ 
de la tarde, sin que por ningún motivo pueda comenzal'se 
antes de la hora señalada, siendo nulo lo que se hiciere en 
contl'avenci6n á esta disposici6n. 

Ma8 en el caso de que á la hora fijada para que termi 
QP, la elecci6n, hubiere presentes ciudadanos que aún 
no hubieren votado, se pl'olongaráel tiempo de la votaci6n 
á todo el necesario para recibir los sufragios de dichos 
ciudadano~. 

Art. 33.-Concluida ]a votación de ]0, ciudadaúos, 
sufrag:.tl'án los del Directorio. 

Art. 34.-Terminada la votaci6n, 8e firmar'á el últi
mo pliego por todo" lo~ miembrot:! del Dil'e~torio, con una 
raz6nque exprese la hora en que se cerr6 dicha vota~i6n 
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y el número de pliegos eleccionarios, los cuales serán ru
bricados pér el Presidente ó por el miembro del Direct~· 
rio que éste designe; cuando el Pl'esidente no sepa escribir. 

El registro se entregará al Alcalde Municipal, qui~n 
lo guardará en una caja con llave bajo su más extricta res· 
ponsabilidad. 

Art. 35.-A las doce del día siguiente al en que se 
termine la elecci6n, se hará públicamente pOI' el Directo
rio el escrutiuio á presencia de la l\1>micipalidad y de las 
personas que concurran al acto. 

Art. 3S.-Los individuos de la Municipalidad, que 
sin justa causa de excusa, no concurrieren á presenciar el 
escrutinio á que se refiere el artículo anterior, serán mul
tados con cincuenta pesns cada uno por el Gobernador de· 
partamental. á quien compt'te también calificar dichas cau· 
sales de excusa. 

Ar. 37.-Cada Municipalidad tendrá un libro de, ac
ta!'! del Directorio, en el que se sentarán, concluida la elec
ción, (a instalaci6n del Directol'io, el escrutinio, su resulta· 
do, protestas de nulidad y lo demás ocurrido, en una sola 
acta firmada pOI' los miembro!'! del virectorio. 

A cada individuo de la Mnnicipalidad y á los jueces 
de paz electos, se les extender'á su credencial, para hacer 
constar su nombramiento, y se dirigirá otra igual al Go· 
bernador del departamento y al juez de primera instancia 
respectivo; todas firmadas por el Directorio, según el mo· 
delo que va al final. 

Tanto el libro de actas como las cI'edenciales se exten 
derán en papel común, costeado por la Municipalidad. que 
tambié~ costf'ará los demás g;tstos de escritorio que fueren 
necesanos. 

Art. 38.r-Las elecciones municipales, serlÍn declara
das Dulas en absoluto: 

10. Por incapacidad de los electos; 
20. Por no tener ]a calidad de Cl udadaliO alguno 6 

algunos de lOA miembros del Direetorio; 
30. Por ser algun,) de é5toS individuos municipal 6 
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Art.27.-Para llevar á efecto estas disposiciones, el 
Directorio puede pedil' á quien corresponda el auxilio de 
]a policÍIl. 6 de fuerza armada, q uedando é~ta á las 6rdenes 
del P,'esidente6 del q \le hagd. sus veces en ese CliSO. 

El jefe de la fuerzll. obedecerá e'<tafl 6rdenes so pena. 
de sel' Rometido al júzg'\mieuto cI'iminal )'espectivo para. 
que se le imponga la pena de ley. 

Art 28.-~1 empleo de la fuerz'l. puesta á las 6rde· 
nes del Directorio, conforme al artículo anterior, solo se 
hará en caso extremo y siempre con acuerdo de la ma.yo· 
ría. 

Art. 29.-Los nombres de los ciudad linos y de ]as 
persona'l por quienes sufraguen, serán e8cI'itos con todas 
!lUS letras. 

Art, SO.-Durante la votaci6n, el libro de ciudada, 
nos es~ará abierto en ]a mesa del Directorio á disposici6n 
de todo', siu que pueda omitirse esta formalIdad. 

Art. 31.-Si alguno de los que se presenten á votar 
no estuviere in"crito en el libro respectivo, no será admití 
da, y si ya hubiere sufragado, inmediatamente que se ave, 
rigüe, será tach'l.do su voto por el Directorio, de oficio 6 
á petici6n de cualquier ciudadano. 

Art. 32.-L!\ elección se practicará en un solo día, se 
c.omenz!ll'á á las och() de la mll.ñ9.na y terminl\rá á la~ sei~ 
de la tarde, sin que por ningún motivo pueda comenzaI'~e 
antes de la hora señalada, siendo nulo lo que se hiciere en 
contravenci6n á esta disposici6n. 

Mas en el CRSO de que á la hora fijada para que termi 
ne la elecci6n, hubiere presente'l ciudadanos que aún 
no hubie)'en votado, se p)'olongaráel tiempo de la votaci6n 
á todo el necesario para recibir' los sufragios de dichos 
ciudadano~. 

Art. 33.-CoDcluida la votación de lo~ ciudadarlos, 
sufrag:uán los del Directorio. 

Art. 34.-Terminada la votaci6n, fle firmar'á el últi
mo pliego por todo~ lo~ miembros del Di)'e0torio, con una 
rllz6n que exprese la hora en que se cerró dicha vota'1i6n 
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y el número de pliegos eleccionarios, los cuales serán ru
bricados PQr el Presidente ó por el miembro del Direct~· 
rio que éste designe; cuando el Presidente no sepa escribir. 

El registro se entregará al Alcalde Municipal, qui~n 
lo guardará en una caja con llave bajo su más extricta res· 
ponsabilidad. 

Art, 35.-A las doce del día siguiente al en que se 
termine la elecci6n, se hará públicamente pOI' el Directo
rio el escrutmio á presencia de la ]\'filnici palidad y de las 
personas que concurran al acto. 

Art. 36.-L08 individuos de la Municipa1idad, que 
sin justa causa de excusa, no concurrieren á presenciar el 
escrutinio á que se refiere el artículo anterior, serán mul
tados con ci ucuenta pesns cada' uno por el Gobernador de· 
partamental. á quien compete también calificar dichas cau· 
sales de excusa. 

Ar. 37.-Cada Municipalidad tendrá un libro de, ac
tas del Directorio, en el que se sentarán, concluida la elec· 
ción, la instalaci6n del Director'io, el escrutinio, su resulta· 
do, protestas de nulidad y lo demás ocurrido, en una sola 
acta firmada por' 108 miem,bros del Virectorio. 

A cada individuo dI t Mnnicipalidad y á los jueces 
de paz electo~, se les extenuer'á su credencial, para hacer 
constar su !10m bramiento, y se dirigirá ot¡'a igu~l al Go· 
bernador del departamento y al juez de primera instancia 
respectivo; todas firmadas por el Dir~ctorio, segúu el mo· 
delo que va al final. 

Tanto el libro de aetas como las cl'edenciales se exten 
del'án en papel común, costeado por la Municipalidad. que 
tambié~ cost~ará los demás g:istos de escritorio que fueren 
necesarlf'S, 

Art. 38.r-Las elecciones municipales, serán declara
das nulas en absoluto: 

lo, Por incapacidad de los electos; 
20. Por no t~ner ]a calidad de ciudadano alguno 6 

algunos de los mi.>.mbros del Direetorio; 
30. Por ser a'lgun.} de é~tos individuos municipal 6 
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empleado público, 6 DO e.'ltar inscrito en el libro de ciuda
danos; 

40. Por fuerza, falsedad, cohecho 6 soborno ejercido 
en el Directorio 6 sobre gran número de los sufragantes; 

50. Por haber bido el,-,c~o el Directorio antes de las 
ocho de mañana; y 

60. Por ser alguno ó algunos de los electos ebrios 
consuetudinarios, vagos 6 tahures de profesi6n. 

Art. 39.--.,Producirá nulidad de los !'espectivos votos: 
lo. De los obtenidos por fuerza, eohecho 6 soborno; 
20. De los que no son ciudadanos ealificados; 
30. De los dados á personas incapaces; 
40. De aquello'! en que no se haya escrito con todas 

sus letra'! el nombre del votantp. y del agl'aciado, y 
50. Los que han sido recibidos en contravenci6n al 

artículo 32. 
Art. 40.-Será D ulo el escruti'1io practicado: 
lo. Si se cometiAre error al hacerlo, de tal modo que, 

rectificado, varíe la elecci6n; 
20. Si no se hiciere públicamente, y;. 
30. Si el Dir'eetol'io se negare á recibir votos de los 

ciudadanos calificados. 
!Art. 41.-EI Directorio declara"á la nulidad dIO) votos 

parciales de yue habla.'el artículo 39; pero si no lo hiciere, 
tendrR lugar también por ell08 el r6CUI'~O de nulidad. 

Art. 42 . .-!-Cunltluiera otr'a infracei6n de ley no pena 
da expresamente coa nulidad sprá ca<;tigada por el Gobel" 
nador respectivo, con multa hasta de cincuenta pesos, sin 
perjuicio en todo caso, de la responsabilidad criminal á 
que haya lugar. 

Art. 43.-Los recuril(l~ de nulid,td de e'lta'1 elecciones 
Rel'án re'lueltos por el GobeJ'Oadol' departamental reRpecti
vo, oyendo el informe del Directorio, si fuere necesario; 
quien en t,d caso, lo emitirá dentro de tercero día, si re· 
sidiere en el miRlllo lugar' que el Gobernauor, 6 en aquel 
término más el de la distancia, conforme á las disposicio· 
nes ordinarias) si residiere en otro lugar. 



-75-

E~tos recurpos prescriben á los ocho días, contados 
desde la elecci6n, y pasado este término ya no podrán ad
mitirse, pxceptuando el caso de capacidad de los electos_ 

La resoluci6n del Gobernador será apelable para ante 
el Poder' Rjecutivo, y de la sentencia ejecutoriada se pasa
rá certificaci6n al Gobemador departamental para los efec
tos del siguiente artículo. 

Art. 44.-La declaratoria de nulidad proJ.ucirá los 
efectos siguiente~: 

lo. Si la nulidad fLler¡~ ab'101uta. 6 afectare á toda la 
elecci6n, el Gobernador la mandará rep'mel' en lo general, 
6 reilpecto de uno de los nombrados, según sea de derecho; 

20. Si la nulidad se declarase respe¡~to de uno 6 más 
votos, 6 del escrtinio, se rectifieará é~te por f'l Goberna
dor, acompañado de los Regidores y de lo'! miembros del 
DirectOl'io, y se extenderán 6 no nuevas cr·edenciales, según 

\ el resultado de la operaci6n, y; 
80. Si fuere por haber·",e J'.ech'l~'ldo votos, se manda

rán recibir antei'l de verificar el escrutinio. 
Art. 45.-En todo escl"Utinio de elecci6n municipal, 

se declararé electo al que reuna lU'lyor número de votOR, y 
en caso de emplüe decidirá la suerte. 
. Art. 46.-N o ob,tante eRtar pendientes ell'ecurso de 

nulidad, las personas á cuyo favor se hubiesen €xtendirlo 
las cl'edenciales, toma.rán po;,esi6n de sus destinos el pri .. · 
TueJ'O de elHll'O; y serán válidos SUR a.ctos aun cuando la e
lecci6n SP. deelal'e nnla, debiendo continuar en el ejercici9 
de sus fllncioneR hasta que tomen posesi6n los que en con· 
secuencia, sean nuevamente electos. 

TITULo 30. 

Funcione8 de lCl8 MIJnícipalidadt8 

Art. 47.-Corl'esponde á las Municipalidades, en vir
tud del Gobierno local que ejercc~n, la administraci6n y e
conomía de lo, pueolo~, conforme á la presente ley. 
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Art .. 48. ·-Las funciones que la ley encomienda á las 
Municipalidades son pri vati va8 de ellas, y sólo por ellas 
deben desempeñ1.rs9; salvas las exepciones legales. 

Err hl virtud los G0bernadores no podrán ingerirse en 
el modo de desempeiíal'las, y s610 eonocerán de los nego· 
cios que á ellos competan, por medio de los recursos lega
les que se interpu,~iel'en contra las resoluciones de las Mu· 
nici palidad es. 

Art. 49 . ...-La inspección de las autoridades superio· 
res del orden administrativo, se dirigirá á que las Munici. 
palidades cumplan RUS deberes; pudiendo multarlas, si no 
lo hicieren. en la cantidad de diez á cincuenta pesos. 

Art. 50. - Son deberes de las Mun:cipalidades: 
10. Hacer efectivo el pP.go de todas sus rentas men

sualmente, á fin de poder atender al adelanto y mejora de 
la población. 

2(r Ejercer por sí, por medio de sus miembros y agen 
tes, la polieía de l'legUlidad urbana, conservando el orden 
y tranq uilidad interior de sus respectivü po blaciones, prote 
giendo á las personas y bienes de sus vecinos, evitando la 
comi,i6n de l,·,~ delitos y persiguiendo á los delincuentes, 
así como á los infl'actore~ de los reglamentos de policía. 

30. Ejercer la policía de salubridad y ornato, dictan
do las disposieiones necesariafl para IR. higiene p"Í.bl~ca y 
para la conservaci6n y reparación de los edificios y otras 
propiedades de la localidad; 

40. Ejercer por medio de RUS agentes especiales, la 
policía rural de seguridad y utilidad de su respectiva de
marcaci6n; 

50. Cumplir las 6rdene~ que recibieren de la Direc· 
ci6n General de Estadística en lo relativo á este Ramo; 

60. Abrir y conservar los ca~ninos municipales 6 ve
cinales de utilidad pública; 

70. Cumplir con 103 deberes que les impone la ley de 
caminos, calzadas, y puentes públicos. 

80. Cuidar de que no se incendien los bosques y cam 
pos db su comprensión, y de que no se contravenga á la 
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ley de policía en lo relativo á las pescas de ríos y lagos; 
90. Formar ~l registro de ciudadanos de sus reepecti. 

vos pueblo'l, sujetándose á las disposiciones de la materia; 
1011.. Velar en los mercados !lobre la exactitud ce las 

pesas y medidRs; 
1111.. Desempeñar las funciones que les encomienda 

el Reglamento de EducRci6n Públicl PrimRria; 
1211.. Promover el desarrollo de la Instrucci6n Públi

ca, pl'estando su protecci6n á los estllblecimientos en que 
se dá, fRvoreciendo la creaci6n de otro'!, la mejora de los 
método'! de enseñanza, la publicaci6n de libros y cuadros 
para la in'!tT'Ucci6n del rueblo, el e~tablecimiento de biblio 
tecas locale'i, y en general la difusi6n de conocimientos ú· 
tile- ; 

13a. Fomentar los establecimientos é institutos desti· 
uRdos á la mejora de las costumbres y moralidad pública, 
y los trRbajos dil'igidt.s á este fin; 

14a. Procurar el fomento de la industria agrícola y 
comercial en sus respectivas localidades; 

15a. Hacer el repartimieuto de las contribue1ones que 
se decreten, según las leyes y reglamentos de la materia; 

16a.Formal' los padrones militares de sus respecti
vas poblaciones, concul'I'ir á los RorteoH y ayudar á la oro 
ganizaci6n del Ejél'cito en lo relativo al cuerpo de su po
blación respeetiva; 

1711. Impedil' que se deSCUAjen los montes y bosques 
que protejan IRa fuentes y los ríos, aunque los terrenos 
donde estén situados sean de pl'opiedad pal'ticular; y hacer 
que se r~pollgan los que se hubieren dest)'uido. 

C~da Municipalidad, en la primera sesi6n de afio, al 
iuaugurarae, nombrará un guarda bosque renumerado de 
sus fondos para vigila,' constftntemente por la práctica de 
eilt.a disposici6n. 1.'i8 pal·ticulare'l ir;r.fmctores de b mi,,
ma serán penados gllbernati vamente por el Alcalde con 
la [l1uJta de dif'JI á cincupnt'l. pl:'~os. 

En la misma pena incu'Tirán los propietarios que ano 
tes de sei::l meses no h'lyan l'rocedifio á la reposici6n los 
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bosques destruídos en su respectivo fundo; para los fines 
de e!?ote artí.mlo, sin perjuicio de exigírseles !a reposición 
de los árboles des-truídos, bajo la pena de una multa do· 
ble por cadll r",incidencia. 

180. Presentar cada seis meses al Gobernador un in· 
forme suscinto y clal'O de los trabnjos emprendidos y rea· 
lizados, y un ei'tadQ del movimiento general de sus _ rentas 
durante el mismo tiempo; , 

l~o. Proveer á la spgUl'idad del tránsito por las ca· 
lles, casas, pu\~nte'l, ptc. lHl'a impc:dir' q 118 Re obstrnyan ó 
embarilcen. ó qlle ofl'ezc'l.ll peligl'O'l de accirlentesj 

·200. Regularizar el servicio de lo~ medios de transpor 
te empleado . .:; . 

210.~ometer á tariftt el movimiento de pa"Jajero'l en 
carruaje dentro de la publaci6n, y reglam~ntl.l· la circula.
ci6n de l()s mi ~m();; en' horas dé~termi nadas; 

220.Prescribir las reglas á qU"l debe sujetarse el uso 
de laa clLes en lo relativo á c'l.ñerías subterráneas, alam
bl'es el~ctIicos, tranvías urbanos, ú otro" servicios exigi
dos por las ciudades, Aalvo aquellos que tiendan á satis-
fal1er necep.id'ldes del Gobierno. . 

230. RflgularizRl' el servieio nocturno de las boticas 
conforme d Reglamento de Farmacia; 

240. Presentar al fin de cada año una memoria de too 
dos SIlS actos, que será leída en d momento de ser pose
sionada la nueva COl'pol'ación, y; 

250. Entregar por inventario los muebles y ense es 
pertenecientes á la Municipalidad, c@n vista del inventario 
anterior que prósentará. haciéndose constar en un libro 
destinado al efecto,debiendo firm~l' el acta de entregl los 
miembros de la MunicipalidaJ entrante y los de la salien· 
te; y en el caso de no entregar dichos enseres y inuebh~s 
en el acto de la posesión 6 dentro de tel'eero dra, la Muni· 
cipalidad entrante ]0 pondrá en c0nócimiento del Gober
nador respectivo, quien á su vez lo hani en el de la áutori 
<1 ad competente pal'a su castigo; salvo que j ustifiq ue -ha
berse destruído sin su culpa; 
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Art. 51.-Las Municipalidadee de las cabeceras del 
Distrito, establecerán juntas t.1e sanidad para cuidar de la 
salud pública, y serán compuestas del Alcalde, de un Re
gidor, de un Facultativo 6 Práctico ,en Medicina ó Cirujía 
si 10 hubiere en el lugar, y de un vecino nombrado por la 
Municipalidad. Se regirán estas Juntas pOI' los Regla-
mentos vigentes. . 

Se reuovarán cada año lns individuos que no :,;ean mu 
nicipaleR, v deben tenm' á lo menos una sesión cada mes . 

. Art. '52.-EI Aicalde Municipal de cada poblaci6n y 
su Se~!'etai'io, sou lo~ 'li.1 1!arg;ldo'l de !levar el registro ci
vil de la"! pel'"onas.y para este efeCltose fMmarán tres libro~ 
de papd común: uno de nacimientos,' uno de matrimo· 
nicH! y otro de d~fun(;iones. 

Art. 53,-Estos libl'os Aerán coste 'lodos por los fon
dos muni~ipales de cad3. población. y deherán estar sella
dos y rubricados pOJ' el Gobernador del Departamento, 
c~)uteniend() en la primera foj"l. de cada uuo de ellos, una 
raz6n en que se exprese el número de folios que tiene y el 
objéto á que se destina '. 

, Cada libro principia con el año V concluye con él. 
Art. 54.;-En el primer libro !:le sentarán toda"! las 

partidas de nacimientos, con pxpresi6n del nombre, apelli
do y sexo del recién nacido, el día y la hora en que se ve
rificó el nacimiento, y los nombres y apellidos, origen y 
domicilio dp los padres si aquel fues, legítimo, 6 el de la 

d . f '1 -' ma re 81 uese ]¡egltImo. 
Art 55-f\n el segundo libro se sentarán las parti

das de matrimonio~, que comp¡'enderán: el nombre.yape· 
llido, edRd, y profesión ú oficio de los cont'·ayente.'l, el 
nombre y apBllido de su" padres si fueren legÍtimo~, ó el 
de la madl'e si fuesen i legít.im:.s; lOA nombres y apellidos 
del funcionario que autOl'iz6 el matrimonio y de los testi, 
gos que 10 pn)senciarotl, y el día en que fué celebrado el 
matrimonio. 

~~n caRO de nulidad del matrimonio 6 el de divorcio 
decretado por sentencia ejecutoriada, los interesados están 
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en la. obligaci6n de ponerlo al conocimiento del Alcalde 
respectivo, para que éste lo linote al márgen de la corres· 
pondencia partida. 

Art. 56.-En el tercer libro se sentarán las partidas 
de defunción que deberán contener: el nombre y apellido, 
edad, sexo, estado, y último domicilio del muerto, el noro 
bre y apellido del c6nyuge si era casado, el día y la hora 
en que hubiese acaecido la muerte. y si ésta ha sIdo natu
ral 6 violenta, el nombre y apellido de los padres legíti
mos del muerto, 6 de la madre ilegítima en el caso. 

Si é'ltos datos no pudieren ser habidos, la partida con 
tendrá una filiación del difunto mlts exacta que sea po
sible. 

Art. 57.---..Todas estas partidas serán numeradas por 
su orden, deberán sentarse unas á continuaci6n de otras, 
sin dejal' espacio en blanco, y serán firmadas por el Alcal
de y Secl'etario, debiendo salvarse las enmendaturas, tes
taduras y entrel'englouadm'as, y darse cuenta de ellas en 
cada Junta Manici pal ordinaria. 

Art, 58.-,Cada infracci6n de las formalidades pl'es
critas pltra el r;lgistro en los artículo~ anteriores, será pe· 
nada con di~z pesos de multa,que impondrá la Municipa. 
lidad á los encargaqos de llevar aquél. 

AI't. 59,-El último día del año se pondrá en cada 
uno de éstos libros y á contiuul\Ci6n de la última partida 
el número total de ellas, debiendo ser firmada esta raz6n 
por la Munioipalidad y Secretario, y trascrita inmediata· 
mente á la Gobernaci6n del depal'tamento, acompañada de 
un cuadro general que comprenda el movimiento del regis 
tro civil durante el año, 

La falta de cumplimiento de esta disposici6n, será pe 
nada con :una multa de veit..t:cinco á cincuenta pesos por 
el Gobernador departamental 

Art. 60-y-El ministro de cualquier culto UD podrá 
proceder al baustismo, ni el encargado de los cemente
rios al enterramiento, sin que se le presente una boleta, 
firmada por el Secretario MUnicipal, en que conste estar 



-81-

sentada la partida correspondiente, sopena de cinco á 
veinticinco pesos de multa aplicables gubernativamente 
por el Alcalde. Tampoco podrá proceder al matrimo
nio, sin que se le presente certificación· en forma de ha
berse celebrado el civil, bajo la misma pena. 

Art. 61.-Las certificaciones de las partidas á que 
se refieren los artículos anteriores, se extenderán por el 
Alcalde y Secretario en papel de veinticinco centavos h .. 
foja sin remuneración ninguna. 

Estas certificaciones serán las únicas con que se 
compruebe ante los Tribunales y demás funcionarios del 
Estádo, la edad, el nacimiento, el matrimonio y la 
muerte respectivamente, y para efectos puramente civi. 
les ó criminales. 

Solo en caso de pérdida ó destrucción del libro ori
ginal, ó que por otra circunstancia cualquiera indepen
diente de la':voluntad del interesado, no se hubiere senta' 
do 1apartida correspondiente, se podrá recurrir á la prue 
ba supletúria, establecida en el Capítulo 15 libro 29 
Pr., sin incurrir en la multa que se refiere al arto 381 C. 

Art. 62.-Son facultades de las J'~unicipalidades: 
1 ~ Formar del primero al cinco de enero, el presa

pnesto del producto de cada no de los ramos que forman 
sus rentas durante el año, -calculando sobre ~l rendi
miento de dichas rentas en el año anterior, y lo más 
exacto posible, y las erogaciones que haya que hacer du
rante el mismo año, en todos los objetos ele su adminis
tración; 

2~ Acordar la cn~ción de los empleados necesarios 
para los servicios de q·ue está encargada y fijarles las 
dotaciones; 

3~ Nombrar los empleados de su dependencia, . con
cederles licencias y removerlos; 

4~ Dictar acuerdos sobre los negocios particulares 
de su competencra; . 

5~ Expedir reglamentos locales de conformidad con 
las leyes; 
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6~ Imponer multas á sus miembros y empleados, 
por faltas en el ejercicio de sus funciones hasta en can-
tidad diez pesos; , 

7a. Conminar con multa hasta de diez pesos en los 
reglamentos que emitan; 

8~ Conceder licencias á sus miembros hasta por 
cuatro meses en todo el año, eligiendo dentro de su 
seno el funcionario que deba subrogar al licenciado, 
procurando no gravar á unos más que á otros. 

9a. Acordar las obras públicas que hayan de 
construirse con fondos municipales y aprobar los pla· 
nos y presupuestos de ellos; 

lOa. Reglamentar };:1. caza y pesca; y 
Ha. Reprimir por todos los medios posibles el 

vicio de la prostitución, pudiendo fundar esta bleci
mientos de corrección y otros que sean necesarios pa
ra conseguir afluel fin. 

Art. 63---..,Los ríos y demás corrientes de agua 
del uso común de los habitantes, están sujetos á 
la acción de las Municipalidades en cuanto á estable
cer reglas para el buen uso de las aguas, mientras co
rran por el cauce natural y ordinario, y para determi
nar generalmente la forma y las seguridades· con que 
deben construirse las tomas y los marcos de las ace
quias ó canales que de dichos ríos sacaren. 

No se reputarán de uso público las fuentes de a
gua que estén en terrenos de propiedad particular. 

Sacada el agua de la corriente común s6lo que
dará sujeta á la acción municipal, en cuanto lo exi
giesen las reglas generales de policía de salubridad, 
y las que se dictaren para mantener expecUto el trán
sito por los caminos del departamento 6 territorio 
municipal. . 

Art. 64-A las Municipalidades incumbe dictar 
ordenanzas ó acuerdos sobre materias ú objetos de 
administración local, y para que rijan en su jurisdic
ción. 



-83---

Estas ordenanzas 6 acuerdos no prevalecerán 
contra 10 dispuesto en las leyes, ni sobre las resolu
ciones que en la materia dictare la autoridad supe
rior. ;."~--

Art. 66-Además de las funciones de las Munici
palidades de que habla la presente ley, tendrán las 
que les confieran los reglamentos especiales y demás 
leyes vijentes. 

TITULO 40. 

De las Sesúmes. 

Art. 67-Las Municipalidades celebrarán sesión 
ordinaria cada mes, del primero al quinto día. 

Fuera de estas sesiones ordinarias, se reunirán 
en extraordinarias convocadas por el Alcalde ó Regi
dor depositario ó á petición de !a mayoría de los mu
cipales, siempre que el servicio público lo exigiere, 
debiendo expresarse en la nota de convocatoria el a
sunto ó asuntos que deban tratarse. 

La citación de los municipales para sesiones ex
traordinarias, deberá verificarse á 10 menos con vein
ticuatro horas de anticipación. 

Art. 68-Las sesiones empezarán por la lectura 
del acta anterior y continuarán por el orden siguien
te: 

10. El Presidente dará cuenta de haberse cum
plido los acuerdos del acta anterior, y de 10 más im
portante ocurrido durante el tiempo trascurrido de 
una á otra ~esi6n; 

20. El Secretario dará cuenta 9-e la correspon· 
dencia recibida, memoriales y demás negocios de que 
deba tener conocimiento ó en que resolver la Munici
palidad: 

30. Las comisiones permanentes darán cuenta de 
sus trabajos; 
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40. Darán cuenta la comisiones especiales; y 
50. Se harán las iniciativas que sean necesarias; 
La Municipalidad resolverá sobre cada una de 

las materias de la sesión, yel Secretario irá sentan
do los acuerdos en extracto, leyéndolos en voz alta; y 
concluida la sesión, firmarán el acta los presentes y 
el Secretario. ' 

Art. 69-Ningún municipal podrá tomar parte 
en la discusión y votación sobre asuntos que en él 6 
sus parientes hasta el cuarto grado de consanguini
dad ó segundo de afinidad, estén interesados. 

Art. 70-EI municipal que citado no concurriere 
sin justa causa, incu~rirá en la multa de diez pesos 
que será exigida gubernatinmente por el Alcalde. 

Art. 71-EI Secretario no tendrá voto en las re
soluciones de la Municipalidad pero si puede t.omar 
parte en las di~cusiones con el fin de ilustrar los pun
tos sobre que versen. 

TITULO 50. 

De las comzszones. 

Art. 72--.La Municipa1.idad, para el cumplimien
to de sus obligaciones, se dividirá en comisiones per
manentes y especiales. 

Unas y otras serán desempeñadas por sus miem
bros; pero para las especiales podrán nombrar á par
ticulares, cuando el objeto de la comisión 10 haga ne
cesario, no siendo para éstos obligatoria la acepta
ción, sino en los. casos especialmente determinados 
por las leyes y reglamentos. 

Art. 73r-Cada Municipalidad, al instalarse, nom
brará dentro de su seno las comisiones permanentes 
que fueren necesarias, no pudiendo omitirse las si
guientes. 
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la. Instrucción Pública, Policía, Cárceles y O
bras Públicas. 

Za: Caminos, calles, plazas é higiene. 
3a. Alumbrado público, aseo y ornato de la po-

blación; y . 
4a. Mercados, mataderos, servicio de aguas, pe

sas y medidas. 
Art 74-Las comisiones permanentes, para lle

nar su cometido, se sujetarán á las leyes y á los acuer
dos municipales, dando cuenta de sus trabajos en ca
da sesión de la Municipalidad. 

Art. 75----'--Las comisiones permanentes se enten' 
derán en el ramo que se les ha encargado, y lo dirigi
rán libremente con sólo sujeción á la Municipalidad; 
pero no podrán librar contra el tesoro, si no es con 
previo acuerdu de la Corporación. 

Art. 76---..,El Secretario auxiliará á las comisio
nes en·el desempeño de su respectivo cometido. 

TITULO 66. 

Rentas Munzcipales. 

Art. 77·-Forman las Rentas Municipales. 
Los propios ó sean los frutos civiles de los bie

nes raíces que cada Municipalidad pueda conservar, 
según lo establecido en el Código Civil. 

Los arbitri , ó sean los impuestos directos ó in
directos creado", por la ley, ó que en lo sucesivo se 
decreten en favor de las Municipalidades para la rea
lización de sus fines. 

El producto de la alcabala interior, en la enage· 
nación ó traspaso de biene:; raíces, situados en la 
comprensión municipal. 

El producto de las multas impuestas en virtud 
de la presente ley ó que por otras leyes estén desti
nadas á los fondos municipales. y las que se impon-
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gan por infracciones de los teglamentos de Policía y 
ordenanzas locales; y las cantidades que el Gobierno 
destine en beneficio de las Municipalidades. 

Art. 78-Los arbitrios municipales se dividen en 
permanentes, eventuales y locales. 

Corresponden á la primera clase los impuestos 
que se recauden en períodos de tiempo determinado. 
como son: los de alumbrado, tren de aseo. aguas, etc. 

A la segunda clase p~rtenecen los ingresos al teso
ro Municipal por causas accidentales, como son los 
provenientes de multas, destace de ganado etc. 

A la tercera clase pertenecen los establecidos pa
ra ciertas poblaciones, tomando en consideración las 
circustancias es.peciales de ellas. 

AFt. 79-El Poder Ejecutivo no }Jodrá en nin
gún caso perdonar ni dispensar el pago de impuestos 
creados en beneficio de las rentas municipales. 

Art. 80-El valor de las 'primas por cada paja 
de agua será determinada por cada Municipalidad en 
la proporción que estime conveniente, con aprobación 
del Poder Ejecutivo; pero en las poblaciones donde 
este impuesto existiere, continuará recaudándose en 
la proporción establecida, conservando la Municipa
lidad la facultad de aumentarla ó disminuirla con la 
misma aprobación. 

Art. SI-Los impuestos sobre lugares destinados 
para la venta ó guarda de semovientes, serán deter
minados por cada Municipalidad, sujetándose á la a
probación del Ejecutivo, debiendo conservarse los 
existentes en las condiciones establecidas en el art. 
anterior. 

Art. 82""":'Para en tiempo de feria ó de fiesta la 
Municipalidad respectiva fijará la cuota 6 impue!'sto 
que deba pagarse por la licencia para espectáculos 
públicos, juegos permitidos, y por el uso de plazas, 
mercados, calles, portales, etc, con aprobación del 
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Gobernador departamental, conservando los existen
tes en las condiciones del arto 80. 

A-rt. 83-Los establecimientos sujetos á contri
bución serán cld.sificados, para la proporcionalidad 
de los impuestos, por las respectivas Municipalida
des. De las clasificaciones de aquellas podrán ape
larse para ante el Gobernador respectivo. 

Art. 84-"-A las Municipalidades, como encarga
das de la Administración superior de sus bienes, les 
corresponde: 

lo. Prescribir las reglas á que deba sujetarse la 
Administración de los bienes municipales y determi
nar las condiciones para la enagenaciól1 y arriendo de 
las propiedades raíces. conforme á 10 establecido en 
el Código Civil. 

20. Determinar la tarifa de las cantidades que 
hayan de exigirse por el uso de los bienes ó propieda-
des municipales destinadas á un uso público; -

30. Establecer las reglas á que deba sujetarse la 
percepción y el cobro de las contribuciones destina
das á los gastos municipales. cuando por alguna Ley 
ó Reglamento especial no esté prescrita la forma en 
que deba verificarse; 

40, A tender, con los fondos municipales, á las ne
cesidades de la salubridaa, seguridad, orden público, 
orn.ato etc., de la localidad y á su adelantamiento y 
meJora; y 

So. Acordar en los primeros cinco días de enero, 
el presupuesto general de sus rentas y gastos duran
te el añd y examinar la cuenta general que debe pre
sentar el Alcalde. 

Art. 8S-Las Municipalidades pueden acordar 
suscripciones voluntarias para la realización de obras 
de interés común ó de necesidad pública, siempre que 
los fondos municipales no sean suficientes para sufra
gar los gastos, determinando el máximun de la sus
cripción total. En caso de no poderse realizar la o-
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bra, la Municipalidad está en la obligación de devol
ver su cuota á los contrihuyentes. 

Art. 86-Las Municipalidades propondrán al 
Poder Ejecutivo para su aprobación, la creación de 
arbitrios á favor de sus rentas y la modificación y su
presión de los existentes. 

Art. 87-Las Municipalidades pueden contratar 
empréstitos voluntarios para obras de seguridad, sa
lubridad, etc. determinando las condiciones de su con
tratación y designando el fondo para el pago. 

Para estos acuerdos se requiere el voto confor
me de los dos tercios de los municipales en ejercicio, 
y la aprobación del Poder Ejecuti vo. 

Art. S8-Se prohibe á las Municipalidades ceder 
6 donar, á título gratuito, cualquiera parte de sus 
bienes, de cualquiera naturaleza que sean, ó dispensar 
el pago de impuesto ó contribución alguna, estable
cidos por la ley en beneficio de sus rentas . 

. Cuando las Municipalidades creyeren convenien
te la enagenaci6n de un bien raíz, de los que no fue
ren necesarios á los fines de su institución, ó necesi
ten gravar algún inmueble con hipoteca, ocurrirán al 
juez de primera instancia respectivo, solicitando la 
autorización necesaria pará la venta ó hipoteca, pro
bando la necesidad de estas providencias, 

El juez decretará ó negará la autorización, con 
vista de las pruebas aducidas, sujetándose en el pro
cedimiento á lo dispuesto en el Código Civil y de Pro-
cedimientos Civiles, sobre la materia. . 

Art. 89 -Se prohibe á las Municipalidades y Al
caldes, ejecutar por sí, obras, servisios ó trabajos en 
que baya que invertirse más de cien pesos, 'eñ las de 
cabeceras de Departamento y Distrito; y de cincuen
ta pesos en las demás poblacionE's. 

Art. 90-Siempre que la Municipalidad acuerde 
la ejecución de una obra, servicio ó trabajo munici
pal, en que deba invertirse mayor cantidad de cien y 
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cincuenta pesos respectivamente, lo hará por licita
ción pública, celebrando la contrata correspondiente 
con la persona que ofrezca mejores condiciones. 

Todo contratista deberá dar fianza suficiente pa
ra la ejecución de la obra en el tiempo convenido, y 
por las cantidades que se le anticipen ó por las in
demnizaciones que haya lug-ar. Las contratas debe
rán ser aprobadas por la Municipalidad. 

La omisión de cualquiera de los requisitos antes 
mencionados, será cau~a de la nulidad de la contrata, 
y serán solidariamente responsablés por los daños y 
perjuicios causados á la Municipalidad, las personas 
que hayan intervenido en su celebración. 

Art, 91----:-No podrán celebrar contratos con la 
Municipalidad, ni con los cesionarios ó fiadores de los 
contratantes: el Gobernador departamental, los 
miembros de la Municipalidad, el Secretario y el Te· 
sorero de la Corporación, ni sus a;;cendientes,· descen
dientes ó colaterales hasta el cuarto grado de consa
guinidad y segundo de afinidad inclusive. Todo acto 
ó contrato en que se contravenga á esta disposición, 
es nulo, y el que h infringiere es re"ponsable de los 
perjuicios que resulten. 

Art. 92-Se pro~ibe á las Municipalidades y Te
soreros prestar cualquiera canti.dad de los fondos muni
cipales ó cualesquiera otros valores, cuya guarda y ad
ministración les esté encoinendada, 10 mismo que anti
cipar el todo ó parte de sus sueldos á los empleados 6 
d.arles nna inversión distinta del servicio púb1ico~ 

La contravención de esta disposición constituye de
lito de malversación de caudales públicos, y será juzga
do el infractor con arreglo al Código Penal, snspendién 
dose por el mismo hecho al fúncionario ó empleado en 
el ejercicio del cargo ó empleo, sin otra diligencia que 
comprobar el hecho, excepto el caso de qne la distinta 
inversión se haga COIl autorización del Ejecutivo por ra
zones de necesidad ó conveniencia pública. 
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La suspensión se decretará por la autoridad supe
rior respectiva. 

TITULO 70. 

De las recaudaczfm de las rentas 

Art. 93.- Formado el presupuesto á que se refiere 
el artículo 62, los Alcaldes sacarán cuatro ejemplares, 
que sellados y firmados por la Municipalidad, remitiráu 
10 más tarde el 6 de enero de cada afio: dos al Gobema
dordepartamelltal, uno al Tesorero y otro que quedará 
en la Alcaldía. 

El Gobetnador, al recibir los dos ejemplares del 
Presupuesto Municipal que le remita cada uno de los 
Alcaldes de su departamento, 10 revisará y si le pare
cieren exactos, reservará en su oficin;¡.;(m ejemplar, y 
remitirá el otro inmediatamente á la Contaduría Muni
cipal, poniendo á cada ejemplar, la razón. "Es confor
me,' 'firmándola y sellándola con el sello de su--oficilla. 
. Si el Gobernador notare que la l\funicipalidad ha 
omitido en el Presupuesto alguna de sús rentas ó algunas 
inversiolJes indispensables, para la mejora de la 'respectiva 
localidad ó que debe figu,rar entre los objetos de Admi· 
nistración Municipal, ordenará á la respectiva Munici
palidad la rectifique dentro de tercero día. 

, El Presupuesto de los ingresos se formará de acuer
do con la tarifa de impuestos, que según la ley, corres
ponda á cada población. 

La falta de remisión del Presupuesto á la Goberna
ción departamental dentro de los términos prefijados, se
rá penada con una multa de cinco á diez pesos, si el Al
calde fuere culpable, y de veinticinco á cincuenta si fue
re la Manicipalidad, sin perjuicio de obligárseles al 
cumplimiento de sus deberes. Estas multas serán i111-
impuestas por los Gobernadores y exigidas gubernati
vamente. 
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La Contaduría Municipal al recibir los Presupues
tos de que habla el artículo anterior, remitirá inmedia
tamente á los Tesoreros, por medio del respectivo Al
calde, la cantidad de timbres eg nivalentes al monto de las 
rentas calcnladas para el año. 

Art. 94. ---El pago de toda renta Municipal, cualquie
ra que sea su procedencia ó denominación, se hará en la 
respectiva Alcaldía con timbres municipales, por el va
lor equivalente á la can6dad que deba pagarse. , 

Art. 95.r-La Contaduría J\lunicipa1 avisará con la 
debida oportulIidad al Ministerio de lo interior, la can
tidad de timbres que se necesite para proveer á todas las 
Municipalidades del Est¿ldo. , 

Estos timbres contendrán: el año de sil emisión, la 
frase "Tz'nzbre Mumcipal, " el valor de cada uno y la le
yenda "Estado g.e el Salvador República Mayor de Cen
tro América. " Los valores de los timbres serán de uno, 
cinco, diez, veinticinco y cincuenta centavos, y de uno, 
cinco, diez, veinticinco cincnenta, cien, doscientos, tres
cientos, cuatrocientos y quinientos pesos. 

-Art. 96. ____ Para el control de las cnentas Municipa-
les,"']a Contaduría Municipalllcvará una cuenta de espe
cies con todas las Municipalidades del Estado. . 

Art. 97.-No recibirá en pago de las rentas é im
puestos Municipales, otros timbres que los de la respec
tiva Tesorería, y para este efecto los Tesoreros marca
rán los timbres con una señal especial, que pondrán en 
conocimiento del Alcalde respectivo. 

Art. 98.-" Para sufragar los gastos de impresión de 
timbres, en la primera quincena de los meses de cnero 
y julio de cada año, remitirán á la Imprenta Nacional 
las Mnnicipalidades de San Salvador, Santa Ana, Nne
va San Salvador, San Miguel, Sonsonate y Ahuachapán, 
cien pesos cada t111a~, cincueúta pesos las de las otras 
cabeceras de departamento y veinticind.) pesos las de ca
becera de Distrito. 

La falta de remisióll de las cantidades expresadas 
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en las épocas fijadas, será penada con veintlcmco pesos 
de mnlta, que impondrá el Gcbernador á la Municipali
dad morosa, al darle aviso la Contaduría Municipal, sin 
perjuicio de obligarla á cumplir. 

Art. 99.-Toda persona, empresa ó Corj)oración 
que, en virtud de la ley, esté obligada á pagar contribu
ción ó impuesto Municipal, debe concurrir á verific~rlo 
á la Alcaldía respectiva del 15 al último de cada mes, 
si el impuesto ó contribución fuere mensual, y en todo 
el mes de enero si fuere por año, debiendo comprar los 
timbres necesarios en la Tesorería respectiva. 

Art. 100.-EI cobro de toda renta Municipal se ha
rá por el Alcalde respectivo en la forma gubernativa y 
y sin figura de juicio, pudiendo imponer multas de UilO 

á cinco pesos á las personas que no verifiquen el pago 
dentro de los términos fijados en esta ley, y ponerlas en 
arresto si dentro de los tres días siguientes no pagaren 
el impuesto y el valor de la multa. 

El término del arresto será hasta que se verifique 
el pago del impuesto y multa pero no excederá de veinte 
días. 

Art. 101.-Se prohibe á los Alcaldes y empleados 
encargados de la recaudación de las rentas, recibir valor 
alguno en efectivo por impuesto ó contribución iVlullici
pal; bajo la pena de pagar por cada infracci6n, una mul
ta de cinco' á veinte pesos, que se hará efectiva gu
bernativa é inmediatamente por el Gobernador, al tener 
conocimiento de aquella falta. 

Art. 102. -Los Alcaldes darán constancia escrita 
firmada por ellos y sellada con d sello de su oficina por 
todo impuesto ó contribución lVlunicipal que se pague en 
la Alcaldía en la forma prescrita, fijando en el lugar 
más conveniente de la boleta de recibo, los timbres que 
representen el pago del respectivo impuesto ó contribu
ción amortizándolos con el sello de la Alcaldía y la fir
ma del Alcalde. 

La infracción de esta formalidad, será pelfada con 
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una multa de diez pesos por cada vez que se cometiere; 
la que impondrá el Gobernador ó Contador Municipal al 
tener conocimiento de ella. 

La persona que habiendo verificado el pago de un 
impuesto ó contribución Municipal, no percibiere cons
tancia de su recibo,col1 los timbres que representen 
aquel valor amortizados, se'rá obligada á pagar doble el 
mismo impuesto; pero si se le negase el recibo en la 
forma prevenida, 10 avisará verbal mete á la Contaduría 
11unicipal, al Gobernador ó al jefe del distrito, para los 
efectos del inciso anterior. . 

Art. 103.~ Para. la recaudación de sns rentas las 
Municipalidades nombrarán un Tesorero, quien tendrá 
á su cargo, y bajo su propia responsabilidad, ,la canti
dad de timbres necesaria para d pago de las rentas en· 
el año; 10 mismo que el producto de la venta de dicha 
especie y los demás valores y documentos que la Muni
cipalidad ponga á su cargo. 

Art. 104.- -Los Tesoreros tendrán á su cargo el ex
pendio de timbres municipales y deberán hacer este ser
vicio durante las horas necesarias, á fin de que el pago 
de las rentas no sufra ningún retraso. 

Art. 105.' - Los Tesoreros, para la administración 
de los caudales que les están encomendados, llevarán 
dos libros: uno que se denominará de especies y otro de 
caja: En el primero se cargarán, por orden de fecha, 
el valor de los timbres que les remita la Contaduría Mu
nicipal, y descargarán, estos valores con el de la venta 
diaria de las expresadas especies. En el libro de caja se 
cargarán la existencia en efectivo del año anterior, y el 
producto diario de la venta de especies, descargándose es
tos valores con las cantidades que se inviertan mensual
mente en los d¡feren tes ramos de la administración 11 u
nicipal consignando á este respecto, los detalles necesa
rios para mayor claridad. 

De toda partida de cargo, por valor de las especies 



,-94--.. 

remitidas por la Contaduría Municipal, remitirán los 
Tesoreros certificación i aquel Tribunal, dentro de ter
cero día, bajo la pena de cinco pesos de multa por cada 
omisión, que hará efectiva el gobernador, gubernati va
mente, al recibir aviso de dicha oficina, 

Lus libros á que se refiere este artículo serán sella
dos en cada .foja por la Gob~rnación departamental y 
firmada la primera y última por el Gobernador, quien 
pondrá en la primera foja una r::1zón que exprese el ob
jeto á que se destina y el número de fojas que contien,e. 

Art. 106.~Para que sean de legítimo abono los pa
gos hechos por los Tesoreros, deberán estar los recibos 
J.'espectivos firmados por los recipientes ú otra persona á 
su ruego, si 110 supiere ó 110 pudiere firmar y contendrá 
el «Visto Bue» de la comisión, á cuyo ramo corresponda 
la inversión, y el «Dese» del-Alcalde con el sello corres 
pondiel1te. 

Se prohibe á los Tesoreros pagar recibo alguno que 
no tenga las formalidades antes expresad::1s. y cuya in
versión no esté comprendida en el Presupuesto Munici
pal ó 110 esté aprob::1da previamente por la Gobernación 
departamental, y serán personalmente responsables por 
las cantidades invertidas con infracción de 10 dispuesto 
en este artículo. 

Art. 107.-Los Tesoreros cortarán el día último de 
cada mes, tanto la cuenta de especies, como la de caja y 
formarán un estado que demuestre: el valor de las espe
cies á su cargo, el de la venta de las mismas en el mes 
y la existencia: elmovil11iento de las rentas, durante el 
mismo. tiempo, según el libro de caja, expresando el,to
tal de las rentas recaudadas, el de las inversiones y la 
existencia que resulte en efectivo; detallando por ramos 
las erogaciones según el objeto en que se hayan inver
tido. 

Del estado á que se refiere este artículo, harán cua
tro ejemplares: 1111,0 que se p3sará á la A1c::1lc1ía respec
tiva, y otro que se remitirá á la Goberuacióll departa-



-95-

mental; otro, que por conducto de la misma Goberna
ción se remitirá á la Contaduría Municipal y otro que 
se reservará la Tesorería respéctiva. 

Estos estados serán remitidos á las respectiuas ofi
cinas, del primero al cinco de cada mes, bajo la pena de 
cinco pesos de multa, exigible gubernativamente por el 
Gobernador. 

Art. 10S.-Practicado el corte á que se refiere el 
artículo allterior, el Tesorero presentari los libros, do
cumentos ,y existencias respectivos al Alcalde, quien 
examinando dichas cuentas, pondrá el "Es conforme," 
á los cortes y estado, si resultare qne hay conformidad 
y exactitud en 18s operaciones. 

Si no hubiere conformidad con la comparación de 
ambas cuentas, ó no se presentare la existencia, el Al
calde ordenará se rectifiquelllos errores de la cuenta in
mediatamente ó que se presente en su caso la existencia 
qll': resulte. 

Si el Tesorero no rectificare la cuenta, ó 110 presen
tare la existencia dentro del término que el Alcalde se
ñale, quedará por el mismo hecho, suspenso en el ejer
cicio su empleo, y en el segundo caso, será puesto 
en el acto á disposición d~ la autoridad respectiva para 
su juzgamientoj sin perjuicio de la responsabilidad qne 
debe deducirle la Contaduraía Municipal. 

Art. 1U9.--1.os Tesoreros tendrán las mismas cua
lidades que se exigen para desempeñar cargos Munici
pales, y la instrucción necesaria para llevar las cuentas 
con la debida exactitud: terminarán sus funciones con 
la Corporación que los nombró, pudiendo ser removidos 
antes por justa causa, calificada por la misma Municipa
lidad. 

Art. ] Iv. -El no cumplimiento de los acuerdos ú 6r
denes que se comuniquen, y In. falta de exrlicaci6n satis
fae'oria sobre los eJ'rores 6 inexactitudes de las cuentas, 
así como el vicio 4ie la embril'guez, juego y otros hechos 
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de esta naturaleza, son causas justas para la remoción de 
108 Tesoreros. 

Art. 11l.-Las <,uentas de las Municipa1idadesde 
cabecera de departamento y de distrito, se llevarán por 
partida dohle; en las demáfl poblaciones podrán llevarse 
dichas cuentas por uno ú- otro sistema. 

Art. 112.-Cuando no hubiere en la población una per
sona apta para Tesorero, 6 las q. J'f'ulliesen las condiciones 
necp,sal"ias uo quisieren aceptar el nom bJ'amiento, la Muni· 
cipalidad eligirá dentro de sus miembl'Os nI más apto que 
deba hacerse cargo de la Teson'ría, quit:'n cumrlirá todRs 
l,as obligacionas que cOI'J'eflpnndt:'n á los Te'3orel'Os. En 
este caso el E'lecto no estll obligado á rendir fianza; pero 
todos los miembros del Municipio son solidariamente rE'S
ponsables de la mala admini"tración de los fond,)s y res· 
ponderán de la misma manera por cualquiera otra I"t~spon· 
sabi lidad q l1e se deduzca al Tesorero. Cuando en virtud 
de lo dispueso en este artículo. 11\ elección recayere en la 
pel'sona que fungiese como Alcalde 6 en el Síndico, el "Es 
conforme" que corresponde poner á é'3tOli funcionarios, se
rá puestv por el Munícipe que designe la misma Munici
pa1idnd. 

Art. 113.--"-Los TeflOl'eros antes de tomar posesión 
de su empleo, deberán otorgar fianza en garantía del buen 
manejo de los fondos. 

La fianza de los Tesoreros de cabecera de departa
mento ó distrito será hipotecaria, comprenderá todas las 
responsabilidades que puede contraer y S9 extenderá á too 
do el tiempo de su administraci6n. 

La Municipalidad detel'minal'á la cantidad que debe 
servir de base para la constitul'ión de la hipoteca ó para 
la simple fianza; pero no deberá f=\el' menos del producto 
de laR rentas en un trirnestl'e. 

La fianza de log tesoreros de las demá3 poblaciones, 
compl'endel'á las mismas obligaeiones y puede ser hipote
caria 6. simple, según 10 dett'l'mil1e la Municiralid~d, to
mando en consideraci6n el mayor 6 menor producto de 
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-2U8 rentas; pero en el segundo caso, el fiador deberá ser 
perilona de notoria responsabilidad, vecina de la misma 
población y qu~ tenga bienes raíces de valor suficiente á 
juicic, de la Municipalidad. 

L·\ fhn:.la siempre podrá dtol'garse en documento pri
vado, rf'gistmdo en la respecti \'a A Jcaldí>l.. 

L'\ Municipalidad 6 Alcalde, que admita como fia· 
dor á una persona que no reuna las condiciones expresa.· 
das en el inciso 40. de este artículo, será solidariamente 
responsable ,~on el Tesor<:'ro, por cualquiera mala invel'
si6n de fondos 6 detl'audaciones que re~u1ten, y podrá ha 
cerse efectiva su rt\sponsabilidad en todo titmpo. 

Art. 114.-0tol'gada8 las fianzas á que se refiere el 
artículo anteriol', sel'án remiti,las al Contador Municipal, 
quien calificando, tanto su valor legal corno las cantida· 
des garantizadas, las aprobará 6 no, comunicando su reso· 
lu,~i6n al Alcalde respecti vo para los efectos consiguientes. 

Art. 115.-La Municipalidad púa la buena Adminis 
traci6n de sus rentas, llevará pOI' medio del Alcalde, li· 
bros: en el prim'~ro llevará cuenta de lo que diariamente 
ingl'ese por cada ramo, ha~ienda constar: la f¿c~a, mes y 
a!1o á que C )l'l'esponde el entero y el nombre del enterau
te, compl'Obando los ingresoR con 101'1 documentos respec
tivos 6 con la fil'ma del entel'ante, 11 otl'O á su ruego sino 
supiere 6 no pudiere firmar. En el segundo libro llevará 
una cuenta detallada de las inversiones que Re hagan en 
cada me~ en 101'1 diferent ~s objetos de la !\dmini8tra,~ión, 
con ~ep'\raci6n de ramo y con expresión del mes, fecha y 
callfla ti", In. erogaci6n. 

. Art. 116.-0ada día último del mes hará el Alcalde 
el GJl'tP. d~l ambaR cuenta$! y formará un e",tado en que Be 

coo!'<ignaní pI p;·oducto de las rentas durante el mes, con 
expecifieaci6n de lo que haya Ploducido cada ramo; yel 
tota.l d(J las cantidades invertida.fl, e:¡¡:presando los diferen
tes objetos á que 8f~ hallan destinado. 

Art. 117.-Al pie de Jos efltados pondrá una nota 
el Alc;llde, expresando 108 im puestos 6 contl'ibueiones q ne 
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J10 se hayan cobrado durante el mes, 6 que se hayan deja· 
do de cobrar, y las ca1lsas que para ello hayan ocurrido. 

Los estados y el corte de cada cuenta s,-rán firmados 
por el Alcalde Municipal yel Secretal'Ío; y el Síndico, 
les pondrá el "B~s conforme," sio hubiere aonrormidad y 
exactitud en ambas. 

Art. 118.--11e estos estados se Racflrán cuatro ejem. 
pla t':", y ser:íudl"tribllidos en el mismo tiempo y fOlma 
pre1euidos en el al'tíl;ulo 108 y bajo la misma pena que 
8e impondrá al Alcalde. -

Art. 119,--EI Alcalde, al practicar el examen de ]a 
cuenta y e"tados que le presente el TesOl'ero, conrrontará 
estos con las cuentas que lleva Ja Alcaldía; y Ri hubiere al· 
guna diferencia, lo anotará al pie de los estados explican· 
do la causa que par'l. ello hubiere. 

Art. 120.-3i al examinar el Gobernador 108 estados 
que le remitan los Alcaldes, llotareque no se han cobrado 
algunos impuestos 6 coutr'ibuciones, sin que se halla ex
pue~to una cll.m~a justa para no verificarlo, 6 lag razones 
expuestas no rueren atendibles, impondrá á la Municipali. 
dad respectiva una multa de veinticinco á cincuenta pesos, 
haciendo constar solamente los impuestos comprendidos 
en el Pre!"upuesto que no hayan sirio cobrados} sin perjui
cio de obligar al Alcalde á hacer el cobro de aquéllos. 

Los Gol;ernadores tendrán especial cuidaJo de que 
las Municipalidades, hagan erectivo m~nsualmente el co
bro de sus rentas, y á este efecto, dicta.l'án f:Ug 6rdFlnes 
mág eficaces no permitiéndoles otra.s. CaU3a'l que aquellas 
oV'igentell'lente justaR. 

Art. 121 --Las cuentas de las Municipalidades y'rP,. 
Roreros se ahl'Írán el primero de enero y se cerrarán el 31 
de diciembre de cada 8ño. 

Art. 122.-Los Alcaldes y T(~SOreroR, practicado el 
cort.e dé año, rormarán un estado general del producto de 
la;;¡ rentas y especies lllunicipalfs durante el año, expt"cifi· 
cando lo que hayan producido cada impuesto ó ccntribu-
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ci6n y el' total d.:l las cantidades in vertidas en los diferen· 
tes objetos de la Administraci6n, expeeificando también 
el valor invertIdo en cada uno. L~s existencias que ha· 
yan reRultado, tanto en eRpecies como en efect.ivo, pasarán 
á la cuenta del sigui.ente año, sentándose las partidas co
rrespondientes. 

A rt. 123.-Practicado el corte ne fin de año, la Mu· 
nicipalidad cesante remitirá directamente á la Gobernaci6n 
departament.ál su cueuta y la de los tesoreros con los com
probantes respectivos y con las seguridades necesarias pa
ra su remisi6n á la Contaduría Municipal. Esta remisión 
deberá verificarse del 5 al 10 de enero, bajo la pena de 
cincuenta peRos de multa á cada uno de los miembros de 
la Municipalidad, por cuya culpa no se haya hecho la re· 
misi6n. Los Tesorerús q ne del lo. al 5 de enero, no ha· 
yaIl entregado á la Alcaldía respectiva la cuenta del año 
anterior, debidamente cerrada para su remisi6n, incurrirán 
en la penA. de cien pesos de multa los de cabecera de de
partamento, cincuenta los de cabecera de distrito, y vein· 
ticinco los de laq demás poblaciones. Estas multas serán 
exigidas si n nece'lidad de ree¡ u81'i miento, dentro de los 
tres días siguientes á la espiraci6nde los términos expre
sados. 

Art. 124. -Los Tesoreros devengarán ",,1 sueldo men
sual que les designe la Corporación que haya hecho nom
bramiento. 

Art. 125.- No obstante lo dispuesto en los artículoS 
anteriori's, todas las veces q ne los Gobernadores creyeren 
con veniente al mejor servicio, practicarán un ('orte de ca
ja E'xtraor0ip.ario, en cualquier día, haciéndolo por sí 6 
comisionando á otra. persona que 10 verifillue y le dé cuen
ta dd resultado. 

Art. 126.-Los 'l'e80l'erOS que en virtud d,~ leyes es
peciales recauden fondos de hospit:des ú otros estableci
mientos de beneficencia, RÓ!O podrán entregados á los res
pectivos Tesoreros cualquiera que sea la orden en contra-
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rio que reciban, so pena de pagat' con sus propios bien3s, 
una cantidad igual á la recaudada. 

Art, 127.---"--Cualesquiera cantidades que no provengan 
de impuestos ú otra contribuci6n municipal y deban in· 
gl'eRar en las Tesorerías municipales, como dep6sitos, sub-
9i,lil)fl, donaciones, &. &., serán entet'ados directamente en 
efectivo en las TeAoreT"ías con nota de remisi6n del respec
tivo funcionario 6 autoridad. 

Los Tesorel'ol'l, sentarán en este caso la respectiva 
~al'tida en su libro de caja con el detall(O' necesario, com
probándola con la nota de remifli6n 6 la firma del enteran· 
te 6 de otra pers0na 6 su rupgo, y expedirán certificaci6n 
de esta partida á quien haya h,~cho la remisión 6 entem· 
do ]a cantidad. 

Art, 128. --La cuenta de cemp.ntel'ios se llevará sepa
radamente por los miAmos Tesol'eros, donde aquell08 no 
estén á cargo de las Juntas de Caridad; y tanto la admi
nistraci6n como recaudaci6n de los rondos, se hará conror
me al Reglamento respectivo, 

Art, 129,--El impuesto de alcabala interior se paga
rá en la Alcaldía Municipal, donde estuviere situado pI in
mueble, objeto del contmto, debiendo compt'obarse el en· 
tero con la nota de aviso del E'icl'ibano 6 Juez cartulario, 
en las ventas por instrumento público, y con la B"ma del 
i ntere:,ado ó de otr' persona á su ruego si la venta se hace 
por instrumento privado, 

La enagenaci6n de bienes raíces no causará alcabala 
cllando esta deba ser pagada por El Estado, por la M'lni
cipalidad 6 por un E"tablecimiento de Beneficencia púo 
blica. ' 

Art, 130.-Los impuestos que provengan de paten. 
tes de buhoneros, se pagarán en la Alcaldía Municipal 
donde está domiciliado el patentado con aviso del Gober
nador, haciendo constar al pie de la patente que están pa
gados los derechos de ley. 

Art, 131.-Las Municipalidades están en la obliga
ci6n de remitir á la Contaduría Municipal y á la Tesorería 
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respectiva, en el mes de enero de cada año, una lista de 
las personas, establecimientos, fondos y demás objetos que 
deban pagar contribuci6n municipal, bajo la pena de cinco 
á veinticinco pesos de multa por cada infracci6L1. 

Art. 13~.-Las Munieipalidadas, Alcaldes y Tesore
ros M unici pales que sean mOl'OBOS en- el cobro y recauda· 
ción de las. rentas, incurrirán en la multa de veinticinco 
á cincuf'nta pesos, que se les impondrá por el Goberna
dor del departamento, 6 por la Contaduría Municipal. 
Esta multa se hará efectiva gubernativamente pOI' el pri. 
mero de 108 funcionarios expresados. 

TITULO 80 

De la z'nversz61Z de las rentas 

Art. 133-Las rentas municipales se invertirán ex 
c1usivamente en beneficio de los intereses de la comu
nidad, 

Art. 134-,E11mpuesto de alcabala interior se des
tinará exc1 usivamente á la construcción y conservación 
de las casas de escuela y á la provisión de textos de ins
trucción pública primaria. 
. Art. 135 - El impuesto de licencias de juegos per

mitidos, el de estancos ó cantinas, el de fábricas de des
tilar aguardiente y el producto de las .multas, se desti
nará á la creación y sostenimtento de los cuerpos de po
licía. 

Art. 136-EI producto de servicios que haga la 
M ullicipalidad se invertirá exclusivamente en la conser
vación y mejora del servicio respectivo. 

Art. 137-Los impuestos 110 comprendidos en los 
artículos anteriores, se destinarán al pago de empleados 
y demás servicios que dell1anden las necesidades de la 
localidad. 

Art. 138--Las multas y demás responsabilidades 
peculliarias que se impongan en virtud de esta ley, in-
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gresarán al fondo municipal.de la población á que atafie 
la falta cometida. 

TITULO 9<> 

Contaduría 1Jlll1Zlcipal 

Art. 139-La Contaduría ::-'Iullicipal es el tribunal 
encargado de la fiscalización y dirección de las rentas 
municipales, y de la revisión y glosa de las respectivas 
cuentas, y formará lllla sección del Tribunal Superior 
de Cuentas del Estado. 

El Presidente del Tribunal, tendrá la inspección 
superior, sobre la sección de la Contaduría l\Illnicipal, y 
CC>!1ocerá en última instancia de los recursos que se in
tC'jJongan en los juicios de cuent:cs de este Tribunal. 

Art. 140 -La sección de la Contaduría l\Iunicipal 
se organizará con el personal y sue1do's que fije el pre
supuesto general de gastos del Estado. Estos e1l1plea
dos'-serán nombrados por el [-'oder Ejecutivo: el Conta
dor Municipal directamente y los demás empleados á 
prop llesta de éste. 

Art. 141-El Contador Municipal tiene la inme
diata jurisdicción, sobre todas las oficinas que adnlinis
tren fondos municipales. 

Podrá visitar por sí ó por medio de comisionados 
especiales, las oficinas que estén bajo su jurisdicción, para 
examinar las cuentas, uniformar el sistema de llevarlas 
y cerciorarse de la buena y 'exacta recaudación de las 
rentas y su legal inversión. 

Art. 132.-1 a Cont.adurÍa Municiral además de las 
facultades que le concede la ley, lp. cOlTesponde: glosar 
l-ªs cuenta~, hacer repuos, deJu,~ir las 1't~8ponsabilidades 
consiguientes, extender finiqnit.o~, eVaCtlflr los informes que 
oficialmente se le pidan, y dictar toda,;; las medidas nece
sarias para la buena administraci6n de las rentas. 

Siempre que el COl.ltadoI" .Municipal teng'l. conoci· 
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miento de que las Muuicipalidades no cumplen con los 
deberes que la ley les impone en la administl'aci6n eco· 
n6mica de sus rentas, ya sea por npgligencia, pOI conduc· 
ta viciada de sus miembros 6 empleados, por inversiones 
Íl'audli.lentas 6 otras causas semejflntes, lo pondrá en cono· 
cimiento del GobeJ'Uador respectivo, quien procederá in
mediatamente á ]a averiguaci6n del he{!ho para el castigo 
del culrable, poniéndolo tí dispoí'ici6n de la !lntoridad oro 
dinaria si hubiere delito, 6 lI111lt:indolo con diez á vpinti
cin<,o pesos, si fuere ulla falta; ordenalldo al propio tiem· 
po la remoci6n del empleado. 

Art. 143.,-La Contaduría Municipal informará al 
Ministl'o de Gobernaci6n cada Remestre, acerca de p.us tra
bajos, número d,~ cuentas rendidas y el valor de las canti· 
dades rep~rp.d3s; y al fin del Hño pasará un informe gene· 
ral para que se dé cuenta al P()(h~r Legislativo. 

arto 144.-1.a Contaduría Municipal para la glosa ob 
servará el proct'dimiento p.igniente: 

Glosada la cuenta y hpcho el pliego de reparos, lo re
mitirá al Gobernador respectivo, para que lo verifique á 
]as parte", señalando d mismo Contador el término pru
denciAl pAI'a la cont.estaci6n. 

Recibida ésta en la Contaduría si se hubieren desva
necido los reparop., procederá á dar el finiquito de solven
cia; gero si hubiere lugar á resulta.!'l, se deducirán pronun
ciando el fallo correRpondiente y se remitirá certificaci6n 
de ésta. al Gobernador que COl'l'Fsponde para que haga la 
notificslCi6n confol'me á la ley. Si las partes se conforman 
con el fallo de resulta¡:¡, 6 no apelaren dentro de los tres 
días Fiubsiguientes á la notificaci6n, el G'lbel'l1sdol' devol
verá las diligencias á la Contaduría Municiplll: ,,¡ Re ape
lare laí3devolvprñ agI'fJg¡\ndo pI e~(Jl'ito en que Re interpon 
ga ell'ecurso; 6 ha~iéndol() (,ODRtal' en la nntificllción si p.e 
interpusiere de palabra, La Contadnría admitirá el re· 
curso si se hubiere interpue~to dentro del térmico legal 
Si no se hubiere interpuPE'to t~1 l'eClll';':;() en tipmpn 6 Re hu
hieren conformado las pal'tts eon el fallo, h Contaduría 
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declarará ejecutoriado éste y l() mandará cumplir por medio 
del (lobeJ'Dador respectivo. 

Admitido el recurso se emplazará al interesado si se 
presentare: remitiéndose el juicio o"iginal y los documen· 
tos respectivos al Pl'e~idente. del Tribunal Superio~de 
Cuentas, quien asociado del COIl'tador de glosa que de
signe, conocerá del reI'UfSO. 

El Síndico de la Municipalidad de la capital, inter
vendl'á en estos recursos en representación de los intereses 
municipales, siempre que el representante oe la resp(~ct.iva 
Municipalidad no haya intervenido en el juicio ó en el re
CUI'SO. 

Alt, 145,---,El Tribunal df-l apelación all'ecibir el ex
pediente, si encontrase procedente el reCUI'SO, ordenará un 
traslado á los interesados pOI' seis días para que expongan 
las razones en que se apoya su recurso. Esta resolución 
se hará Babel' al interesado si ocurriese á la oficina y al 
Síndico Municipal. _ 

Vencido el término del traslado, si el interesado no 
hubiere devuelto el espediente, ó lo devolviere sin expre
Bar agraviot'l, ó no se hubiere mostrado raí'te en el recurso, 
el Tribunal declarará ejecutoriado el fallo, devolviéndolo 
á la Contaduría Municipal para que lleve adelante su eje
cución, 

Si el interesado hubiere hecho uso de su derecho, el 
Tribunal de apelación con vista de las razones expuestas 
en la expresión de agravios y previo examen de la cuenta 
y documentaci6n, fal1ará el recurso conforme sea de dere
cho dentro de ocho días, devolvieudo el expediente origi
nal y la cuel.lta á la Contaduría Mnnicipal eon certificación 
del fallo para su ejecución. 

Art. 146. -Para pI cumplimiento de la sentencia eje
cutoriada, el Gobernador respectivo prOCederá de la mane
ra siguiente: Prevendrá al deudor 6 deudol'es que paguen 
dentro de tres días en la alcaldía respectiva; si verificaren 
el pago, devolverá las diligencias al Contador Municipal 
con certificación del entel'o para que se extienda e1 finiqui-
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to de solvencia; si no pagaren en el término seilalado, u· 
sará del ap,'emio personal, pouiendo á los detenidos en el 
salon municipal 6 en el lugar que designe la municipali
dad, y no podrá exceder de seis meses, y en caso de eva· 
si6n serán reducidos á la cárcel pública. 

Además del requerimiento de pago hecho al deudor, 
se hará en su caso al respectivo fiador, siguiendo contra
am bos la ejecuci6n, y se a premiará al último de la misma 
manera que al deudor principal. 

Si ni el deudor principal, ni bl fiador pueden ser ha· 
bidos, 6 si vencido el término del apremio no hubiere ve
reficado el pago, se embargarán sus bienes en cantidad su· 
ficiente para el pago y serán vendidos conforme á la ley. 

Hecho el pago en la Tesorería respecti va se agregará á 
las diligencias la certificación de la partida y serán aque
llas remitidas á la Contaduría Municipal para que se ex
tienda el finiquito. 

Art. 147.-El Contador Municipal podrá conceder 
pr6rroga ~n las contestaciones de los reparos, cuando crea 
justas las solicitudes de los intere¡:¡ados, no pudiendo pasar 
de un me¡:¡. 

Atr. 148.-El Contador Municipal pondrá en cono
cimiento de los Gobernadores la mala invelsi6n que note 
respecto á los fondos municipales, para que tomen las pro 
videncias convenientes; pudiendo seguir por sí las informa· 
ciones necesarias sobre las malversaciones ú otros hechos 
de esta naturaleza y dar cuenta al Tribunal respectivo. 

Art. 149.-En los casos de impedimento, excusa 6 
licencia del ContaJor Municipal, ejercerá las funciones de 
éste el Contador auxiliar que éste designe con aprobaci6n 
del Poder Ejecutivo. 

TITULO 10. 

De 108 Gobe1'7wdoY'es y Jefes de Distrito. 

Art. 150.-Los Gobernadores y Jeffls de Distrito, 
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dentro de su jurisdicción, tendrán la inspección sobre la 
inversión que de sus rentas hllgan las Municipalidades, 
i"in impedir sus disposiciones ni atacar su independencia; 
debiendo dar cuenta á la Contaduría Municipal de las falo 
tas que notaren. 

Art. 151.-Las Municipalidades 'enviarin en la pri
mera quincena de enero de cada liño á la Gobernación dp} 
depa!'tamer.to y á la Contaduría Municipal, un cuadro de 
todos los bienes raíces que le .pertenpzcan con especifica
ción de las cantidades que produzcan. 

Art. 152.-Los dueños de establecimientos, animales 
ú objetos que deban "el matricula los confol'me á la ley 
para el pago de impuesto" municipale~ y no 10 verificaren, 
p'lg9.rán una mult.·\ d(~l tanto al tripe del valor de la ma
trícula, sin perjuicio del impuesto sobre los objetos no 
Jl1 r, tr-icu lados. 

Art. 153.--..El funcionario ó empleado que cobre 6 
reciba impuestos municipales no comprendidos en los ar
bitrios 6 impuestos creados en favor de las respectivas 
Municipalidades, será juzgado como reo de exacción ilegal 
y suspenso inme~iatamente de sus funciones ó empleo. 

TITULv 11. 

Obligaciones de los Alcaldes, Regidores, Síndico8 11 

Secretarios. 

Art. 154.-80n deberes de los Alcaldes Municipales: 
10. Convocar á los individuos de la U)rporación mu· 

nicipal, con un día por lo menllS de anticipación, para que 
concurran á las sesiones, tanto ordinarias como extraordi
narias; 

~J. Presidir dichas sesiones y dar cuenta por medio 
del 8ecretario de todos los asuntos que sean de la compe
tencia de la Corporación; 
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30. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la mis-
ma; 

40. Cuidar de la policía y disponer las rondas noc
turnas de la poblaci6n por medio de los Regidores, Síndi
cos, auxiliares y fuerza urbana y aun por la fuerza arma
da cuando fuere necesario; 

50. Vigilar las reuniones, funciones y diversiones pú
blicas pl'eRidiéndolas y haciéndose presidir, por sus agen
tes y gUlrdar el orden en ellaf.; 

60. Dictar las providencias necesúias y resolver por 
sí sobre todos los asuntos de interes público que corres
ponda á la Municipalidad, cnando ésta no haya podido 
reunirse para el objeto, 6 si habiéndose reunido no hubie 
se acordRdo lo conveniente; conformando sus actos á las 
disposiciones de la ley, y sometiéndolas á la aprobaci6n 
del Municipio en su próxima sesi6n; y 

70. Dar cuenta al Gúbernador de las novedades que 
ocurran en su j urisdicci6n. 

Art. 155.-EI depói'\ito de la Alcllld{a municipal se 
har'á por las respectivas Municipalidades, excepto en el ca· 
so de enfermedad ú otr'o motivo grave, en que el Alcalde 
podrá depositar en uno de los Regidores hábiles prefirién. 
dolas por el orden de su nombramientl), para el único e
fecto de (lonvocar inmediatamente á la Municipalidad pa-, 
ra que ésta acuerde el depósito. 

Art. 156.-Los Alcald~s exigirán las certificaciones 
de buena conducta, á todo individuo que procure adquirir 
domicilio en su jurisdicci6n, quien deberá presentarla den
tro de un término prudencial. 

Art. 157.-TJa responsabilidad pecuniaria de los Al
éaldes es mancomunada con sus respedivos Secretarios. 

Art. 158.-Lol! Alcaldes, además de todas las facul
tades y obligacionefl que se les han detallado, ejercerán y 
cumplirán en todo lo que les cOlTesponda, las disposicio
Des sobre policía, obrafl de beneficencia y demás que las 
leyes vigentes les encomiendan. 
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.Art. 159.-Son obligacio~s de los Regidorfls y 8ín
d:,~~s, asistir á las sesiones daria Corporaci6n y desempe
ñar las comisiones que se ler{ encomienden. dando cuenta 
de su desempeño en cada sesión según esté mandado y ba
jo los apercibimientos establecid.os. 

Art. 160.-Los RegIdores se harán cargo de la Alcal
día y Juzgados de Paz, en los casos de licencia, enferme
dad de los A lcaldes y Jueces de Paz propietarios, y su
plentes respectivamente, 6 por otro motivo grave. 

La designación cOl'responde á la Municipalidad, co
mo queda dicho, la que hal'á la distribución de esos servi
cios de manera proporcional. 

Art. 161.-Son deberes y atlÍbuciones de loa Sín
dicos: 

lo. Representar y defender en juicio á la Municipali
dad, interviniendo en les juicios de resultas que interesen 
á la Corporaci6n: 

20. Ejecutar toda clase de deudores morosos de con
tribuciones y rentas municipales en la forma y modo co
rrespondientes: 

30. Solicitar la venta de los in.nuebles que la corpo
raci6n determine enajenar, debiendo asistir al acto del re
mate: 

4:0.· Cuidar de que los contratos que celebre la Muni
cipalidad se ajusten á las prescripciones legales: 

50. Examinar y fizcalizar las cuentas municipales y 
reclamar ante la Cor.tadul'Ía Municipal contra las inversio· 
nes ilegales, indebidas y mal comprobadas: 

60. Fiscalizar la conducta de los empleados y poner 
en conocimiento de la Municipalidad 6 Alcalde las faltas 
que notare: 

-7 o. Dar su dictamen de palabra 6 por escrito en to
dos los negocios en que la Municipalidad lo exigiere: 

80. Concurrir á las sesiones, tomar parte en las delí· 
beracioneA y dar su vuto: 

90. Cuidar especialment~ de que se cumpla la presen· 



-109-

te ley, reclamando ante la Municipalidad 6 ante el Gober
nador de cualquiera infracci6n. 

Art. 162. - Son obligaciones de los Secretarios: 
la. Asistir á las sesiones de la Corporación: 
2a. Llevar con orden y aseo los libros de actas y a

cuerdos de la Corporaci6n, así como los demás registro!! 
que e8tablecen las leyes: 

3.'1. Auxiliar á los miembr0s de la Municipalidad en 
el desempeño de las comisiones que se les encarguen: 

43,. Cuidar del orden v conservaci6n del archivo: 
5a. Autorizar todos l~s actos de la Corporaci6n y lo!! 

del Alcalde: 
6a. Dirigir y vigilar los empleados de la secretaría: 
7a. Desempeñar cualquier otro encargo que las leyes 

les atribuyan6 la Muuicipalidad les confiel'a: . 
8a. N o permitir que se extraiga. de la 0llcin9 documen 

to alguno si no es por acuerdo de la Munieipalidad 6 Al· 
caldía y si~ropre bajo de conocimiento. y 

9a. Hacer presente á la Municipaldad ya1caldes con 
la debida oportunidad, todas las di8posiciones que confor· 
me á la ley dAben i"er ejecutad:ls y cumplidas por ellas. 

Art. l63.-Para ser Secl'etal'io municipal se requiere: 
ser ciudadano en ej~rcicio, de honradez notol'ia, tener más 
de veintiún años de edad. saber leel' y escribir, y ser pa
tentado conforme al arto 14 

N u podrán ser 8ecretll'ios ni ero pleado'3 de una Coro 
poraci6n Municipal, los miembros de ella, los contratistas 
de Obl'8S municipales, los que tengan reclamos pendientes 
contra la Municipalidad, ni los parientes de algunos de 
los miembros de é~ta dentro del cuarto grado civil de con· 
saguinidad 6 segundo de afinidad. 

TITULO 12. 

Incapacidade8. éXCU8as y licencias. 
Art. 164.-80n incapaces para desempeñar cargos 

concejiles: 
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lo. Los privados 6 suspt'nsos de los derechos de Clll

dadanía: 
~o. Los privados de administrar sus bienes por disi

paci6n: 
30. Loª eclesiá--ticos '6rdenados in sacri8: 
40. Los destiladores y p1.tflntados para vender aguar· 

diente y sus admini:'itraJores 6 dependientes en el lugar 
en que lo fLH~ren: 

50. Los eiegos: 
So. Los mudo~: 
70. Los sordos: 
80. Los mendigos: 
90. Los menores de veintiún años: 
100. Los que no sepan leer y escribir: 
110. Los qIJe recibieren sueldos 6 pen,,'¡ones del Teso 

ro municipal 6 tuvieren cuentas qu~ rendirlefl, y los empre 
sarios 6 coutratishs de obras ml1uicipale~, 6 los que tuvie· 
len reclamos pendientes contra ]a mi~ma Corpol'aci6n: 

120. Los ebrios habituales, según 1(1 Decreto Legisla
tivo de 18 de mayo de 18~5 y los tahures y vahos dtl pro· 
fesi6n: 

130. Los militl.res en actual.s'~rvi,~io. 
Art. 165.-Las incapacidades se propondrán ante el 

Goberuador departamental respectivo, por' el interesado. 6 
por cualquiel' ciudadano; y a verig'lad1:l8 que sean, aquel 
funcionario declará la existencia de ellas, y mandará repo· 
n,r la elecci6n. A ftlta de denuncia. procederá de oficio 
nI tener conocimie'J.to de ]a incapacidad por cualquier' me· 
dio. 

El procedimiento será sumar'io, lo misn10 qne en los 
casos del art. 43. 

Art. 166.-L~8 caug~.s de incapacidad antedichas que 
sobreveng~n dur'ante el ejercicio del car'g(), ponen fin á él. 

Ar't. 167.-Pueden eX('.URa!·se de un cargo eonct\jil: 
lo. Los individu0s de los altos poderes del estado: 
20. LDs que no tengan dos años de hueco: 
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30. Los que no tengan vecindario de un año en el lu
gar de la elecci6n: 

40. Los emp1eados públicos de cualquiera de los po
deres con goce de sueldo: 

50. Los mayores de sesenta años; 
60. Los qy.e padezcan enfermedad cr6nica grave 6 ten 

gan ~tl'O motivo que les impida ocuparse de SU3 asuntos 
propIOs: 

70. Los sirvientes domésticos: 
80. Los Nlmistradores y mft-yordomos de hacienda 

6 fil1eas ní:.-tica-: . 
90. Losminel'os: 
100. Los maestros de escuela: . 
110. Los Hennllnos mflyol~s, Tesoreros y Secretarios 

de las J un.tas de Cal'idad, lo,> estudiantes y directóres de 
establecimientos de enseñanza surerior; y 

120. Los empleados de los Ferro-carriles nacionales y 
de los pertenecientes á empresab particulares que tuvieren 
esta excepción en la conJrata respectiva. 

Art. 168, -Toda eau:;;al de t'xcnsa será propuesta den 
tro de los ocho días subciguient.es al de la notificaci6n de 
la elecci6n, 6 de sobrevenir dieha causa!, ante el Gober
nador departamental ret'lpecti vo pal'a su calificación. El 
procedimiento será sumario, y la l'/:"wlución definitiva, a· 
pelable para /:"1 Ejecutivo dentro del télmino de ley. 

~iempl"~ que algnno ó algunos de los miembros de 
la municipalidad ~e eXCU3e legalmente, fallezca, sea de
puesto, Be haga incapaz 6 se imposibilite para el ejercicio 
del cargo se repondrá la elecci6n, si ocurriere dUl'ante el 
primer sem~etre; si la causal se verificare deBpué~, no se 
repondrá In. elecci6n, y la Municipalidad di:<ÍI'ibuir:i entre 
]OR miembl'()~ f'XiRtentes las obligaciones de 10"1 que hayan 
faltado) Balvo qUA é~t()8 sean todos 6 m,í" de un tercio de 
109 mi,em bros d(~ la Corporación, en cuyo caso Be repon
drán lás que Rcan l1eeeRIlJ'ios rHrr. qn(~ dicha Corporación. 
quede organihada con los dos tercioR dell1ú'nero que de
bicra tener spgún esta ley. 
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Art. 169.-No podrán servir en un mismo Cousejo 
Municipal lo~ qne fut'rt'n parientes dentro del cuarto grao 
da de consanguinidad 6 segundo de afinidad .. 

Si result~r,.~n e'pctas personas compren~idas en esta 
prohibici6n, sel'á nula la elecei6n que se haya hecho por 
el menor número de sufl'agios, y en caso de igualdad, la 
elecci6n anterior prevalecerá, debieado ordenarse la repo
sici6n respectiva en ambos c~;¡,sos. 

Art. 170.-Cuando algún individuo resulte electo pa 
ra dos cargos concpjiles. prevalecprá cualq r.iera de ellos á 
elecci6n. del agraciado, debiendo ponerlo é3te en el acto 
en conocimiento del Gobel'nltdol', para que mande practi. 
cal' la C01'l'Pspondiente elecci6n. . 

Art. 171.- La persona cuya elecci6n Sf' haya declara· 
do nula, por camlas de incapacidad ó que 'le haya califica· 
do de lt'gal su excusa, no dt~bf'l'á ser el~cta segunda vez 
para. el mi"mo cargo, si aún subú:3ten motivos de incapaci 
dad 6 excusa. 

Art. 172.-En todo contrato 6 llPgociaci6n que las 
Municipalidades celebren con rel'~0[la9 6 empl'esas se con
siderará invívita aan(Iue no se exprese, la. eláusula de que 
la empresa. y negoei'1.ci6n será siempre salvadol'efia, aun 
cuando alguno 6 todo, sus miembros sean extranjero"; que 
los extr8njeros que intervengan en aquella'!, ya como con· 
tratantes, sucesores 6 cesional'ius renuncian su nacioMli· 
dad, y s~ sujetan única y exclusivamente á las leyes y Tri 
bunales del E3tad ) para hacer valer S!IS derechos; y que 
en ningún caso, ni por pl'ete8to alguno, tendl'á lugar 111 
rech,maci6n 6 intel'venci6n de agentes diplomático~ extran 
jeros. Las empl'e'la'l 6 negoeiaciones que s'~ contrat"ln con 
las Mllnicipalidad~s. no podrán traspasarse en ningún ca· 
HO, á favor de ningún Gobiel'llo extmnjero. 

Art. 173 -La Municipalidad puede, siempre que f'ea 
conveniente, nombmr un apoderado general 6 especial. 
En efltos casos designará en el act1. respectiva un indivi· 
duo de su seno,para que, á nombre de la Corporaci6n, 
otOlgue el re'lpeetivo icstrumento, en el que se insertará 
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el acuerdo municipal que así lo dispone certificado por el 
Alcalde, y la credencial del municipal designado. 

Art. 174.--Cuundo un municipal deba h'werse cargo 
de una judicatura de Paz, el juez de la. Instancia respecti. 
vo Re dirigirá al Alcalde avisándole qQ.e es necesario 
hacer la designación. El Alcalde reunirá en el acto á la 
Municipalidad para que ha gil la elección entre l.,s Rp,gido. 
re'! pOI' su 6rden, no pudiendo ser designados ni el Alcal
de ni el Síndico. 

Alt. 175.--],os alcaldes se arreglarán para el procedi 
miento gubernativo á lo dispuesto en los artículos 31 y 32 
de la ley del Régimen Político codificado. 

Art. 176.-El Poder Ejecutivo, sin perjuicio de 
10 dispuesto en el artículo 32, podrá nombrar Inspec· 
tores que, por lo menos dos veces al año, revisen en 
cada población los Archi vos de las Tesorerías, y en 
general todo lo relativo al Gobierno Local, dando 
cuenta al respectivo Gobernador y á la Contaduría 
Municipal en la parte relativa á las cuentas. 

Los Gobernadores con vista del informe y previa 
audiencia ele los interesados, impondrán multas hasta 
de 'Teintinco pesos á lo;; funcionarios y empleados Mu
nicipales, que hayan infringido las disposiciones de 
esta ley. sin perjuicio de remover á los últimos, si la 
falta fuere grave. 

Art. 177.-Todas las multas im"puestas en virtud 
de esta ley, serán exigidas gubernativamente dentro 
de tercero día de notificados, y se harán efectivas sin 
perjuicio de los reeursos que interpongan los interesa 
dos, é ingresarán á los fondos municipales de la po· 
blación á que pertene7.ca el mult~do. Si en virtud del 
recurso que se interponga, se levantare la multa, el 
Gobernador prevendrá tJ 1 respectivo Alcalde su devo 
lución por medio de la Tesorería respectiva, inmedia· 
tamente. 

Art. 178.-Las :r-.lunicipalidades en virtud del Go 
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bierno que ejercen, tienen facultad para suspender por 
visionalmente á cualquiera de sus miembrosque en él 
ejercicio de sus funciones ó en el cumplimiento de una 
,'omisión, cometa algún delito ó falta grave, sin per
juicio de dar cuenta á la autoridad correspondiente 
del delito ó falta para su juzgamiento. 

La suspensión será acordada, previa información, 
que seguirá la propia Municipalidad constituida en se 
sión, oyendo el dictámen de dos de sus miembros y las 
razones que el denunciado ex:pon~a en su defensa. 

Art. l79.-En todos lo.~ casos en que los Alcal
des, ó cualesquiera de los miembros de un Municipio 
hayan cometido algún delito oficial ó común, serán 
juzgados por el juez de la. Instancia respectivo, y de
cretada la detención, quedarán por el mismo hecho 
depuestos del cargo. En ~ste caso. el juez comuni
cará el auto de detención al Gobernador respectivo. 
para que mande reponer la elección, si hubiere lugar. 

Art. 180.-Quedan suprimidas las costas en las 
Alcaldías Municipales: y tanto los Alcaldes como sus 
Secretarios no las cobrarán en 10 sucesivo, ni aún en 
los juicios, expedientes y demás diligencias de cual
quiera clase que sean, que instruyan conforme á las 
leyes; bajo la pena de veinticinco pesos de multa por 
cada infracción. 

Art. l81--Queda derogada la ley del ramo Mu
nicipal de 17 de mayo de 1895, 10 mismo que el Regla 
mento de recaudación é inversión de las Rentas Muni
cipales de 9 de noviembre de 1896, y todas las dispo
siciones que se opongan á la presente ley. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, mayo ocho de mil ochocientos noven
ta y siete. 

D. FiaBos, Presidente.,-G. R:;¡mírez, ler Srío.
Rafael J ustiniano Hidalgo, ler. Pro-Srio. 
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Palacio del Ejecutivo:San Salvador, mayo 17 de 
1897. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez-El Secre
tario de Estado en los Dí:spachos de 10 Interior, Pru 
dencio Alfaro. 

AUTORIZANDO LA VENTA DE TERRENOS EJIDALES. 

A. T. E. 

(D. L. pub. el 9 de juntO de 1897) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador. 

A iniciativa del Poder Ejecutivo yen uso de sus 
facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. l--Autorízase á las Municipalidades del Esta
do, para que procedan á la venta en pública subasta, de 
los terrenos que fueron ejidales 6 comunales no poseí
dos. 

Art. 2-La base para las pujas, será la tres pesos 
por manzana, debiendo 'xtenderse los títulos de propie
dad, conforme lo prescrito por el Decreto Legislativo de 
27 de marzo del año corriente. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legisla
tivo: San Salvador, mayo quince de mil ochocientos 
noventa y siete. 
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D. Fiallos, Presldente.-Guadalupe Raniírez, 1er. 
Secre!arlO.--Rafael ]ustinauo Hidalgo, 1er. Pro-:-SrlO . 

. Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 18 de 
1897. 

Por tanto: ejecCltese. R. A. Gutt'érrez.-EI Secre
tario de Estado en el Despacho de 10 Interior, rruden
cio Alfaro. 

APROBANDO UNA CONTRATA. 

A. C. 

(D. L.pub.eI9dejunzo de 1897. ) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 
reunida extraordinariamente. 

Con presencia de la c.ontrata celebrada el 30 de 
marzo último por la Junta de Hacienda y los señores 
don Emeterio S. Ruano. don Carlos Meléndez, don 
Gustavo Lozano, don Henrry H. Burrell, don Benja
mín Arrieta R. y don Ramón Garda González, para 
la construcción del ferrocarril que partirá de la capi
tal al ¡merto de El Triunfo, la cual fué aprobada por 
el Supremo Poder Ejecutivo con fecha 2 de abril últi 
mo y remitida á esta, Asamblea para el mismo fin. 

CONSIDERANDO: 

Que en la celebración de dicha contrata se han 
observado las formalidades legales y que es de positi 
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va utilidad para los intereses generales; en u:,;o de sus 
facultades consti tuciona les,· 

DECRETA: 

Artículo único.-v-Apruébase la contrata de que 
se ha hecho mérito; y cuyo tenor liceral es el si
guiente: 

Art. l.----..El Supremo Gobierno del Estado de el 
Salvador, á nombre de la Nación, concede á los seño
res don Ellleterio S. Ruano, don C:lrl05 Me\él1dez, don 
Gustavo Lozano, du,' Benjamín Arrieta R., don H. 
H. Burrell y doctor don Ramón García González, que 
adelante se llamarán La Empresa, el derecho de cons
truí\"" y explotar un ferro-carril movido por vapor, 
que partiendo de esta capital, termine en el puerto de 
El Triunfo. 

Art. 2,-La vía se construirá por donde el ten-e
no presente mi..., facilidades aproxim3.n.Jose en cuan
to sea posible á las poblaciones importantes y centros 
agrícolas más productivos; y el trazo definitivo será 
previamente sujeto á h aprobación elel Ministerio ele 
Fomento. 

Los empresarios presentarán por duplicado y 
dentro de ocho meses, contados desde la fecha en que 
la Honorable Asamblea Nacional apruebe el presente 
contrato. los planos y perfiles, con especificación de 
los tipos de puentes y edificios que deben construirs€' 
en la línea y un presupuesto aproximado del importe 
de ella. 

Art. 3.-EI Supremo Gobierno cede gratuita
mente á la Empresa todos los terrenos de propiedad 
nacional necesarios para la construcción de las vías. 
edificios. talleres y demás d(!pendencias y para los ra· 
11lales que la construcción requiera, entendiéndose que 
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el ancho mínimo del terreno destinado para la vía, se 
rá de diez v siete metros. 

Art. 4:-La Empresa se obliga á levantar por 
duplicado los planos de todos los terrenos que se con 
cedan, depositando un ejemplar en la Secretaría de 
Fomento, la que á sU vez y dentro de un mes de depo 
sitados los planos, entregará á la Empresa los respec 
ti vos títulos de propiedad extendidos en debida for
ma. 

Art. 5 .......... Cuando los terrenos que deba atravesar 
la línea y sus ramales, así como los que deban ocupar 
las estaciones y dependencias de toda clase, sean de 
propiedad particular, el Gobierno cooperará á la ex
projJiación y la ejecutará con intervención de la Em· 
presa, la cual pagará una justa y legítima imdemniza 
ción; p~ro sí, con motivo de tales expropiaciones se 
suspendies los trabajos, se lJrorrogará el tiempo de 
la demora por otro equi valente. 

Art. 6.-La empresa deberá presentar el plazo 
definitivo de que habla el artículo 20., á más tardar. 
dentro de ocho m~ses, contado.s desde la aprobación 
de este contrato en forma legal. 

Los trabajos se empezarán dentro de seis me
ses desde la aprobación del trazo definitivo, y la línea 
debe estar puesta al servicio público, á más tardar y 
salvo casos fortuitos 6 de fuerza mayor, independien
tes de la voluntad de la Empresa, dentro de cuatro 
años contados desde el término señalado para dar 
principio á los trabajos. Los plazos indicados, se
rán comprobados por documentos mutuos que entre 
sí cambiarán las partes contratantes. 

La Empresa presentará el plano, perfiles y tipo 
de los puentes y edificios que tenga que construir, des 
pués de ocho meses de aprobado el contrato en la for 
ma legal. 

Art. 7.-Podrá asimismo la Empresa inportar 
las herramientas, maquinarias, wagones, carros, ma-
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teriales y 10 delllás que necesite para la construcción, 
conservación, explotación y mejora de la vía, de edifi
cios etc., sin pago de impuestos fiscales y municipa
les. ni otros que existan ni que en adelante se esta
blezcan, previo registro en las aduanas del Estado, 
con vista de las facturas consulares, obligándose asi
mismo á presentar al Ministerio de Hacienda, un per 
supuesto aproximado de los materiales, útiles y de
más accesorios que necesite para la construcción y 
conservación de la línea. 

Art. 8.-EI Supremo Gobierno concede á la Em
presa la subvención de quince mil pe808 plata acuñada, 
corriente en el Estado, por cada milla que constru· 
ya en toda la extensión. Dicha subvención será paga 
da por tramos correspondientes á aiez millas, á medi
da que se vayan concluyendo. 

Art. 9.-En ningún caso, ni bajo forma alguna, 
podrán ser modificados, con vertidos, ni consolidados 
los saldos que el Gobierno dejare de pagar. 

Art. 1O.-Si la Empresa decidiese vender, el Go
bierno tendrá derech') de preferencia en igualdad de 
condiciones. No podrá ser vendida la línea á ningún 
otro Gobierno. 

Art. 11. -La Empresa podrá tomar gratuitamen 
te los materiales de toda eF-pecie que se encuentren en 
terrenos nacionales y que puedan utilizarse para la 
construcción y explotación de la línea así como tam
bién en los ríos, corrientes y manantiales, el agua 
que se necesite para la construcción y explotación de 
la misma. Si esos manantiales, corrientes ó manan
tiales fuesen de propiedad particular, la Empresa 
tendrá para usar de ellos todos los derechos que el 
Gobierno reserva para otras Empresas de igual m.tu 
raleza. 

Art. 12. -La Empresa proporcionará, gratis, y 
por una sola vez á los interesados, el alambre y cla
vos para que ella por su cuenta cerquen, de cinco hi-
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los, sus terrenos á los lados del ferrocarril; con la 0-

b1i gación de conservar en buen estado las cercas 
que pongan. 

En el caso de morosidad de parte de los dueños 
de los fundos, la Empresa podrá pedir al Gobierno, 
autorización, que le será concedida, para cercar por 
cuenta de ellos, y los gastos ,que se hagán serán co
brados á los interesados por el Gobernador del res
pectivo departamento, según los términos estableci
dos para el cobro de las rentas municipales, pr:evia 
tasación de peritos. 

A rt. 13.-Estará exenta de todo imlmesto fiscal, 
m unicipal y de policia estableridos ó por establecer, 
la vía férrea y estaciones, lo m;smo que los honos ó 
acciones de la Empresa, quedando los empleados y 
obreros exentos de cargos concejiles y del servicio mi 
litar, entendiéndose este último solo en tiempo de 
paz. 

Art. 14.-La Empresa podrá traer del extranje
ro el número de obreros que necesite. según la mar
cha de los trabajos. y las contratas hechas con éstos 
en el exterior, serán reconocida:-s como válidas en El 
Salvador, de conformidad con las leyes del país. 

La carencia de brazos, así como la ¡;:uspensi6n de 
los trabajos por causa de guerra exterior ó revolu
ción interior, se considerarán como casos fortuitos ó 
de fuerza mayor. 

Art. 15.-Todas las concesiones y derechos com
prendidos en el presente contrato, son trasferibles del 
todo ó en parte, y se entienden otorgados á la Empre 
sa, á sus representantes legales. á la persona ó perso
nas ó Compañía á que aquella los trasfiera y á los con 
cesionarios de los concesionarios; pero con la limita
ción establecida en la parte final del artículo 10. 

Art. 16.-La residencia de la Compañía que la 
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Empresa forme. podrá ser dentro ó fuera del país; pe 
ro en el segundo caso, tendrá la Compañía en ~an Sal 
vador un apoderado general con facultades bastantes 
para representarla en cualquier asunto que pudiera 
ofrecerse. 

Art. 17. -No podrá ser gravado directa ni indi 
rectamente el capital de la Co:np:lñía, lo mismo que' 
sl;1 renta, ni aún tiempJ de gu~rra ó revolución inte
nor. 

Art. 18. -La C )i11pañía será responsable de lo,> 
daños que sufran la", per::wnas ó cosas, por causa de 
un desgraciado accidente, cuando este provenga por 
negligencia culpable de la Empresa ó de sus emplea
dos y sean debidamente comprobados. 

Así como será responsable por la falta de bultos 
de mercaderías que conduzca en sus trenes, lo mismo 
que por la avería de aquellos con pérdida de parte de 
su contenido; pre~ia la comprobación debida; pero no 
será responsable si obtiene recibo de conformidad de 
la Compañía ó persona receptora. 

Art. 19.-La Compañia Goncederá pasaje libre 
en sus trene" ordinario" al Presidente y. Vice-Presi
dente del Estado, á los Sxretarios de Estado, Magis 
trados de la Suprem:l Corte de Justicia y los Inspec
tores de Telégrafos y Teléfonos. Además, la Em
presa conducirá gra tuitamente en su,; trenes, las bao 
lijas de correspondencia que remitan las Adm¡nistra
ciones de Correos y al empleado que dichas adminis
traciones encarguen de su conducción, lo mismo que 
los funcionarios Ó empleados á quienes el G,)bierno 
comisione para el reconocimiento de la línea ó del ma 
terial de explotación. 

En caso de gu~rra exterior ó revolución interior, 
la Empresa concederá trasporte libre á las tropas del 
Gobierno, lo mismo que á su equipo ó material de 
gUf'rra. 
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Por la conducción en tiempo de paz de emplea
dos civiles y militares en comisión, tropas, su equipo 
y material de guerra, se cobrará la mitad de los 
precios de tarifa, sin más formalidades que órdenes 
escritas; dirigidas con aquel objeto. 

Estas órdenes sólo podrán emitirlas el Presiden
te del Estado, los Ministros y Subsecretarios de Es
tado, Comandantes departamentales, Gobernadores, 
jueces de primera instancia y jefes de policía de alta 
graduación. 

Art. iO. --La tarifa de pasajes y flete~ será aprobada 
por el Poder Ejecutivo y no excederá de la que tiene esta· 
bl'c'ida el ferro calTil de Sonsooate á Santa Ana, dismi-
11 :,1<180 en nn diez pOI' ciento por lo menos. Por el transo 
.;orte de joyas, metálico, materias infamables y bultos que 
pt-:sbn más de una tonf'hda de peso 6 medida, se hará a
rreglos especial"\s. Cuando la Empl'8sa desée cobrar por 
medida se considerán cual'enta pies cúbicos equivalentes á 
una tonelada. 

Art. 21.-Como garantfa del cumplimiento de este 
contrato, la EmpreRa se obliga á depositar en la Tesorería 
General, la cantidad de veinte mil pesos en dinero efecti· 
va y en el término de tre.inta días después de aprobado el 
trazo definitivo. Dicho dep6sito será devuelto á la Em
presa cuaodo estén construidos lai! primeras diez millas de 
ferrocanil.. 

Art. 22 ......... Por el hecho de no cumplir la Empresa 
con el primero y segundo de los pInos fijados en el artí
culo 6. (Presentación del trazo y principio de los trabajos), 
se tendrá corno caducado egte contrato y todas las conce
siones que cOLltiene, y la Em~rtlsa perdel'á á favor de .80 

naci6n, el dep6sito que hubiere hecho, conforme al artfcu-
,lo anterior y pagará los derechos é impuestos de ley de 
todo lo que hubiere introducido. Si al cumplirse el terce
ro y últimc" estipulados en el artículo 6, (Entrega de la 
vía férrea al servicio público), y salvo los casos fortuitos 
ya previstos é independientes de la voluntad de la Em-
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presa, no estllviel'e lista para el servi,io público toda la 
línea, este contrato, los derechos y concesiones que con
tiene, quedarán vigentes sohmente para la parte 6 partes 
de la línea que entonces lo estuvieren, 

No habrá otro ca'lO de caducidad que los prescritos 
por el presente contrato. 

Art. 23, - }i~l Gobierno tendrá derecho para inspec
cionar la construcci6n cuando lo crea conveniente, 

Art. 24.-La Em presa se denominará Ferrocarril de 
"El Triunfo". 

Art. 25.-1.a Elllpresa con¡;¡truirá á 10 largo de sus 
líneas de ferrocarril, una línea telegráfica 6 telt"f6nica, pu· 
diendo el Gobierno, si lo creyel'e conveniente, colocar dos 
alambres sobre IOi! postes de la Empresa sin retribución 
alguna. 

Al't. 26 -La Empl'elila pod,'á construir dos ramales 
que unan la línea principal con la ciudad de Zacatecoluca 
y uu punto central de la zon~ cafetalel'a del departamento 
del U ·mluMn Ji~sto~ ramlllt::s gozarán de los mismos de· 
rechos y concesiones que pal'a la conAtrucci6n de la línea 
centl'al Re otor¡:?;uen PrJ la preSf·mte contrata excepto la sub· 
vención de "cluillce mil pesos" por milla. 

Art. 27,-La \ ía F'e ajuE.tará en general en cuanto al 
ancho, material fijo y rodante. á la vÍfl. férrea de Santa A· 
na á San Salvador, para '¡ue lns trenes d lUDa y otm líuea 
puedan comunica'se sin tr(lpifZO algullo. 

Art. 28 -8i dentro de dos ellos dl-'f'pués de puesta al 
s"rvieio público la hnel\dp San Salvador al puerto El 
'l'riUlJfo, resolvies~ la Empresa de prolongar la línpa has
ta la II'Ontl-'l'a de Honduras, con el objeto de empalmar 
con ]a línea félTea i ntert'océ:mica que actuRlmente se cons· / 
truye en Rquel E"tado, el Gobiprno concederá á la Empl'e 
!la para la construcción de dicha prolongación, todas las 
conCI-'~iODf'8 y prerrogativas que para la línea principal 
;le le conceden en el prf'sente contlatn, concediendo arle
más un plazo de cuatro afios para la conclusi6n de los tra
bl1jM, 6' sean seis años después de puesta al servicio pú-
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blico la línea de Sal) Salvador al puerto de El Triunfo, 
ejeclltánJoile la obra bajo las mismas bases y conlJ:ciones 
conRignadRs en este contr'ato, excepto la subvenci6n de 
"quinee mil pesos" por milla. 

, Art. 29.-En caso qUfl Ele proyecte la construcci6n de 
un ferrocarril que toque en algún punto 6 atraviese lft lí
nea expresada en el presente contrato, se dará la preferen 
tia á la Empresa en igualdad de condiciones, con tal qne 
no perjudique la constl'Ucci6n é intereses del fefl'ocarril 
celltral que el Gobierno comtl'uye del puerto de La U· 
nión á esta capital. 

Art. 30.-Todas las cuestiones técnicas 6 profesiona
les que pudieran ocurrir entre el Gobierno y la Empresa, 
serán decididas por una comisi6n compuesta de dos arbi
tradore~ Ingenieros civiles de reaonocida competencia, 
nombrándose uno por cada parte. En caso de-di8cordia, 
nombrarán, ellos mismos un tercero, cuya resoluci6n será 
definitiva. 

Art. 3l.-La Compañía, así como los empleados, ac
cionistas y funcionarios de ella, serán considerados siem· 
pre como salvadorefios, en todos los asuntos que tengan 
relaci6n con el presente contrato y por lo mismo estarán 
sujetos excluf'ivamente á la juri3dicci6n de los Tribunales 
del Estado, en todos los negocios, cuya causa y acci6n ten· 
gan lugar dentro de su territorio. Los extranjeros y los 
suce;;ol'es de estos que tomaren parte en la Empresa, con 
cualquier carácter, no podrán alegar nunca, respeto á los 
a.,untos relacionados con esta concesión, derechos de ex· 
tranjería, bajo cualquier pretexto que sea, y fi610 tendrán 
los derechos y medios de hacerlos valer que las leyes del 
Estarlo conceden á los salvadoreí'íos; sin que pOI' consi
guiente, puedan tener ingerencia algu:la los agentes diplo. 
máticos extranjeros. 

-
Dado en el sal6n de sesiones del Poder Legislativo: 

S.!l.n 8alyador, mayo 'tioce de mil ochocientos noventa. y 
siete. 
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D. lliallo8, Presidente.-, G. Ramfl'ez, ler. Srio~-R. 
1. Hidalgo, ler. Pro--Srio. 

Palacio del Ejecutivo: Han Salvador, junio dos de 
mil ochocientos noventa y siete. 

Por tanto: publíquese, R. A. Gutiérrez.-El ~ubse· 
cretario encargado del Despacho de Fomento, Ca.st/'o. 

LEY DEL REGISTRO 

L. R. 

(D, L. pub. del 25 de junio de 1897) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 

En uso de- sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

La presente ley del Registl'o de la Propiedad Raíz é 
Hipotecu.s y su Reglamento. 

TITULO PRELIMINAR 

Alt. lo.,-Se establece un Registro general de la pro-
piedad inmueble de todo el Estado. 

Art. 20.-EI Registro se compone de tres secciones: 
la. De la Propiedad raíz; 
2a. De sentencias; y 
3R. De hipotecas. 
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Art. 30.-fi~1 Registro es público y puede ser consul. 
tado por cualquiera persona. 

Art. 40.-8010 podrán inscribirse: 
10. Los instrumentos públicos; 
20. Los instl'umentos auténticos; y 
30. Los documentos pl'ivados registrados en la Al

c?ldía Municipal, conforme á la ley de 19 de febrero de 
1881, 6 reconocidos judijalmente de la manera que ex
presa el Codig()" dtl Procedimiento Civiles. 

Art. 5. -Podrán inscribirse los instrumentos públicos 
6 auténticos emanados de país extranjero, cuando estén de· 
bidlunente autenticados y hayan de suttir efectos en El 
Salvador. 

Art,. 6 . ..--LIl inscripci6n podrá pedirse por quien ten· 
gRo illteré~ en asegurar el derecho que se tl'ata de inscri· 
bir, 6 por su representante, mandatario 6 encargado. Se 
presume que el que presente el documento, tiene podet' 6 
encargo para este eft'cto. 

AI,t. 7.-...El registro se hará en la oficina á que co
rresponde por su situaci6n los bienes d> que s,e trata. 

Si los bienefl e~tuviesen situados en distintas demar
caciones, el registr'o se hará en cualquisra de ellas. 

Art.. 8. -Lo:'! títulos sujetos á inscripci6n no perjudi. 
can á terceros, sino de!:lde la fech'l. de su presentación en 
el registro. 

Se considera como tel'cel'O aquél que no ha sido pal'
te en el acto 6 contrato á que se 'I'efiere la inscripci6n. El 
heredero se con"idera coro\) una sola persona con su cau-
Mn~ . 

Art. R-La inscripci6n es el asiento que se hace en 
los libros del regi~tl'o, de 108 títulcs sujetos á este requisi. 
to, con el objeto de q ne consten pública,úente los actos y 
contratos consignados en dichos títulos, pa~a l~s ~fecto8 
q ue e~ta ley determina. Es de dos clases: lUscnpCl6n de· 
finitiva) que es la que produce efecto!" permanentes, é ins
cI'ipei6n provisional, llamada también anotación preven· 
ti 'ra. 
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TITULO n 

De la Propiedad Raíz 

CAPITULO 1. 

InSC1'ipción de la P1'opiedad Raíz 

Art. 10.-Los bienes de cuya inscripci6n se ocupa 
esta ley, son los inmuebles, fincas 6 bienes raíces que no 
pueden trasportarse de ningún lugar á otro: como tierras, 
edificios, minaR, &. 

Art. 11.-La tradición del dominio de los bienes 
raíces y su posesión no producirán efecto contra terceros, 
sino por la inscripción de título en el correspondiente Re
gistro. 

La misma regla se aplical'á á la tradici6n de los dere· 
chos de usufructo, uso 6 habitaci6n, de servidumbre y de 
legado de CORa inmueble. 

Art. 12.-'-Los herederos 6 legatarios no podl án ins
cribir á su favor bienes inmuebles 6 derechos reales que 
no hayan in:!cl'ito SU8 causantes. Los bienes 6 derechos 
que se hallen en este caso deberán ser inscritos á nombre 
deld,ifunto, antes de serlo á favor de la persona á quien 
se aSIgnen. 

Art. I3.-En el momento de deterirse la herencia, 
la posesi6n legal de ella se con fiere por el ministerio de la 
ley, al heredero, pero éste no podrá disponer en manera 
alguna de los inmuebles mientl'as ~o preceda la posesi6n 
j udicia 1 6 efectiva. 

El acta de posel'i6n se inscl'ibirá en el Registro de la 
propiedad del lugar donde estén situados los bienes. Si 
la sucesi6n fuere testamentaria se inscribirá tambien el tes· 
tamento. 

Art, 14.-Si por un acto de partici6n se 8djudicaren 
á una persona inmUebles 6 parte de inmuebles que antes 
se poseían pr,)indiviso, el lote 6 hijuela se :nsclibirá don-
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de corresponde, y el adjudicatario podrá disponer de di
chos bienes sin necesidad de posesi6n judicial. 

Pero si se tratare de participacion extrajudicial, de 
bienes raíces h~reditarios, para disponer de ellcs, sel'á né· 
cesaria la posesión efectiva dada con las formalidades pre· 
vias á que se refiel'e el capítulo 28, título 70" Libro 
20. Pr, 

Art. 15.-Cuando el que tiene una cosa inmueble en 
lugar y á nomb¡'e de un poseedor con título inscl"ito, se dá 
por duefio de ella y la enagena; no se pierde por nna par· 
te la posesión ni se adquiere por ob'lt, sin la competente 
inecripci"ón. 

Art. I6.-En los juicios posesorios podrán exhibir
se títulos inscritos de domiciiio para comprobar la pose· 
si6n. 

Art. 17.,..-La posesión de los derechos inscritos se 
prueba por la inscripción y mientras ésta subsista, no es 
admisible ninguna pruebA de posesió'l con que se preten. 
da impugnarla. 

Art, 18. -En los juicios posesorios en que no se 
presente por ninguna de las putes título inscrito, la pose· 
sión material deberá probarse por hechos positivos de a
quellos á que s610 da dE'recho el dominio, como el corte 
de maderas, la construcción de edificios, la de cerramien
tos, plantaciones ó sementeras y otros de igual significa
ci6n ejecutados sin el consentimiento del que disputa la 
posesión. 

CAPITULO 1I 

TírULos QUE DEBEN INSCRIBIRSE 

Forma de las inscrripoiones 

Art. I9 .. -En el registro de la propiedad se inscri. 
birán: 
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lo. Los títulos 6 instrumentos en que se reconozcan, 
tl'asfiera, modifique 6 cancele el dominio 6 posesi6n sobre 
inmuebles; 

20. Los títulos 6 instrumentos en que se constituyan, 
tt'a~fieran, reconozcan, modifiquen 6 cancelen derE'chos de 
usufructo, herencia, uso, habit~ción 6 Eel"vidum bres sobre 
inmuebles; y 

30. Los contratos de arrendamiento de hienes inmue
bles, cuando deban hacerse valer contra tercero. 

Art. 20.- En el rf'gistro de sentencias se inscribirán: 
lo. Las ejecutorias en virtud de las cuales resulte 

- modificada la capacidad civil de las personas; 
20. Las ejecutorias que declaren la ausencia 6 la pre· 

sunción de muerte de alguna persona; y quienes Ron los 
herederos puestos en posesi6n provisional ó definitiva de 
los bienes. 

Art 2 l.-Toda .inscri pei6n que se hagan en el RE'gis- . 
tro, expresRl'á las circunstancias siguientes: . 

lo. La naturalt'za, situación y linderos de los inmue
hh~8, objpto de la imcri pc¡ón ó á los cnales afect~ el dere
cho que debe inscribirse y su medida superficial. Tam
bién expresará su nombre y número si constaren del tí
tulo; 

20. La naturalezR, valor, extensi6n, condiciones y 
cU'gas de cualquiera especie dt·l derecho que se inscribf'; 

30. La naturaleza, extensión, condiciones y cargas 
del derecho sobre el cual se constituya el que sea objeto 
de la inscripción. 

40. El nombrE', apellido, profesi6n y domicilio del 
que trasmita 6 constituya el derecho que ha de inscribirse 
y las mismas designaciones de la persona á cuyo favor Ee 

haga la insci-ipción. Si no meren personas natul'alel'l, Be 
hará eonfitar el nom bre oficial de la corporación ó el co
lectivo de 10B intereSlldof:; 

50. La cla~e de título que se inscribe y su techa; 
60. El 'nombre y apellido del cartulario que autoIÍz6 

el título que haya de inscribirse; y 
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70. La fecha de la presenta('i6n del título al Regis· 
tro, con expre¡;¡i6n de la hora. 

La naturaleza de los inmuebles se ddel'luinará expre· 
B'tndo si Bon rú,ticos 6 urbanos y la de los derechos, con 
el nom bre que se le~ dé en el título. 

AI't. 22.-~~n la inscripción de los contratos en. que 
haya mediado precio 6 entreg:t de metáli~o, se expresará 
si esta se ha verificado. p!lgando el preeio de pre . .,ente 6 
á plazo; ¡;¡i el precio ha ¡;¡ido pagado todú 6 parte de él, 6 
cuales sean la forma V plazo en que se haya esti pulado el 
pago. Iguales circunstancias ~e pxpresarán también si la 
q:aslaci6n del dominio se verificare pOI' permuta 6 ndjudi. 
caci6n tn pago, cuando cURlquiera de los adquirf'ntesque· 
dRre obligado á abonar al otro alguna diferencia en metá
lico 6 eft'ctos. 

Art 23,..--1.,\8 sprvid u m bl'es se hal'lÍn const;.¡ l' en la 
in!'1cripci6n de la propiedad del predio dominante y del 
sirviente. 

AI't, 24.-La inscripci6n de las ejecutoriRs de que 
trata el arto 20, cont~ndl'á. 

10. El objeto de la demanda; 
20. Los nombres y apellidos de las partes principales 

que ban intervenido en el juicio; y 
30. La resoluci6n final que ba recaído en el asunto. 
Art 25.,..--Los Registradore~ calificarán bajo su res·

ponQahilidad, la legalidad de las forlnas extrínsecas debls 
escrituras, en (,uyl\ virtud se solicita la inscripci6n y la ca
paeidad de 10B otorgantes, por 10 que resulte de las mis
mas escrituras. 

Art. 26.-Cl1ando el Registrador notare faltas en las 
formas extrínsecas de las escritUI'RS, 6 incapacidad en los 
otorgantes, lo hará constar, especificándolas, al pie de las 
escrituras, autorizando la razón con su firma y sello y laf4 
devolverá al intere~ado para que si quisiere, subflane la 
falta 6 haga uso del recurso que por esta lt~y se les con· 
cede. 
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Art, 27,-Denegada la inscripci6n, el interesado po
drá recuJ'l'ir dentro de los treinta días subsiguientes al en 
que se le devuelva el título, al J Uf'Z de IR, In!>tancia del 
lugal' en q \le esté situada la oficina del registro, exponien. 
do nOl' e~erito las razones que tenga para creel' que la ne, 
gativa eA indebida. 

}i~l Juez de la. In~t8nc;8, con vista de la escritura y 
sin más tl'ámitefl, resolverá si debe 6 no hacerse h in3crip' 
ci6n; y en el primer caso remitirá la escritura al Regis· 
trador con un oficio en que insértará su resolución. 

El Registrador h!\l'á la in"cl'Ípción, expresando en ella, 
que ]0 hace en virtud le providencia judicial. La pI'ovi-
dencil\ del juez, es apelable en ambos efectos. 

A1't, 28,-Ninguna inscripci6n se hará en el Registro 
sin que conste por instrumento fehaciente, inscrito ó por 
el mismo Reg:stl'), que la persona que constituye 6 tras
fiere un dt:l'\-lcho, tiene flicultad para ello; exceptu~ndose 
las ventas judil:iale" forzadas y adjudicariones en juicio 
ejecutivo. Los título~ de actos 6 contrsto,¡ anteriores al 
<lía 26 de mayo d(~ 1881 se inscribirán sin necesidad de 
antecentes, 

Art. 29.-Cuando por primerA. vez se soliCite la ins· 
cripción del dominio sobre un iumueble, que antes no 
estaba inscrito, el Regi!ltl'8dor hará Raber al público lft so· 
licitud por cartel que Be inflel'taJ'á en el peri6dico oficial 
por tres veces. En el cartel se expresará la situaci6n. ca· 
pacidad y linderos del inmueble y el nombre y apellido 
del solicitante. 

~i clentl'. de los treinta días Hllbsiguientes á la último 
publicaci6n no ¡;:e presentare opositor, el Registrador veri· 
ficará la inscripei611, haciendo constar en ella e8ta circuns
tancia. 

Más ~i hubiere oposici6n, suspenderá la inscripci6n 
y devolverá los documento'i al interesado para los usos 
que le convengan. 

Art, 30.--'-La¡¡ escrituras públicas de actos ó contra-
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tos que deban inscribirse, expre~arán las mismas CIrcuns
tancias que se han indicado para el registro. 

Art. 31.-Cuando DO pueda inscribirse un acto 6 con· 
tl'ato por omisiones com'·ticlas por el bartulario, estará é,,¡· 
te obligado á extend",r ~í su CORta una nueva escritul'a; sin. 
perjuicio de las otras responsabilidades á que lo sujeta b 
ley. 

CAPITULO In-

Titulas 81lpletorios 

Art. 32.-El propietario que careciere de título de 
dominio escrito, 6 que teniéndolo no fuere inscribiblp, 
podr'á in;¡cribir su derecho justificando sumariamente ante 
el Juez de la. Instrwcia del distrito en que estén radica
dO:-l lo~ bienes, que tiene más de diez años de estal' en 
quieta, pacífica y no interrumpida posesión de é:3to.. El 
juez admitirá la infOl'l11aci6n, con citación del Síndico Mu· 
nicipa.l del lugar de su re8idenei.~ y de la persona de quien 
se ha adquirido la posesión ó de SUR herederos, si aquella 
6 é~tOi! fueren conocid IS. El 8índico procurad que se 
observen en el expediente IItS formas legales y que lOil tes· 
tigos sean idóneos, pudiendo tachado,~ co~\ arreglo á la 
ley. . 

La persona citada podrá ejercitar los derechos que le 
convengan. 

Art. 33.-El escrito en que se pida la admisión de 
la inf,)rmación, expresará: 

10. La naturaleza, situación, medida superficial, lin
deros y nombre si 10 tuviere, del inmu~ble cuya posesi6n 
8e trat;~ de acreditar. 

20. La manera cómo se haya adquirido la posesión; 
el nombre, apellido, profesi6n y domicilio de la persona 
que solicita el títnlo; y si fU,jre posible las misma~ desig
uacLmes de la persona que ha trasferido la posesión. 



~o. La fecha en que se ha comenzado á pogeer el in· 
mueble, aunque sea aproximadamente; 

40. La raz6n porqué no exist~ título escrito ó el mo
tivo porqu8 é:ite no sea inscribible; y 

50. t;i hay 6 no otros poseedores proindi viso. 
El Juez no admit.irá ninguna solicitud que cal;ezca de 

alguna de la:;. cir,'ul1sttncia indicadn<l. 
Art. 34. -PresélltRda la solidtud se mand!mí hacer 

@ab"r pi,r edicto< que se publicarán pOI' tres vece!'! en el 
p3Ti6tl¡cl) ()fi(~ial y se fij~I'lin en la puerta de la oficina y en 
el inmueble. 

Art. 35 -Si pas9.dOf! quince días después de la última 
pu blieaci 6n de los edictos, \lO se hubiere presentado nin
gún op()~itol', se cont.inuará tramitando la informaci6n con 
arreglo á dere~ho 

~ Art. 36 ~ Los tpRtigosde la infol'mf\ci6n sel'án pro
pietarios de biAues raíces y vecinos del lugar en donde 
está situado el inmnehle que se trata de tit.ular. pudiendo 
el juez tli tuvier~ dad¡t sobre e~ta3 circunstancias, exigir 
las pruehas qUA h-l p;1I'eZC:ln conveniente!'!. 

Los te~tlgos.sel'án pOI' 10 menos tres. En su;; decla· 
racione:'l expresarán c' -u claridad los hechos en que hacen 
consistir h posesi6n y el ti..-mpo que ést,\ haya durado; y 
serán respollsables de los perjnicios que de la hlsedad de 
su dicho se sigan á tercero. -

Art 37.-0oncluida la iOInl'maci6n, se aprobará, 
mandánclo"'f} extender en el R'-\gistro la inscripci6n sulici. 
tada, 6 será declarada <;in lugar, según el mérito de las 
prueba". La resoluci6n que se dicte, será apelable en 
·am bos erpctoil. 

La infol'maciqn aprohada servirá de título al po~ee
dol' para pod('r dispont-'f de 108 bienes; pero sin p::>.rjuicio 
de tercero, de mejor derecho 

Art 38:.-8i t'n viltud de los edictos y ante'3 de a
prob>tr¡;¡e la-información, s(~ pl'esent:ue algún oposito!', el 
juez decidir;:t en juicio sumario lo que estime más equitati· 
vo y arrrglado á las lf\yes, ya sea declarando rundada la 
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uposici6n y sin IUg:\I' el título supletorio ó aprobau'lo (~l 
expediente en hs té!'lllin03 que indica elartículo anterior; 
quedando siempre su dert'ch 1 á salvo á las partes, para 
ventilar en el juicio que corresponda, las acciones que les 
convenga, 

Esta resoluci6n será apelable en arnbod efectos, 
Art. 39.-Si el opo<:itor funda¡'e su oposici6n en do· 

cumento in>:crito, el jllPZ ~in más trámitt', declarará sin lu" 
gJU' el títu!o supletorio. 

Art. 4!).-8i la opo;;if'i6n Sc-l hieiere dt"'spués de apro
bado el expediente, pero ant'R d~ que sea inscrito, el I~e
gi8tradol' devolverá las dtligencia'! al Juez para que trami 
te la oposici6n ea la forma establecida en el aJ't.ículo trein
ta y ocho. 

Art. 41.--0uando en las diligencias apareciere que 
el inmueble cuyo dominio Re pretende i[¡scribir, pertenece 
al Estado, por ser baldío, ejidal 6 por eualquiem otm cau
sa, el J ut'z suspp.nderá la informaci6n y l'emitirlÍ á las palO
te'! 1\1 J uzg:ldo General de Hl\cienda á efecto de (lue allí 
ventilen -;us del'echos en la forma que cOl'l'eRponda, 

Art. 42.--En caso oe que el interesado pida certifica
ci6n íatf'gra de las diligenci 'l.S antedicha~, para q UH le sir
va de título quedando los originales en el archi vo del J llZ· 

gado, el Juez a('ol'dal'~í dt-! conformidad. 
Al t. 43.--Ll.s inscl'ipeione~ de que habla estp. c~\pí

tulo, expresarán el p!'ocedimien~,o que :'le h:lbit-!I'e Il.'topt>\· 
do p'\I'a verificadas, 103 n:)mbl'e~ y apellido, de lo:,; testi
gos que han declarado y llt8 d~nlíÍ'i circuastaneias preveni
das en el arto 21 que con"ten del expediente. 

TITULO IV· 

Efectos' de la 'ÍJU3Cl'ípoión 

Art. 44.'-It..scl'ito en el Registro cualquier título tras 
lativo de dominio de inmuebles, no podrá inscribirse nin-
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guno otro de fecha anterior, por el cual se tr'ansmita 6 mo 
difique la propiedad de los luismo'" inmu"ebles. 

Sin embargo, los títulM que sirven de antec~denteR, 
podrán inscribirse i'li lo Aolicitare la persona á cuyo favor 
estuviere la "última iOAcr"ipci6n. 

Alt.,45.-De varia'! iuscl'ipciones I'elativa!'! á un mis
mo inllllleble, preferirá la primera y si fueren de una mis· 
ma fecha, se atenderá á la hora de lo pre8e~ltaci6n del títu" 
lo l'E'srE'cti vo en el rt'gi~tl'o. 

Art. 4f}.-L~ omiRi6n 6 inexfl.ctitud de :llgana 6 al· 
gilnaR d(l les circunstA.ncias f'xigidas por e.~ta ley pala las 
inscl'ipciones, no perjudicA. la valid~z de ellas. Para que 
]a inRcripción sea nula, es necesario que pOI' causa de ]a 
expreRada omisión ó inexactitud, resulte una inseguridad 
absoluta s0bre las personas de los contratanteA, su capaci. 
dad civil. el derecho adquirido 6 el JIlmueble que cOmltitu 
ye su obj~to. 

Art. 47.--Declaradl. judicialmente la nuJidadde una 
inscl'ipci6n, mandará el Juez cancelarla y extender otra 
nueva, en los casos ~n que tengA. lugar. 

Art. 48.--La declar'aci6n judicial de nulidad de una 
inscripci6n, no perjudic1trá el derecho que con anterioridad 
á esa declaraci6n hllyll adquirido una persona que no ha. 
Rido parte en el contrat.o inscrito. 

Art. 49.--Las acciones rescisorias y resolutorias, no se 
darán contra tercero de buena fé que haya inscrito el títu· 
lo de su l'e~pectivo derech,) Hioo cnando d:chas acciones se 
funden en causas q11e con~ten explíeitamente En el instru· 
mento registrado, 

Art. 50.-·Inscrito un inmueble, quedará pOI" el mismo 
hecho in8crito todo lo que accede á él, por edifleaci6n, ac
cesi6n 6 por cualquiera otra cau;;a, sin perjuicio de }os d"-
l'eCh08 de tercero. , 

arto 51.--No se admitirá en 11)s tribunales 6 juzga' 
do:! del Er.;tado. ni en las oficinas administmtiva ... , ningún 
título ni documento que no esté registrado, Ri fuere d(~ Jos 
(!ue cl)nforme á esta ley, están sujdos á registro; siempra 
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fIne el objeta de la presentación fue n hacel' valer algún 
derecho contra tercero. 

Si no obstante se admit,ierr~, no hitl'á fé, Con tod0
7 

debed. admití'se nn inQtl'Ull1ento sin registro, cuando se 
presente p:tr'il pp-dit, la declal'ación de nulidad <5 lh, cance· 
lación de algún a;;iento que impida verific'lf la inscripción 
de ac¡ uel i lliitl'Umento. 

Ta.mbién podrá admitirile PO pel'juicio de terr-ero el 
instrumento no i9:wl'ito y (lUH d~bi6 se!'lo, si el objtlto de 
la presentaciÓll fuere únicamente' cOl'l'oLol'al' otro título 
posterior que hubiere sido i Ilscri too 

Art. 52,-¡';~1 teuednr' de un título inscrit.o tendl'á de. 
recho para oponerse tí <¡De se embarguen los bienes inlllua 
bIes á que (~l título se refiere, 6 :1: que se inventarí·~n á con· 
~eCUi'mela de 8ceiones qUA 110 se dirijan contl'a él. 

\1~1 Juez, sin más tr,imite qne la audiellcia á la parte 
contraria, ordenan'l que no se embarguen los b;eneA ó que 
no se inventaríen, y si é,¡to ya se hubiel'e verifi'~ad0, decl'e· 
tará que en el acto se desembarguen 6 se excluyan dd in· 
ventario. 

CAPITULO V. 

Anotaciones 'Preventivas 

Art~ 53.-Podrán pedir anotaci<5n preventiva de SllS 

rpspect,ivos derechos, en el Hegistro público conespon
dient(~: 

lo, El que demandare en juicio la pt'opiedad de bie
Jles inmuebles 6 la constituci6u de cualquier derecho real; 

20. El qne en juicio fj~cutivo de quiebra 6 de con· 
curso, obtuviet'e el emb:lI'go de biene, raícés dél deudo!'; 

30. El que presentare en el oficio del registro, algún 
título cuya inscripci,5:1 no pneda h'\cene definitivamente 
por f/llta de formalidades legales; y 

40. El que no pueela obtener inscripci6n definitiva 
por oposici6n de parte en el CaSO del artículo 29, 
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Art: 54.-Cuando en causa criminal Re embarguen 
bienes rafees al reo, el Juez, de oficio, mandará hacel' la 
anotación preventi va. , 

Art. 55.-La anotaci6n preventiva de la demanda'en 
el caso del número 10. del artículo 52, anula la enag;·na
ei6n posterior á la anohción y auran sus efectos hasta que 
por dt'cI'pt0 judicial, Re odene la cancelación. 

Art. 56 - El acreedor que obteng::t. anotación á su fa· 
VOl' en el caso del número 20. del artículo 53, tendrá dere 
cho preferente en cuanto á los bienes ano.tJldos, respecto 
de otros acreedores del mismo deudor por créditos contraí 
dos 6 recollocidoq por documento ó confesi6n, con poste
rioridad á la anotación. 

leflte mismo efecto producirá la anotación preventi va 
ordenada por el Juez en causa cl'iminal, cuando se em bar
guen bieneR raíces al reo. 

Art. 57.-La anotaci6n preventiva pOI' ralta de rOl'· 
nulidadell en el título, surtirá sns efectos dllrante noventa 
día!'!. 

Art. 58.--La anotaci6n preventi\Ta en el Cl1S0 del nú
mero 40: del artículo 53, surtirá sus efedos por el término 
de 30 días. Durante este plazo, el opositor que no estu· 
viere en posesión dpberá presentar su demanda ante el Juez 
respecti vo y anotada p,'eventi vamente, si no lo 'hicie, e, y el 
que solicitó la inscripción, acomp!liín.re la constancia cibl es
tar en pOfle:,:i6n material del inmUf~ble de qlle se trata, el 
Hegistmdúl' hará la inscripción definitiva. 

Art, 59.---Si el (lile pidió la anotación preventiva, no 
es el que está en posesi6n material del inmueble y dejare 
tl'ansculTil' los 30 días sin anotar RU demflnda, caducll.,'á la 
anotación preventiva y se deuc'garádefinitivamente la in.,· 
cripción. 

Art. liO.--La anotación preventiva surtirá los mismos 
efectos qUtl la inscripción, durallte el término señalado en 
los artículos anteriol'e.3. 

Art 61.-Cuando se pida al Juez una anotación pre 
ventiva, la decretariÍ incontint:'nti sin necesidad de tr,ímite 
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alguno y librará la provisi6n al Registrador nntes de notifi 
cal' á la parte contraria. 

Los mandamientos de embargo podrán también a
notarse con 8010 la presentación en el R'lgi.,tro de las dili
gencias originales. 

- Art. 62.-L~ anotación preventiva se con\l.e-I'tirá en 
inscripción, cuando la p"J'sona á cuyo favor estuviere cons 
tituida, adquiera definitivamente el derecho anotado. 

En este cago la insci'ipci6n surtirá sus efectos desde la 
fecha de la presentación del documento. 

Art. 63 --Las anotaciones preventivas comp,'enderán 
las mismas circunstancias que exije esta ley para las ins
cripciones, en cuanto resulten de los títulos 6 documentos 
presentados. 

Art. 64.--La anot'tci6n preventiva será nula en el 
mismo caso en que lo sería la inscripci6n definitiva. 

CAPITULO V 1.' 

Cancelación de la8 inscripciones 

Art. 65.--Las inscl'ipciunes se extinguen en cuanto !l 
tercero, por su cancelaci6n 6 por IR. inscripci6n de la trana 
ferencia del dominio 6 derecho real inscrito, á otra per!'lo
na. La cance1aci6n puede ser tobl 6 parcial. 

Art. 66 -., La cancelaci6n, ya sea total, 6 parcial, pro
cede: 

lo. (Juando se p.xtillgue por completo 6 parcialmente 
el derecho inscrito, en los C1SOS de destrucci6n de inmue
ble, de convenio entre las partes, de renuncia del interesa 
do, de decisión judici::tl 6 de otra cau!,a legal; 

20. Cuando se d:>.clare la nulidad judicialmente en to
do ó en parte, de título en cuya virtud se haya .hecho la 
imcripción; 



-139-

30. Cuando judicialmente se declare la nulidad de la 
inscripci6n; y 

40. Cuando se justifique mejor derecho por u¡;t terce
ro, aunque su título no esté inscrito. 

Art. 67. -La cancelaci6n de toda inscripci6n, con· 
tendrá: 

lo. La clase de documento que motiva la cancelaci6n; 

20. La fecha del documento y la de su presentaci6n 
en el registro; 

30. El nombrB del juez que lo hubiere expedido ó del 
Cartulario ante quien se haya otorgado; y 

40. Los nombres, apellidos, profesi6n y domicilio de 
los otorgan teA. 

Art. 68.--Será nula la cancelaci6n: 

] o. Cuando fuere falso 6 nulo el título en virtud del 
cual se hubiere hecho; 

20. Cuando no aparezca en elh claramente la inscrip 
ci6n que se cancela; 

30. Cuando no se exprese el documento en cuya vir
tud s!~ haga la cancelación ni los nombres de los otorgan
tes, del Cartnlario y del juez en su· caso; y 

40. Cuando en la cancelaci6n parcial, no S8 dé clara
mente á conocer la parte dp.l inmueble que haya desapareo 
cido ó la parte de la obligaci6n que se extinga y la que 
subsista. 

Art. 69.,.--Los registradores calificarán la cap~cidad 
civil de las personas y las fOI'mas extrínsecas de las escritu 
ras 6 despachos en virtud de los cuales se soliciten las ca~ 
celacionefl, de la mi8ma manera que se haya prevenido pa
ra las inf'.cripcione8. 

Los registradores dtmegarán la cancelaci6n ordenada 
por una autoridad manifiestamente incopetente. 
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TITULO IU. 

De las hipotecas. 

CAPITULv I 

Inst1'Umento8 que deben inscribirse y modo de IU:LCer la 

inscripción. 

Art. 70.'-En elregiiltro de hipotecas se inscribirán: 
los instrumentog en que 8e constituya ese g,'avam~nf se 
transfiera, modifique 6 cancele. 

Art. 71. -La inilcr'ipeión de una hipoteca contend,'á 
las circunstanci:l.s siguientes: . 

10. El nom brt', apellido, profesi6n y domicilio del 
acreedor· y gel deudo!'. Las perilOna!'l jurídicas se designa 
rán po,· el nom hrcl oficial que llevan, y las com panías por 
su J'az6n social; 

20. T..Ja fecha del instl'Umento, el nombre y apellido 
del Cartulario que Id autorice; 

30. L::I. cantidl\d adeud~tda, su pl"Ocedencia, plazo, inte 
reses y demá~ condiciones del contrato; 

40. La. naturaleza, situaci6n, capacidad y linderos de 
Jos inmuebles hipotecadoi"; 

5J. Si es primera hipoteca 6 h:l.y otros gravámenes 
antel'iore!'l; y 

60. El día y la hora en que el instrumento se presen
t6 ~l Rpgistl'O_ 

Art. 72.-Rn todo lo que no esté expresamente de
terminado en e~te título, se estará á lo dispue~to en el an
terior para las inscripciones, BUS (>fect08, anotaciones pre
ventivas y cancelaciones de la propiedad en lo que fuere 
aplicable á las hipoteca~. -... 

CAPITULO n. 
Efectos de la inscripción de las hipotecas. 

Art. 73.--..La hipoteca surte efectos re'lpecto de terce 
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ro desde la hora dd la presentaci6n en el Registro COrres
pondiente. 

Art. 74.-Los contratos hipotecarios celebrados en 
países extranjero~, serán válidos en El Salvador, con tal 
que la e~critul'a pública que 103 cont~nga, sea inacrita con
forme á esta ley. 

Art. i5.-"La hip()teca da sI acreedor, el derecho de 
perseguir la finca hipotecada, sea quien fuere el que la pó
sea y á cualquier título que la haya adquirido. 

~inembargo; esta disposici6n no tendrá lugal contra 
el que haya adquirido el inmueble en pública subasta 6 ad 
judicaci6n en pago, en virtud de ejecuci6n. 

Más para que esta excepci6n sUlta efecto, deberá ha
cerse la subaRta 6 adjudicaci6n con citaci6n personal del 
acreedor 6 acreedores hipotecarioí.l; observándose en lo de
más lo dispuesto en el Pro 

Art. 76.-L'\ inscripci6n de una hipoteca solamente 
Rerá nula, cuando resulte una inseguridad Il.b~oluta ¡'eilpec· 
to de las per"onas dd los contratantes 6 del inmueble so· 
bre que se ha constituido el gravamen. 

CAPITULO Iil. 

Cancelación de las insoripciones de hipotecas. 
\ 

Alt. 77.-Lc¡,R cancE'laciones totales ó parciales de las 
escrituras hipotecarias, podrán hacerse 6 por otra escritu
ra pública, 6 por una acta de reiucci6n 6 pago, extendida 
al pie de la escritura principal y en el mi3ffio papel eoque 
ésta concluye, autoriz,da como lo~ instrumentos públicos, 
por un Cartulario y firm"l.da por el acreedor y dos testigos. 

Art. 78.-Cuando en virtud de ejecuci6n se enajenen 
6 adjudiquen bieneR hipotf:'cados, el Jut'z al aprobar el re· 
mate 6 al adjudicar los biene~, librará oficio al Registra
dor para que cancele la inscripci6n hipotecaria. 
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CAPITULO IV. 

IJi.'Jposioiones transitorias de esta ley. 

Art. 79.-Llls disposiciones de esta ley forman parte 
integJ'ante del C6digo Civil y se tenurán presentes al ha
cerse nna nueva edici6n de este cnel'po de leyes. 

Atr. 80.-, Ji~l Poder ].p,gislativo por una ley especial, 
determinará la parte ,'rg1amentaria del Registro. 

REGLAMENTO 

DEL REGISTRO DE LA PROPIED4,D RAIZ É HlPOTEOAS 

CAPITULO 1. 

Ofioina de regi.'Jtro. 

AI,t. lo.-lfabrá en cada una de las cabeceras de los 
departamentos en que e-~tá dividido el F-stado, una Ofici
na dd Registro de la Pl'Opiedad Raíz é Hipotecas, á car
go de un Ahogado. Est.as oficinas dependerán direct,a 
mente del Ministerio de .I usticia. 

El Supremo Podel' Ejecutivo quedl. facultado, para 
formar seccionp.8 de dos ó más departamentos, según lo 
creyere conveniente á los intereses generaleRo 

Art. 20.-Los límites jurisdiccionales de cada oficina 
de R(~gi8tro serán 108 mismos del respectivo Departamen· 
to 6 Departamentos (lUtl comprenda. 

Art. 30.-.. Rn cada ofici na departamental de Registro 
se lIe mráii todos los libros que previene e8te Reglamento. 

En las oficinas seccionales, el Rugistl'ador llevará li-
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bros separados para cada uno de los' Departamentos que 
compongan la ~ecci6n. 

Art. 40.-En lag nuevas oficinas de Registl'o para ha· 
cer 1')1 prime,' a~iento relati vo á un iumueblt>, deberá pre
sentarse por el interesado una certificaci6n del ,'espectivo 
antiguo R:gi~tl'o, en que e3tén insertas literalmente las 
inscripciones anteriores á la CJ.u(~ se solieitn. 

Con estfls certific!lciones se formarán libros separa
do,,- y relativos á cada Departamento cuando fuere seccio
nal el nuevo Regi~tl'(); estos libros se empastarán al fin de 
cada año. 

Si en~ los antig1los Rt>gistro9 no hubiere ninguna ins
cripción relativa al inmueble de que se trata. el Hegistra
dor lo certificará así, 

Art. 50.-1.a9 oficinas de Registro estarán en edifi
cios públicoA, "ituadoR en lugllr seguro y c6modo para el 
servicio. Cada. ofieina tendrá pOI' lo menos do~ departa
mentos 86parados conv~llientemente. U no de ellos será 
reservado y se conRel'varán en él depositfldos los libros y 
todos los papeles perteDecientt>s á la oficina, lo mismo 
que lOA document<,s pl''esentados para que l:Ie registren. 

El otr'O depal'tamento servirá para el despacho y tI'a
bajos diarios y á él tendrá libre acceso el público. 

Art. 6, _____ En cada oficina habrá los empleados sufi· 
cientes par,¡, que 108 tl'ab~ljo.:! en ella e~tén al corriente y 
en buen orden. 

Las hor:-l.s de de despach,) serán pür lo menos c~atro, 
y las fijllrá el Poder Ejecutivo, 

Art, 7.-Los libros del Registro no se sacarán por 
ningún motivo de la oficina del Hegistcador: todas las di 
ligencias ju.liciales y extrajudiciales, 6 consultas qllel'n 
ellos quieJ'8nlutCel' las autol'idadefl 6 particulal'e8 y que 
exijan la pt'esentaci6u de dichos libros, se ejecutarán pl'eci 
f'amente en la mi'3ma oficina, y á presencia y bajo la inme· 
diata vigi :ancia y I'e~ronsabi ¡ídad del pl'opio Registrador, 

Art, 8il. -Las oficinas de Registr'o gel'án visitadas 01'

dinar:amente cada. 8eis m~s~s por el Juez de la. Instancia. 
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de lo Oi vil que resida en el 1 ugar en donde exist':l el Re
gistro. Si fueren dos los jueees, corresponde la visita al 
primero. 

El juez extenderá en el libro de visitas que debe exis 
tir en la ofidna del Registro, una acta expresiva del esta
do en que éste St-l encuentre, la que firmará con el Regis
trador. D~ntro de ocho díafl remitirá una copia dp-l acta 
rt'feriua al Ministerio de J usj:icia pOI' medio de la Secrda-
ría de la Corte. ~ 

Cuando el Ministro crea eonveniente que se practique 
visita extraordinaria en alguna oficina de Registro, podl'á 
hacerlo pen;onalmente 6 por medio de un delegado de sn 
nombramiento, 6 bien dirigiéndose á la Corte Suprema 
para que éflta ordene al Jut'z respectivo que 1'1 verifique. 

Art. 90.-8i del acta remitida por el juez 6 delegado 
apareciel'e inÍl"acci6n de laq formalidades !egales en e lmo
do de llevar 108 registros. el Ministro adoptará las medi
das necesarias para conegirla-; pudiendo imponer al Re
gi-trador multas de cinco á cincuenta pesos y aun separar 
lo del empleo. 

Si la falta 6 infracci6n constituye delito, será puesto 
el culpable á disposici6n de la autoridad competente. 

CAPITULO II. 

Modo de llevm' los 1'egi~tr08 

Art. IIJ.-En cada oficina de Registro, se llevarán 
los libros si~uientes titulados: 

ci6n; 
Diario de la Propiedad para les asientos de pl'e~enta-

Diario de Hipotecas para los mismo!!; 
Registro de la Propiedad; 
Rt'gistro de Hipotecas; 
Registro de sentencias; 
Anotaciones preventivas; 
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Actas de visitas al Registro; 
Indice de las personas por orden alfabético; 
Indice de las hipotecas por orden alfabético; 
Edictos; y 
Conocimientos 6 sacas de escritul'at;. 
Art. 11.-Los lihros indicadoR en el artículo anterior, 

serán foliados, y cltdR. una de RUS fojas llevarán el sello 
del Ministerio de Justicia. En la pi'imera página, el Mi
nistro expresará eljobjeto del IilH'O y el númelO de hojas 
de que se compone. 

f¡:stos libros cerán numerados por orden de antigüedad 
y podrán llevarse varios tomos á la vpz de una misma cla 
Re, cuando la abnndancia de trabajo lo exija; exceptuando 
108 diarios de los cURJes s610 podrá llevarse un tomo de 
cada uno por cada Departamento 6 sec~i6n de Departa
mentos. 

Art. 12-Todas la~ fojas de los libros que se lleven 
en el Rt>giRtl'o, pxcepto las del Índice, tendrán á la izquier 
da un marg(m en blanco, igual á la cuarta pSI'te del ancho 
de una fojll. 

Las páginas del Indice de la Pl'Opiedad, se divirán en 
tres column3s: en la primera Re escribirán los nombres de 
las pel'i'lonHs á cuyo favor se hacen la'! inscripciones, co
menzando por el apellido; en la segunda columnll, el tomo, 
uúmero y folio de la'3 i u¡;¡cri pcionel'l; y en la tel'cel;a, el to 
mo, númel'O y folio en <lue aparecen las cancelaciones. 

Las páginas del Indice de hipotecas, Re divirán lo mis 
roo, pero en la primera columna se escribirá el apellido y 
nombre de la persona que constituye lA. hipoteca. 

En lüil libros índiceR, se destinará á cl\da una de las 
letl'as delll.lfllbeto, el número de folioiol qne Re estime con
veniente. 

Al't .. 13. --Todos 103 días aJ comenzar el Despacho, 
el Rt>gistradol' abrirá en el Diario una acta que conipl'en. 
da los a~i.entos correspondientes á la~ escrituras que f:le pre 
senten en el día. E:;tos asientos se escribirán pOI' el 01'· 
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den en que se presenten dichas escriturail, sin dejal' entre 
ellos clarus ní huecos. ~~ncabezará el acta con la fecha 
en letras, y tí continuación, con el mayor orden y claridad, 
escribil'á el númer!) de caJa asiento que' s~rá el mismo con 
qne marcará cada escritut'a, la hora de la pl'esentaci6n, el 
nombre de la persona que lo hace, los nombres de los o
torgantes, la designaci6n del a"to ó contrato que se desig
na en el documento, el nombre del Cartulario aute quien 
se ha otorgado, ó de la autoridad que lo ha expedido y 
la fecha del otorgliiniento. . 

Al concluil· las hora~ de oficina y antes de cerrar el 
despacho, el mismo funcional io hará constar al pie del úl
timo asiento, el número de escrituras presentadas, salvará 
las erratas -que hubiere y firmal'á. 

Art. 14.-Ademá¡; del libro Dial'io, el Registrador 
lIeval'á un cuaderno para extender á 10'1 interesados el re
cibo de los documentos que presenten al Registl'o. 

Cada foja fOl'mará un recibo y tend.'á impresa la ra· 
zón siguiente: 

Recibí de ....... , , , .. el documento marcado con el 
número ........ del tomo .... del Diario de ........ , .. . 

La fecha, y la firma del empleado que recibe 103 do
cumentos. 

Art. 15.--... Toda insciipción expresR.'á las ci.'cunstan
cias p¡'evenidas por la ley, y al fin de ellas, sa hal'á cons
tar su conformidad con los doc!lmentus á que se refiel'e. 

Art. 16, -Todas las cantidades y númel'OS que se 
mencionpn en las inscripei:)nes, anotaciones p.·eventivafl, 
cancelaciones y a8ientnB de pre"e::Jtaciótl, He expre8tll'án en 
letl'a~, aunque sean citas las qlHl >le hAgAn. 

Esta disposición no comprende la numeración de 
orden de los asientos de tocla clase. 

Art. 17,-Cada inscripción tel1 drá al principio el 
número que le corresponde en el Ebro respectivo. 

Art. lS.-El Registrador autorizará con finna en
tera, los asientos de presentación del Diario, las inscrip-
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ciones, anotaciones preventivas y cancelaciones, y con 
media firma las notas del margen. 

Art. 19.--Las enmiendas y enterrenglonaduras y 
cualesquiera otros errores materiales que se cometan en 
los libros del Registro, deberán salvarse íntegramente 
antes de la firma del Registrador, prohibiéndoss en ab
soluto hacer raspaduras. 

Art. 20. -Cuando en un mism:o título, se enajena
ren ó gravaren diferentes fincas, se hará una inscrip
ción separada rara cada una de ellas. 

Art. 21.....Á...Siempre que se extienda una inscripción 
que de cualquier manera afecte á otra anterior, se pon=:
drá al margen de ésta, una nota en q \le se exprese bre
vemente el traspaso, modificación, gravamen ó cancela
ción del derecho inscrito, indicando el tomo, número y 
folio del 11 uevo asiento. 

Art. 22.-El cesionario de cualquier derecho incri
to, hará iuscribir previamente, si no lo estuviere, el 
elmisI1lo derecho á. favor de sn causante. 

Art. 23.r-Cuando se reunalldos Ó más fincas ins
critas para formar una sola, se inscribirá ésta nueva
mente, haciendo mención de ella al margen de cada una 
de hlS inscripciones anteriores, relativas al dominio de 
1as fincas que se reull~n. En la nueva inscripción se 
hará también referencia de dichas inscripciones, ,así como 

. de los gravámenes que las mismas tincas que se han 
reunido tuvieren. 

Pero la n neva inscripción, no' tendrá mayor valor 
ni dará más derecho al otorgante de la llueva escritura, 
que el que tendría y le darían los nuevos títulos. 

Art. 24 . ...Á..La reunión á qne se refiere el artículo 
precedente, podrá practicarse en virtud de la voluntad 
del propietario de las fincas manifestada en escritura 
pública. , 

El Cartulario expresará en dicha escritnra la situa
ción, capacidad y linderos generales de la finca nueva-
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mente formada y las inscripciones de los títulos de las 
diferentes fincas de que se compone la nueva. 

Art. 25,- Si se tratare de la inscripción de ferro
carriles ó tranvías, se observarán las reglas' siguientes: 

1:;1. La naturaleza se indicará con el nombre que co
rresponda á la obra: 

2~ La situación, indicando los lugares en que se 
encuentren los extremos y la jnrisdicción á que perte
necen. No habrá necesidad de expresar los linderos de 
la línea; 

3~ La cabida, con la extensión longitudinal del tra
yecto y el ancho de la faja de terreno al servicio de la 
obra. 

Las estaciones, depósitos, bodegas, edificios y de
más lugares destinados á usos semejantes se describirán 
según las reglas generales. 

Art. 2p.-,Cuando se tratáre de inscribir ferrocarri
les ó tranvías, además del título en que conste la con
cesión, deberá presentarse al registro una infonnación 
seguida C011 intervención del Fiscal de Hacienda en que 
se haga constar que está concluida la obra 6 sección que 
se trata de inscribir, sin necesidad de acompañar los an
teceden tes, 

CAPITULO III. 

Regútradores, sus deóeres, y atn'bucúmes. 

Art. 27-El nombramiento de los Registradores se hará 
por el Poder Ejecutivo, el de los demás empleados de la 
Oficina se hará también por el Poder Ejecutivo á pro
puesta del Registrador, los cl18les empleados deben ser 
de notoria buena conducta é idoneidad, 

Art. 28-"--Para ser Registrador se requiere, ser A
bogado de El Salvador, ciudadano en ejercicio y mayor 
de edad, y cuand0no se haya recibido en el Estado, ha
ber ejercido en él la profesión durante dos años. 
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Art. 29-Los Registradores no podrán autorizar es
crituras sujetas á inscripción en el departamento ó de
partamentos en que ejerzan sus funciones, bajo pena de 
cien peSOS de multa si contraviuieren á esta disposició~. 

Art. 30 --Los Registradores 110 podrán calificar ni 
inscribir las escrituras otorgadas ante ellos. , 

Tampoco podrán ca1ificar ni inscribir las escrituras 
en que hayan intervenido ellos ó sus cónyuges ó parien
tes dentro del seguÍ1do grado de consanguinidad ó afini
dad, ni expedir certificaciones de tales registros. 

En estos casos solo podrán poner el asiento de pre
sentación. 

Art. 3i-Habrá en cada Registro un Registrador 
suplente) de nombram;ento y condiciones expresados. 

El suplente hará las veces del propietario en casp 
de falta, licencia ó excusa de éste. 

Art. 32-L?- prohibición del arto 29 no compren
de á los suplentes. 

Art. 33.--Cuanc10 el Registrador propietario tenga 
motivo ele excusa en la calificación ó inscripción de al
guna escritura, la pasará con oficio al suplente para que 
proceda con 1.rreglo á la ley. 

Art. 34-Los Registradores antes de incribir una 
escritura ó título supletorio, examinarán cuidadosamen
te los libros de la oficina para averiguar si hay alguna 
inscripción anterior qnc se oponga á la solicitada, y si 
la encontraren. denegarán 1a nueva inscripción, dando 
aviso al juez cuando S'2a procedente. 

Art. 35-El Registrador expedirá las certificacio
nes q He se le pidan ya sean literales ó eu relación de los 
asientos de 10<; libros que estén á su cargo. 

La so1icituc1 se presentará por escrito y la certifica
ción se extenderá al pie de éste. 

En la certificación se incluirán las tiotas margina
les que tenga el asiento que se certifique. 

Art. 36--Los asientos en el libro Diario se extende
rán en el aclo de presentarse las escrituras. 



Las inscripciones, anotaciones preventivas y cance
laciones se harán dentro de los diez días siguientes al 
del asiento de presentación, guardándose en 10 posible 
el mismo orden de dichos asientos. ' 

Las certificaciones se expedirán á más ,tardar den
tro ele tres días. 

Art. 3 7 -Transcurridos los términos prefijados en 
el artículo anteri0r, podrá acudir por escrito el interesa
do al Juez de 1 ~ Instancia respectivo, manifestando el 
retardo. El Juez mandará librar oficio al Registrador 
para que dentro de tres días verifique la diligencia que 
dió motivo á la queja. Y si ésta se repitiere el Juez remi
tirá directamente las diligencias al Ministerio de Justi
cia, para que acuerde ]0 conveniente. 

Art. 38-Los Registradores están estrictamente o
bligados á firmar cada día todos los asientos que se ha
gan en los libros de la oficina. 

Art. 39-Al pie de cada título que se inscriba, pon
drá el Registrador la razón siguiente: 

«Inscrito en el Registro ............... bajo el 
número ........ folio .......... del tomo ...... . 

Presentado á las ........ de la .......... del día 
............ Derechos ............ » 

y terminará con la fecha en que se pone la razón, 
la firma del Registrador y el sello de la oficina. 

Art. 40-El Registrador será responsable de los 
daños y perjuicios que por negligencia ó por malicia 
causare á los interesados. 

Art. 41~La persona que quedare libre de alguna 
obligación inscrita; por culpa del Registrador, respon
derá solidariamente con éste de las indemnizaciones á 
que fuere condenado, hasta concurrencia del provecho 
que ac¡ nella reportare. El Registrador tendrá derecho 
ele reclamar del que ha quedado libre de la obligación 
inscrita, 10 que haya pagado por él al perjudicado. 
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Art. 42-Siempre que note el Registrador que se 
ha cometido algún delito 6 falta en los instrumentos que 
se sometan al registro, dará cuenta á la autoridad com
petente para su juzgamiento. 

Art. 43...A...El Registrador, como Jefe de la Oficina, 
será responsable de las faltas de sus subalternos, relati
vas al empleo; cuidará de la conservación, seguridad y 
buen orden de la Oficina y en caso de que los libros y 
demás documentos que estén á su cargo,corran algún 
riesgo por guerra, incendio ú otra calamidad semejante, 
tomará las medidas que sean conducentes á fin de evitar 
el daño. 

CAPITULO IV 

RECTIFICACION 

De los aszentos del registro 

Art. 44- ·El Registrador, podrá rectificar por sí ba
jo su responsabilidad, las omisiones y errores materiales, 
cometidos en los asientos de los libros del Registro, 
cuando el título respectivo exista todavía en el despa
pacho. 

Art. 45-Se entenderá que se comete error mate
rial, cuando se escriban unas palabras por otras, 6 se 
equivoquen los nombres propios ó las cantidades. 

Art. 46~Si el Registrador notare error material 6 
la omisión después que el título ha, sido devuelto al in
teresado. solamente podrá hacer la rectificación por cou
sentimiento de éste mediante nueva presentación del 
título en la Oficina, cerciorándose previamente de que 
dicho título no ha sufrido alteraci6n alguna. 

Art. 47-y-La rectificación se harí por una nneva 
inscripci6n, á costa del Registrador. 
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CAPITULO V 

Arancel del Regz"stro 

Art. 48 -- Los derechos del Registro, serán los si
guientes: 

Por un asiento de presentación, cuando la escritura 
se devuelva sin r'~gistrar, un peso. 

Por las inscripciones de propiedad raíz, de hipote
cas y anotaciones preventivas, sí el valor del acto ó con
trato consignado en la escritura no excede de tres mil 
pesos, ó es de valor indeterminado, se pagarán tres pe-
SOS. 

Por el exceso de tres mil pesos, se cobrarán además 
cincuenta centavos por cada mil ó fracción de mil á q,ue 
ascienda dicho exceso. 

Por una cancelación de cualquier clase, dos pesos. 
Por una certificación, un peso cincuenta centavos. 
Art. 49-Es prohibido al Registrador y á sus em-

pleados subalternos, recibir cosa alguna fuera de los de
rechos fijados en el artículo anterior, á título de lo es
crito, pronto dE"spacho Ó con cualquier otro prett'xto 6 
motivo, bajo pena de destitución y- devolución de 10 re
cibido. 

Art. 50.,--El Poder Ejecutivo designará la oficina 
donde deben enterarse los derechos de Registro. 

CAPITULO VI 

Reposzá!m de los lzbros de Regz"stro 

Art. 51-Cuaudopor efecto de cualquier siniestro 
quedasen destruidos en todo ó en parte los libros del Re
gistro, el Juez de 1::¡' Instancia competente, practicará 
sin pérdida de tiempo una visita extraordinaria en la 0-
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ficina de Registro, y hará constar con la mayor claridad 
cuales son los libros que han sufrido el perjuicio. 

Art. 52~E1 Poder Ejecutivo, con presencia del a
testado que le remita el Juez de 1~ Instancia, úrdenará 
la reposición de los libros, previniendo á los interesados 
que dentro de tres meses, contados desde la publicación 
del De~reto, presentell de nuevo sus títulos al Registro. 
Este plazo podrá prorrogarse según las circunstancias. 

Art.. 53 - Los Registradores reinscribirán desde lue
go los títulos que se les presenten. 

Art. 54-Cuando se presenten varios títulos ya ins
critos, justificativos de las sucesivas transmisiones de la 
propiedad de un inmueble, ó de derechos reales, impues
tos sobre el mismo, se comprenderán todos en un solo 
asiento. 

Art. 55-Por las inscripciones de reposición no se 
pagará derecho alguno, si los títulos se presentaren á 
la oficina del Registro dentro del plazo fijado por el Eje
cutivo. 

Por los que se presenten después de dicho plazo se 
pagarán íntegros los derechos de arancel. 

CAPITULO VII 

DlSPOSláolles generales 

Art. 56 --Las infracciones de la ley del RegistliO y 
del presente Reglamento, cometidas por el Registrador, 
aunque DO causen perjuicio á tercero, ni constituyan de
lito, serán castigadas sin forma de juicio por el Poder 
Ejecutivo con multa de cinco á cincuenta pesos. 

Las faltas de los empleados subalternos de la ofici
na del Registro, referentes á su empleo, serán castiga
gas por el Registrador con multa de uno á diez pesos. 

Art. 57 . Todos los/que administran bienes agenos, 
por disposición de la ley ó por cualquier otra causa, co-
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mo los mandatarios, los tutores ó curadores, y los repre
sentantes legales de las personas jurídicas, están obli
gados á. presel1 tar al Registro sin demora alguna, los tí
tulos sujetos á inscripción, pertenecientes á sus repre
sentados y serán responsables de los perjuicios que de 
su !tegligencia se siguieren. 

A..rt. 58 - Los Registradores fOrIl1arán al fin de cada 
año, para remitir al l\1inisterio de Justicia, los siguien
tes cuadros estadísticos:· 

1Q . De las enagenaciones de inmuebles hechas du
rante el año, con separación de urbanos y rústicos, y el 
monto á que asciendan sus precios. 

2Q De las hipotecas constituidas, número de fin" 
cas, importe de los capitales asegurados por ellas, can
celaciones de hipotecas verificadas y capitales reinte
grados. 

Art. 59-La posesión material de que habla el ar
tículo 58 de la ley del Registro se probará por medio de 
una certificación expedida por el Alcalde Municipal del 
lugar donde esté situado el inIllueble qu~ se trata de ins
cribir quien la dará con vista de los datos fehacientes 
que existan en la Alcaldía, ó de lo que á él leconste 
personalmente ó de los informes fidedignos que crea 
conveniente recoger; entendiéndose que los alcaldes que 
cometieren falsedad en la certificación, incurrirán en las 
penas señaladas por el Pn. 

Art. 60-Los cartularios 110 podrán autorizar nin
gún instrl1mento, sujeto á inscripción, sin que se le ex
hiban por quien corresponda los títulos de 511 derecho ó 
una certificación del Registro de ellos. 

Cualquier cambio ó modificación en la cabida ó lin
deros de los inmuebles, se hará constar en las escrituras 
para que se tenga presente al tiempo de la inscripción. 

Las escrituras públicas que versen sobre inmueble
ó derechos reales constituidos en ellos, deberán otorgar, 
se ante Abogado, Juez de 1'!- Instancia ó Escribano; pero 
110 ante Juez de Paz, excepto los testamentos. 



-155-

Art. 61-El Registrador saliente, entregará al que 
le suceda, la oficina con inventario de todos los libros, 
papeles y muebles. 

Art. 62 - Queda derogada en tod~s sur; partes la ley 
hipotecaria de 15 de marzo de 1881. 

CAPITULO VIII 

Dúposú;únus transúorias del Reglarnento 

Art. 63-Ell los Registros de San Salvador, Santa 
Ana y San Miguel, se ahrirán nuevos libros con sepa
ración por departamentos para hacer las inscripciones 
conforme se prescribe en esta ley reglamentaria. 

Los antiguos libros se ~onservarán en sus archivos 
":( sus. as~elltos servinlll de antecedentes para las nuevas 
lnscnpClOues. 

Art. 64--Las escrituras que hayan sido presenta
das en las actuales oficinas de Registro, antes de que 
este Reglamento tenga fuerza obligatoria, se inscribirán 
en ellas según se ha practicado, aunque con posteriori
dad á la presentación, se establezcan nuevas ofic.nas. 

Respecto de las escrituras que se presenten cuando 
ya esté vigente estú ley, sin g ue se hayan establecido 
nuevas oficinas, s'e estará á lo dispuesto en el artículo 
anterior .. _ 

Art. 65-Cuando se establezcan nuevas oficinas de 
Registro, luego que estén preparadas y. hechos los res
pectivos nombramientos, el Poder Ejecutivo fijará con 
suficien1e anticipación el día en que aque1las queden a
biertas al servicio público. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, mnyo catorce mil ochocientos no
venta y siete. 
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D. Fial1os, Preszélente - G. Ramíre7-, 1 ero Secreta
no - Rafael J ustiniano Hidalgo, 1 ero Pro-Secretarzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 31 
de 1897. 

Por tanto: publíquese, R. A. Gutz'érrez.--El Secre
tario de Estado en el Despacho de Justicia, Antonio 
RU2Z. 

D. L. RELATIVO AT. PAGO DE DERECHOS DE D1PORTACIÓN T 

OTRAS DISPOSICIONES IMPORTANTES 

D. P. l. 

(D. L. pub. el 25 de agosto de 1897). 

La Asamblea Nacional del Estado del SalvadOl', 

CONSIDERANDO: 

Que ]a perturbaci6n ocasionada por ]a crisis econ6mi· 
caen las fuentes de la riqueza nacional ha producido una 
baja sensible eu las rentas fiscales; que para llenar por a
hora las necesidades del servicio en los diversos ramos ad· 
miniRtrativos, y cumplir por consiguiente los altos fines 
político-jurídicos encomendados al Estado, se hace indls, 
pensable suspender por ltlgún tiempo la amortizaci6n de 
la deuda consolidada, sin dejar de cubrirse cón religiosi
dad los respectivos interesefl; que alteradas profundamen
te las relaciones econ6micas con moti vo de la deprecia
ti6n é instabilidad del valol' de la moneda de plata con 
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relación al v-alor del oro, es conveniente, tanto á las clases 
sociales, como al Tesoro Nacional, da¡' un valor más esta
ble á la riq ueza pública, 

DECRETA: 

Art, 1. -Los del'echos de importación por las adua, 
nas marítimas ~e pagarán al cincuenta y tres por ciento, 
[53%J sobre aforos de la manera siguiente: treinta y dos 
por ciento (32%) en moneda de 01'0 americano; diez por 
cier..to (10%) en bOllos de cualquiera de las cinco emisio
nes contra las Aduanas; cinco por ciento (5%) en bonos 
de la casa de Moneda, y seis pOI' ciento (6%) en bonos 
de la deuda francesa, 

. Art. 2, ___ Del producto del treinta y dos por ciento 
[32%J, oro americano, el doce por ciento [12%J será re
mitido al Banco encargado del servicio de la Deuda Pú
blica, quien pagará los intereses de los bonos del - doce, 
seis y tres por ciento en oro al tipo legal. y el sobrante lo 
pondrá á disposición del Ejecutivo para su inversi6n en 
los gastos admini~trativos. 

Art. 3.,.-Los sobrantes á que se refip.I'e el artículo ano 
terior, se entregarán al Ejecutivo solamente por un afio, 
pasado el cual serán empleados en la amortización de 108 

bonos del doce y 8ei'l pOI' ciento, contorme lo establece el 
Decrt'Ío L8gislativo de 17 de mayo de mil ochocientoo:. no
venta y ('ineo. 

Art. 4, ......... El Ejecutivo fijará el tipo legal de cambio, 
tomando como baBe la relación que existe entre el oro y 
la plata en N ew York . 

.d.rt. 5,-Concluida la amortización de 108 bonos del 
diez, seis y cinco por ciento de las Aduan!l.~, á que se re· 
fiere el artículo 10 , se cobrará proporcionalmente el res· 
pecti vo tanto por ciento en oro americano. 

Art, 6.-Las rentas intel'nas del Estado se coblarán 
durante seis :nef'les, se~enta por ciento en colones (60%) 
y cuarenta por ciento (40 %) en moneda de plata eirculan· 
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te, Trascurridos sei,¡ meS8tl, las rentas interiores se cobra· 
rán sesenta por ciento (60%) en colones y catorce por 
ciento en oro americano, 

Art, 7,-1..08 impuestos que se cobran ahora al tl'ein
ta pOI' ciento (30%) plata, quedan reducidos al doce por 
ciento (12%) oro americano, en cuya moneda debe hacer· 
se el pago, ' 

Al't, 8,-Cuando el Ejecutivo lo crea conveniente, el 
pago de los ,sueldos de empleados se hará en todo 6 parte 
en oro amencano, 

Art, 9,-Pasados sei;; meses de la vigencia de 'esta 
ley, en las oficinas fiscales s6]0 se recibirán billetes de 
baBco rt'\pl'esentativo'3 de oro americano y de moneda na
cional. 

Art, lO.-FIl('últllse a] Poder Ejecut.ivo para contrA.' 
tal' Pll el exterior á largo plazo y en las condiciones más 
favorables que Re pueda.n, un empré.stito hast.'\ por quÍlden
ta.s mil fibras estel.ztnas, dando las garantías que fuesen 
necesarIas, 

Art, n,-Este empré3tito (lebel'á venir en oro al país 
y 8e destina exC'lusi vamente al pago de la deuda interna. 
del E.:;tado, y s610 en el caso de que hubiese algún sobran· 
te, se eotregar,i al Ejecutivo paloa gastos ordinarios de la 
administraci6n pública, 

Art. 12 -El empré3tito se deposit!trá en uno de los 
B:tncO~ de la capital á la orden de un Comité, compuesto 
de tl'e3 personas honorables, elect::t~ por el Poder Legisla
tivo, quienes se encargarán de la amortizaci6n de la deuda, 
ateniéndose á la presente ley y á 103 Reglamentof! que se 
expidan por el Ejecutivo para su ejecución, 

Art, 13.-L~ presente ley en m.da altera las transa· 
cionef! pendientes, las cuale¡;j podrán saldarse en la moneo 
da estipulada; y, si la estipulgci6n hubiese 'sido por mor.e
da cOl'l'iente, podrá cumplirse pagando con moneda de 
plata de eurilO legal en la fecha del contl'ato ó en oro al 
tipo J'~gal de cambio. 
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Art. 14.--El presente decreto empeza¡'á á regir dos 
niéses después de su publicaci6n. ' 

Art. 15.-Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á la presente ley. 

Dado en el sa16n de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, agosto 18 de mil ochocientos noventa y 
siete. 

D. F'iallos, Presidente.r- G. Ra.mírez, 1er. Srio."'-Ra· 
fael Justiniarw Hidalgo, ler. Pro·Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, agosto 25 de 
mil ochocientos noventa y siete. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiél'1'8z.-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Públi· 
co, Antonio Ru izo 

AUTORIZANDO AL P. E. CELEBRE CONTRATOS RET,ATIVOS Á 

ESTABLECER BANCOS CON CAPITAT, EN ORO 

A. C. R E. B. O. 

(D. L. publ. del 25 de agosto de 1897.) 

La Asamblea Nacional del Estado de BI Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que sometido al C'onocimiento de la Asamblea, por 
el Poder Ejecutivo, el proyecto sobre establecer en el Esta-
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do un Banco con capi~a] en oro, pOI' don Víctur Grom
bach. con el capital de 25 millones de francos, la Rl"pre
sentación Nacional, creyendo más convenientp. que esa ne
gociaci6n se haga por aqael Poder bajo bases de positiva 
seguridad y con vcniencia pública, 

en uso de 8US facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. único --AutoI'Ízase al Poder Ejecutivo para que, 
bajo las mejores condiciones y con arreglo á la ley, con· 
trate con don Víctor Grorubach, <5 rualquipra. otra persona, 
el establecimiento de un Banco con capital en oro y cuyo 
tipo de deílcuento no excederá de un diez por ciento 
(lO %) anual, debiendo ga.rantiz'trse su establecimiento 
con un depósito que quedará en beneficio del Tesoro por 
falta de cumplimiento del concesionario, 

Dado en el salón de se~iones del Poder Legislativo: 
San Salvador, agosto 18 o.e mil ochocientos noventa y 
siete. 

D. Fiallos, Presidente.,.-Guadalupe Ramíl'fZ, 1er Se
cretario.,.-Rafael Jw~tiníalw Hidalgo, 1er. Pro Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, agosto 25 de 
1897. 

Por tanto: ejecútese. R. A. GutiéJ'l'ez.-El Secreta
rio de Estado encargado del Despacho de Fomento, Anto
nio Ruiz. 
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REPETICION DE LA PUBLICACION r>E LAS REFORMAS 

,A LA LEY DE EXTRANJERIA. 

R. L.E. 

[D. L. Pub. el 3 de septzembre de 1897] 

La Asamblea Nacional del Estado de El Sal va-
dor, 

A iniciativa del Poder Ejecutivo y en uso de sus 
facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas á la Ley de Extranje
ría: 

Art. 29 inciso 20. se reforma así: el de recurrir 
á la protección de su propio soberano por la vía di
plomática, conforme á las leyes. 

Art. 39, -Se le agrega: La apelaci6n á la vía 
.diplomática s6l0 tendrá por objeto hacer que se cum
plan las leyes del Estado. 

Art. 52-Se reforma así: cuando un extranjero co· 
meta un delito contra las seguridades exteriores del Es· 
tado, ó de rebelión ó sedición, 6 se le descubran traba
jos que tiendan á efectuar dichos deliros, ó para causar 
disensiones civiles al país, podrá el Gobierno expulsar
lo en la forma gubernativa como extranjero pernicio
so 6 someterlo á juicio conforme á las leyes comunes. 

También serán expulsados del territorio del Es
tado como extranjeros perniciosos, los extranjeros que 
de cualquier manera ejerzan 6 hagan con trabando en 
mercaderías 6 cualquiera otra clase de artículos, fa
bricación de éstos, &, incurriendo en la misma pena 
los cómplices ó encubridores. El procedimiento pa-
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ra efectuar 10 dispuesto en este inciso, será tambi-en 
gubernativo y del resorte del Ministerio de 10 Inte
rior, todo sin perjuicio del decomiso de las mercade
rías, cosas ú objetos sobre que recaiga el contraban
da y las ó los que estén adheridos para encubrirlo, 
conforme á las leyes de Hacienda. en lo que no se o
pongan á esta disposición. El Ejecutivo podrá sin
.embargo someter á los contrabandIstas y sus cómpli
ces á juicio conforme á las leyes comunes, si así le 
pareciere más conveniente. r.rambién serán· conside
rados como extranjeros pernicios para no permitirles 
su establecimiento en el país á los indigenas ú origi
narios de la China. Esta disposición no comprende
rá á los ya establecidos en el p~ís . 

. Art. 57-En toda contrata que se celebre por el 
Gobien10 ó corporaciones del Estado con extranjeros 
ó compañías extranjeras, lo mismo que en toda clase 
de traspasos de contratas Ó dE"lllás concesiones que se 
les hagan á los extranjeros de cualquiera naturale
za que sean, se hará constar. expresamente que el em
presario ó empresarios, empleados, accionistas y funcio
naries correspondientes, serán considerados siempre co
mo salvadoreños en toclos los asuntos respectivos de la 
empresa que se funde por consecuencia de' la 'contrata 6 
concesión y que por 10 mismo estarán sujetos exclusiva
mente á la jurisdicción de los Tribunales del Estado en 
los negocios cuya causa .Y acción tengan lugar den tro de 
su territorio. Los extranjeros y los sucesores de éstos, 
que tomaren parte en las empresas, concesiones y con
tratas con cualquier carácter, no podrán alegar nunca, 
respecto de los asuntos relacionados con las referida 
empresas, concesiones y contratas de cualquier género 
que sean éstas, derechos de extrall jería bajo cualq nier 
pretexto q ne sea, y solo tendrán los derechos y medios 
de hacerlos valer que las leyes de] Estado conceden á 
los salvadoreños sin que por consiguiente puedan tener 
ingerencia alguna los agentes diplomáticos extranjeros. 
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La omisión de 10 dispuesto eu este artículo, produce nu
lidad de las respectivas concesiones, contratas ó conve
nios, sin perjuicio de imponer al Cartulario ante quien 
se formalicen aquellos actos, por el solo hecho de omitir 
10 dispuesto, una multa que no bajará de quinientos á 
mil pesos. Esta multa la impondrá la autoridad que 
conozca del juicio de nu1idad, mandando que ingrese á 
l~s fondos municipales del lugar donde se entable el jui
CIO. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legisla
tivo: San Salvador, mayo trece de mil ochocientos no
venta y siete. 

D. Fiallos, Presidente.r-G. R8mírez, ler Srío.
Rafael J ustiniano Hidalgo, ler. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 22 de 
1897. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez-EI Secre
ario de Estado en el Despacho de lo Interiur, Pru
dencio Alfaro. 

APROBANDO EL D. DEL E. SOBRE LA SUSPBNSION POR 
3 MESES DE LA AMORTIZACION DE BONOS 

A. S. A. B. 

(D. L. pub. el 31 de dú:úmóre de 1897) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 
convocada extraordinariamente por el Poder Ejecutivo 
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en conseje de Ministros, en uso de sus facultades cons
titucionales. 

DECRETA: 

Artículo único.-Apruébase d Decreto del Poder 
Ejecutivo emitido en Cosejo de ministros con fecha pri
mero de octubre del año corriente, el cual se coutrae á 
. suspender por el término de tres meses la amortizaci6n 
de los bonos del (6 y Y 12 ojo) seis y doce por ciento, el 
pago de los intereses de los mismos y de los (3 ojo) tres 
por ciento. 

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, diciembre veintisiete de mil ochocien
tos noventa y siete. 

D. Fiallos, Presidente.-G. Ramírez, 1er. Secre
larzo.-"--Cami10 Escobar 20. Secretarzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 30 
de 1897. 

Por tanto: pubIíquese, R. A. Gutzerrez.-El Subse
cretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Cré
dito Público, J. A. Rodríguez. 

CREACION DE IMPUESTOS 

C.I. 

(D. L. Pub. e/JI de diezemore de 1897) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 
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convocada extraordinariamente por el Poder Ejecutivo 
en Consejo de Ministros, en uso de sus facultades cons
titucionales, 

Considerando: que es de urgente necesidad para el 
buen nombre y crédito del Gobierno efectuar el pago de 
su deuda flotante, 

DECRETA: 

Art. 19-Créase el impuesto de 50 centavos plata 
por cada 46 kilos, que se pagará por la importación de 
mercaderías de toda clase, desde el 1 Q de enero de 1898. 

Art. 2Q-"--.DestÍnase el impuesto anteriór, para el 
pago de la deuda procedente de sueldos, pensiones y 
gastos civiles y militares, rezagados hasta el 30 de octu
bre próximo pasado. 

Para la conversión de la deuda mencionada se emi
tirán bonos especiales, numerados y registrad.os con las 
firmas del señor Ministro de Hacienda, Contador Ma
yor y Tesorero General. Dichos bonos no gozarán de 
interés ninguno. 

Art. 39--El producto de este impuesto se deposi
tará mensualmente por los Administradores de Aduana 
en el Banco que el Gobierno designe, quien hará el pa
go proporcionalmente á los tenedores de bonos, dando 
aviso previamente del tanto por ciento que se pagará. 

Art. 4Q--El presente Decreto nrtirá sus efectos 
por el término de un afio, y los Administradores que si
guieren cobrando el impuesto mencionado, serán respon
sables directa y criminalmente á las personas de quienes 
10 hubiesen percibido. 

Dado en el sa16n de sesioneA del Poder IJ(>gislativo: 
San Salvador, diciembre veintiocho de mil ochocientos no
venta y siete. 
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D. Fiallos, Presúiente.-Guadalupe Ramírez, ler. 
Secretazo.-Camilo Escobar, 20. Srzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 30 
de 1897. 

Por tanto: ejecútese, R. A. GuHérrez-El Subse
cretario de Estado en los Despachos de Hacienda, y 
Crédito Público, J. A. Rodríguez. 

DECRETO LEGISLATIVO RELATIVO AL CONTRABANDO DE 

AGUARDIENTE 

D.L. C.A 

(D. L. pub. el31 de dzczembre de 1897) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 
Considerando: que el contrabando de aguardiente 

se ha generalizado de tal manera, que perjudica grave
mente los intereses de la hacienda Pública y que para 
suprimirlo, 110 bastan las leyes que rigen en la actua
lidad, 

,_ DECRET A: _ 

Artículo único. --Al artículo 59 del Decreto Legis
lativo de 27 de abril de 1893,que reforma el Reglamen
to vigente de la Renta de Licores, se le sustituye la 'par
te que dice: "La excarcelación por fianza y la conmuta
ción se regirán por las leyes comunes, ' , con los siguien
tes incisos. 
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El Juez de Hacienda y los Administradores de 
Rentas, coucederán la excarcelación baj,') de fianza, 
siempre que previamente se enteren en las arcas nacio
nales ciento cincuenta pesos por los autores del delito 
consumado; cien por los cómplices ó reos de delito frus
trado y setenta y cinco por los encubridures ó reos de 
tentativa. 

Cuando de autos apareciere que el reo ha estado an
tes detenido por otro delito de contrabando de aguar
diente y que el valor de las fábricas ó aguardientes de
comisados, excediere de cien pesos, las cantidades antes 
indicadas serán dobles. 

Si el reo hubiere cumplido su condena ó adoleciere 
de alguna enfermedad contajiosa que sea grave á juicio 
del juez, se observarán para su excarcelación las leyes 
comunes. 

Dado en el sal6n .de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, diciell.l bre veinticuatro de mil ochocientos 
noventa y aiet/'>. 

D. Fiallos, Presúiente.-Guadalupe Ramírez, ler. 
Srzo.- Rafael Justiniano Hidalgo, ¡ero Pro-Srzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 31 
de 1897. -

Por tanto: cúmplase, R. A. Gutiérrez.--El Subse· 
cretario encargado del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, J. A. Rodríguez. 
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FIN DEL ANUARIO DE 1897 . 

• 
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San Salvador, 1908. 

Señor: 

. Estoy publicando una obra "Repertorio de Le
gislación de El Salvador", y me permito llamar la a· 
tenci6n de Ud. sobre las ventajas que se pueden re
portar con su adquicisión. 

10. Si U. tiene los Diarios Oficiales desde 1879 
hasta la fecha, la consulta de las leyes es dificultosa 
por falta de índices; en cambio los Anuarios de Legis 
lación, que contienen en orden cronológico las leyes 
de cada año, van seguidos de 2 índices: uno cronoló
gico y otro alfabético de materias. 

20. Si U. no tiene los Diarios ,Oficiales, fuera de 
10 difícil que es conseguirlos, el precio de solo los dia 
rios que contienen leyes es diez á veinte veces mayor 
que el de los Anuarios. Por ejemplo: el año de 
1903, que es uno de los años en que menos se legisló, 
no tiene menos de 37 diarios con leyes. Si U. com
prara éstos le costarían ~o menOS de $9,25, en tanto 
que el Anuario de 1903, nle solamente 0.75. 

30. Con 1us Anuarios, U. puede tener seguridad 
de que es lo vigente, á los pocos minutos. Por ejem 
plo: desea U .saber que es lo vigente ,el' -la ley del Ra 
mo Municipal. Busca en los índices la última ley: 
1897 y á partir de este año revisa los índices en la le
tra L· ó en la R. y ahí encontrará todas las reformas 
á la Ley oel Ramo Municipal. 

40. Supongamos que U. necesita consultar una 
ley ya derogada. Los Anuarios le facilitan la con
sulta y le dan la fecha de promulgación de la misma. 

50. Si U. lee los índices cronológicos, en pocas 
horas puede Ud. tener noticia de las' materias que 
com prende nuestra Legislación, cosa tarcladísima si 
se consultan los volúmenes del D. O. 

60. Si U. necesita consultar una ley y no recuerda 
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u. la fecha de la emisión, se pasará horas y días bus
cándola en los Diarios} mientras que en los Anuarios, 
con el auxilio de los índices alfabéticos de materias, 
encuentra U, la ley 10 más tarde á los 15 minutos. 

Se han publicado los volúmenes siguientes: 

Anuario de 1897 $ 1.25 

" " 
1898 1.50 

" .. 1899 1.25 .. " 
1900 1.50 

" .. 1901 1.50 

" " 
1902 0.50 

" " 
1903 0.75 

l' .. 1904 0.75 .. " 
1905 0.50 

" !, 1906 0.75 

'.' , , 1907 1 

$ 11.2t; . 

Se seguirán publicando los Anuarios hasta el año 
de 1879. El precio de cada Anuario no podrá exce
der de $1.50 cualquiera que sea el No. de páginas que 
contenga. 

Si U. desea adquirir una colección, sírvase rem¡· 
tir su valor á su affmo. servidor 

Dirección: 
Dr. Belarmino Suárez 

San Sal vador. 
7a. Avenida Norte, No. 26. 

BELARMINO SUAREZ. 
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$ 1.00 
$ 1.50 

$ 33.00. 
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